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P A RTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA

Núm. 44.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro do la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:,

«He dado cuenta á la Reina (Q. D, G.) de la ins
tancia  promovida por D. Jaime Ferrer  y Torres, 
Subteniente en la actualidad del regimiento infan
tería de L u c h a n a ,  núm. 28, que dirigió Y. E. á 
este Ministerio en 16 del actual, en la q u e ,  á con
secuencia de hallarse restablecido de las dolencias 
que le obligaron á pedir su> regreso al ejército de id 
Península desde el de la isla de C u b a , á donde fué ¡ 
con ascenso y ha permanecido más de cinco años, 
solicita se le conceda volver al expresado ejército 
para ex tingu ir  en él los -seis años de servicio á que 
se refiere -el art .  1.° de 1a Real orden de 27 de Se
tiembre de 1854. Enterada S. M., y teniendo pre
sente que tanto-en la citada Real orden como en la 
de 17 de Febrero de 1856 nada se previene respec
to á los Jefes y Oficiales que en iguales circunstan
cias que .el interesado desean enlazar el tiempo se r 
vido en aquellos dominios con el que les resta para 
completar los seis años de perm anencia que están 
m arcados, á fin de no perde r  las ventajas que ob
tuvieron , al propio tiempo que ha tenido á bien 
concederle la gracia que solicita , con la precisa 
condición de costearse el pasaje , se ha dignado 
m andar  que sirva este caso de medida general para

sucesivo .»
De Real o r d e n , comunicada por dich® Sr. Mi

n is tro ,  lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1857.— El Subsecreta
rio , Manuel Manso de Zúñiga. = S e ñ o iv . . .

Núm. 14.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de  Artillería lo siguiente:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una co
municación del Director general de Infantería , en 
q u e  manifiesta que el armamento del batallón cazado
res de Talavera no es igual en su calibre, S. M., con 
presencia de lo informado por el Director general 
de Artillería , se ha servido resolver , ele conformi
dad con el d ictám en del mismo, que á fin de poder 
exigirse en lo sucesivo la responsabilidad de las 
faltas del a rm am ento ,  hagan de él lo cuerpos del 
ejército, ai recibirlo de los almacenes de arti llería, 
un  examen escrupuloso y preciso, con presencia de 
las tablas de dimensiones de las arm as correspon
dientes para  cerciorarse de que se halla en perfec
to estado de  servicio, sin que después de firmar el 
documento de entrega tengan  derecho los cuerpos ú 
hacer reclamación alguna respecto á faltas que d e 
bieran haber observado al recibir  el arm am ento ,  y 
que todos los cañones de las arm as rayadas se con
sideren como inútiles en el momento en que su c a 
libre llegue á ser de 15,3 milímetros; en el concep
to de que los cuerpos deberán  ser responsables de 
las arm as que] lleguen á este estado ele deterioro, 
s iempre que las hubiesen recibido ajustadas á los 
límites fijados para  los ca lib res ,  que son, «calibre 

-máximo 14,9 milímetros; calibre medio 11,8 milí
m etros ,  y calibre mínimo 14,4. milímetros.»

«Asimismo ha tenido á bien disponer S.M. res
pecto al armamento del citado batallón cazadores 
de Talavera, que las 10*. carabinas  defectuosas que 
tiene, reconocidas como tales por la Junta  superior ' 
facultativa de  Artillería, se entreguen  como inútiles 
en el parque de esta corte , facilitándose en cambio 
otras 10 en perfecto estado de servicio.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
t ro ,  lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y, E. muchos 
años. Madrid, 10 d e ‘ Junio de 1 8o7 .= E l Subsecre ta
r io ,  Manuel Manso de Z ú ñ ig a .=  Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de 
p rim era  instancia del distrito de San Pablo de la 
capita l,  de los cuales resulta:

Que en 9 de Marzo último, D. José Martin, en 
nombre del Ayuntamiento de Villafranca como Pro
curador del mismo que era á la sazón, acudió aí Go
bernador "de la provincia- manifestando que dicha 
municipalidad habla interpuesto ante el Juez del 
distrito de San Pablo de la capital un interdicto 
contra un  ^acuerdo del Ayuntam iento  de Alfajarin,

en v ir tud  del que se prohibía á los vecinos de Yi- 
lláfranca , cultivadores de ios montes de Alfajarin, 
constru ir  edificios on ellos y tomar materiales de los 

‘mismos para  las obras, y para continuar  el propues
to recurso y los demas á que hubiera  lugar en la 
via judicial,  le era necesaria la competente au to ri
zación, que antes no había podido solicitar por la 
urgencia del caso:

Que el Gobernador negó esta autorización, y que 
al mismo tiempo, creyendo que era de su compe
tencia exclusiva el conocimiento de la* cuestión sus
citada entre los Ayuntamientos de Yillafranca y Al
fajarin, requirió de inhibición al Juez, con fecha 30 
del mismo mes de Marzo, fundándose en la Real 
orden de S de Mayo de 1839 :• .

Que el Juez se negó á inhibirse, apoyándose por 
su p ar te  en que había obrado fuera del círculo de 
sus atribuciones el Ayuntamiento de Alfajarin, toda 
vez que con sus acuerdos no puede a tacar  derechos 
de vecinos de otro distrito municipal,  y no tiene 
por lo tanto aplicación, á este caso la Real orden ci
tada por el Gobernador:

Que insistiendo uno y otro funcionario en esti
marse competentes, y observados puntualm ente los 
trám ites que para estos casos previenen las disposi
ciones vigentes, vino á resu ltar  el presente con-  
íliclo:

Yisíos los párrafos segundo y quinto del art. 74 
de la ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos de 8 de Enero do 1845, que señala 
entre  las atribuciones de ios A lcaldes/procurar  bajo 

,1a vigilancia de la Administración superior la Con
servación de las lincas pertenecientes al común, y 
cuidar del mismo modo de todo lo relativo á policía 
urbana y ru ra l ,  conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior y Orde
nanzas municipales:

Visto el* párrafo sexto del ;u t. 81 de la misma 
ley, según el que á los Ayuntamientos toca delibe
ra r ,  conformándose con las leyes y reglamentos so
bre el plantío, cuidado y aprovechamiento de los 
montes y bosques del común :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
declara que las disposiciones y providencias que 
dicten los Ayuntamientos en los negocios que p e r -

- c r  s x x n  i » * * - fc M » c r tT » n r - r r . - r r —p  i m  U n . - ’ Í T  t  TT3 . i  TTTr t  xx

estado y deben llevarse ó efecto sin que los T r ib u 
nales adm itan  contra ellas los interdictos posesorios 
de 'manutención y restitución :

Considerando: Primero. Que según lo prevenido 
en los párrafos citados de los artículos 74 y 81 de 
la ley de organización y atribuciones de los A yun ta
mientos, el de Alfajarin obró dentro del círculo de 
sus atribuciones al tomar el acuerdo que motivó la 
presente contienda, sin que oliste para estimarlo así 
la observación de que atacaba derechos de vecinos 
de otro distrito municipal.  p u ns eran objeto princi
pal del acuerdo de la municipalidad, en cumplimien
to de su deber, las cosas puestas á su cuidado y no 
las personas que tuvieran  relación de cualquier 
género que fuese con estas mismas cosas.

Segundo. Que en este supuesto, los derechos vul
nerados por el mencionado a c u e rd o . podían y de
bían obtener fácil y pronta reparación por los me
dios indicados en la misma ley . en virtud de cuyas 
disposiciones obraba el A yuntam iento de Alfajarin, 
acudiendo en queja al inmediato superior gorárqu í-  
co en la línea adm inistra tiva .

* Tercero. Que de lo expuesto resulta que tiene 
aplicación exacta al caso presente la Real orden de 
8, de Mayo de 1839, siendo por lo tanto im proceden
tes la presentación y admisión del interdicto pro
puesto por el Ayuntamiento de Yillafranca.

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 1857.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Go
bernación , Gá ndi d o Noceda l. »

DesRea! orden lo traslado á Y. E., con devolución 
del expediente y autos á que esto competencia se 
refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 de Junio de 
1857.--— Noceda l-.— Sr. Gobernador de la ,provincia 
de Zaragoza. *

Telégrafos.— Sección 4 ª.

Excmo S r . : En v is ta  de lo propuesto por esa 
Dirección'general, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
autorizar á Y. E. para  convocar á examen de las 
materias marcadas en el art* 96 del Reglamento or
gánico del Cuerpo, á los que deseen ingresar en la 
clase de Telegrafistas terceras y reúnan  Jas condi
ciones que exige el mismo Reglamento y Reales ór
denes aclaratorias; debiendo pr inc ip iar  los ejerci
cios el dia 15 de Julio próximo venidero.

De Real orden lo comunico á V. E .p a ra  los efec
tos. correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Madrid , 1 7 'de Julio de 1857.=Nocedal.— Se
ñor Director general de Telégrafos.

 DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

 Sección 1.ª— Negociado 2.°

En virtud de lo dispuesto en la Real órden preinser
ta, se hace saber á los que se hallen en el caso de soli
citar su ingreso en la clase de telegrafistas terceros, que 
pueden presentar sus instancias en esta Dirección gene
ral antes del 15 de Julio próximo , acompañadas de los 
documentos justificativos que marcan el Reglamento or
gánico del Guerpo( y demas disposiciones vigentes.

Madrid, 17 de Junio de 1857.=El Director general, 
José María Mathé. 1
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QUINTA SECCION.
GOBERNADO RES, D IPU T A C IO N E S P R O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T A S, D E PE N D E N C IA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , p ued en  acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r 
den  de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en  los dias no 
fe r iad os , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
p or  las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que prev iam en te  h an  de ob ten e r  del D epar tam ento  
de liquidación la factura q u e  acredite  su personalidad ,  
para  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m ero  de salida 
de sus respec t ivas  l iqu idac iones .
Número 

d e  salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

23557
BADAJOZ.

D. Agustín Esparza.25558 D. Onofre Esquirdo.25559 Doña María Fernandez Fuentes de Toro25560 Doña Catalina Flores.25561 Doña Francisca Flores.
25562 D. Angel Fernandez.
25563 Doña Francisca Gutiérrez.25564 Doña María Guadalupe González.25565 Dona María de las Nieves González,25566 Doña Mercedes González,
25567 Doña María Gasa.
25568 D. Diego Gómez.
25569 D. Pedro Gordillo.

25570
CÁCERES.

Doña Cayetana Asunción,25571 D. Ju lián  Berdus.
25572 Doña Ignacia Bustamante .25573 Doña María Juana Blanco.25574 Doña Olalla del Patrocinio Bustamante.25575 Doña Jacinta Borrega de la Concepción.25576 D. Manuel Domínguez.25577 Dona María del Sacramento Carbajo.25578 Dona María del Patrocinio Crespo.25579 Doña María Josefa Cilla.25580 Dona Josefa de la Natividad Fernandez.25581 Doña Antonia Guerra.

25582
CADÍZ.

D. Juan Cabrerizo.
25583 D. José Cossio.
25584 D. Pedro Carrillo.25585 D. Fernando González.25586 D. Cristóbal Yusta.25587 D. José Macias.
25588 Doña Manuela Molina.25589 D. Bartolomé Pellicer.25590 Doña María Pabon.25591 D. Felipe Quevedo.
25592 1). Juan Rodríguez.25593 D. Manuel Ramírez.25594 D. Onofre Ruiz.25595 D, Francisco Sevillano.

25596
CÓRDOBA.

Doña Josefa Almoguera
25597 Doña Catalina Calero.
25598 Doña María Duroni.
25599 Doña Micaela Escudero
25600 Doña María López.
25601 Doña Josefa Ledesma.
25602 Doña Antonia Muñoz..
25603 Doña María Negrete
25604 Doña María Paz.
25605 Doña Cármen Ruiz.
25606 Doña María Robles.
25607 Doña Manuela Snnrez.

25608
GUADALAJARA. 

Doña Eulalia Abanades.
25609 Doña Feliciana Abanades..
25610 Doña Teresa Azpiazun.
25611 Doña María Manuela de  S a n  Miguel Alberto,
25612 Doña María Feliciana de San  Agustín Alber to
25613 Doña Valentina y  Pe tra  A lhambra,
25614 Doña María Vicenta Alcocer.
25615 Doña Isabel y Nicanor Alvarez,
25616 Doña María Josefa Boba,
25617 Doña Olalla del Corral.
25618 Doña Pascuala Coley.
25619 Doña Francisca de ia Concepción.
25620 Doña María Manuela Cámara
25621 Doña Sebastiana Caballo.
25622 Doña Francisca Castelló.
25623 Doña Martina Cebamanos.
25624 Doña Manuela Chirinos.
25625 Doña Rafaela Diaz.
25626 Doña Felipa de los Dolores.
25627 Doña Juana de la Encarnac ión .
25628 Doña María Benita E speranza .
25629 Doña Rafaela y Pau lina  Elosna.
25630 Doña María Ana del Corazón de Jesúsde Diego
25631 D. Clemente Fuerte.
25632 Doria María Teresa Fernandez  de Ibarra.
25633 Doña Antonia Guillen.
25634 Doña Eusebia Gordo.
25635 Doña María Teresa de la Concepción Gascuña
25636 Doña Josefa García:
25637 Doña DárLa González.
25638 Doña María Limbania  G utiérrez.
25639 Doña María Herranz.
25640 Doña María Isabel de San Gabriel Iglesias,
25641 Doña María Manuela  de Jesús Librero.
25642 Doña María Tomasa del Sacram ento  Marión
25643 Doña Ignacia Manso.
25644 Doña Guillermo Martínez.
25645 Doña María Cruz de la Presentación.
25646 Doña María Valentina del Cármen Perez,
25647 Doña Fermina Pravess
25648 Doña Agueda Baso.
25649 Doña Antonia Romero.
25650 Doña María Eduvigis  Roa.
25651 Doña Juana Dolores Sanz. '
25652 Doña Benita de Santa Ana.
25653 Doña Manuela de la Soledad»
25654 Doña María Joaquina Sebastian.
25655 Doña Isabel Torija.
25656 Doña María Jacinta de San Francisco de h
25657

Torre.
Doña Josefa María Vázquez.

25658 D. Francisco de P, Bienne.
25659 D. Manuel Yillaverde.

25660
SEVILLA. 

Doña Felipa Andia.
25661 Doña Juana Aleson,
25662 Doña María del Rosario Alejos.
25663 D. Pedro Barberi.
25664 Doña Verónica Freire.
25665 Doña Josefa García.
25666 Doña María de la Consolación González.
25667 Doña Petronila Jiménez.
25668 Doña María del Cármen Herrera.
25669 Doña María Jurado.
2 5 6 7 0 D o ñ a  A n t o n i a  d o  l a  Asunción Lara.
25674 Doña Luisa Laznisu.
25672 D. Luís León Rodríguez.
25673 Doña Manuela Manso.
25674 Doña María de Jesús Palencia,
25675 Doña María Josefa Ramírez.
25676 Doña Antonia Rodríguez.
25677 Doña Antonia Roca y  Pages.
25678 Doña María de Jesús Ravé.
25679 Doña Josefa Romero.
25680 Doña María de los Dolores Saavedra.25681 Doña Francisca Silva.25682 Doña Ana Sotomayor.25683 Doña Francisca de Paula Santiago.25684 Doña María dé los  Dolores Sánchez de Arjona25685 Doña María Joaquina Virnes.25686 Dona María Teresa Villena.25687 Doña María de la Concepción Urrea.

Madrid , 30 de Mayo de 1857.—V,0 B.°=:E1 Director
genera l ,  P residente, O c a ñ a ~ E l  Secretario ,  Ángel F de
Hercdia.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JUNIO DE 4 8 S 7 .

BARÓMETRO EN termómetro en DIRECCION
HORAS ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Cu aí lo 3 del v ie n to .mglosas. Milímetros. Resumur. centígrados

9 de la m a ñ a n a 28,124 714,34 16°, 3 20*,4 S. S. E ........... Celajes.\ 2 del d i a . . . . . 28,112 713,93 | 20°, 8 26°, 0 S. S. O . . .  . . . Celajes . alguna nube.
3 do la t a r d e . . 28,076 713,12 ) 21°,2 26°,5 O e s te . ............ Idem.
6 de idem . - . 28,052 712 51 J 19°,9 24°, 9 Oeste............... Idem.

Calor máximo del d i a , , . . I 2 \°, 3 26°. 6
M, Rim Sinolicm,

Calor mínimo del d i a , . 7°, 5 9o, 4

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y Alcudia.
1.a El contratista  se obligará á conducir  d iariamente 

la correspondencia y periódicos desde Palma á Alcudia y 
v ice-versa , pasando por el pueblo de Inca.

2.a La distancia que media en tre  dichos puntos ex t r e 
mos se correrá  en siete ho ra s ,  con arreglo  al it inerario  
ad jun to ,  sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por  considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
b idam ente  se exigirá al contratista , en el papel co r re s 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y  
á la tercera falta de esta especie, podrá rescind irse  el 
co n tr a to , abonando ademas dicho contratista  los pe r ju i 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contratista el suficiente n ú m ero  de caballe
r ías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , que designe el Administrador principal de Cor
reos de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que ocu r ra n ,  cobrando su  importe  
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin previo  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
n istrac ión ,  esta, para el resarcimiento, podrá  ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal  de Correos de Palma.

9.a El contrato d u ra rá  dos años,  contados desde el día 
en que dé principio  el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración  p rincipal  r e sp e c t iv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis tiesen causas que im
pidiesen ver if icar lo , el contratis ta  tendrá  obligación de 
continuar  por la tácita tres meses más bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

1 1 . Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum en tar  ó d ism inuir  las expediciones; v ar ia r  ó 
suspender en par te  la línea designada, y  d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin d e re 
cho á indemnización a lg u n a ; pero  si de la variación r e 
sultare aumento de d is tancias , el G obierno determinará 
el abono po r  cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata . Si la línea se variase del tod o ,  el contratista  de
berá  contestar, dentro  del térm ino de los 15 dias s iguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar  el servicio por  la nueva  línea que se adopte.

12. La subasta se anunc iará  en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y por los

demas medios acostumbrados, y tendrá  lugar ante el Go
bernador  de dicha provincia , asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo p un to ,  el dia 1.° de Agos
to p róx im o,  á la hora y en el local que señale dicha A u 
toridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad 
de 12,000 rs. vn. anuales,  no pudiendo admitirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov inc ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,000 reales v e 
llón en metálico, la cual,  concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la co r respond ien 
te al mejor postor ,  que quedará en depósito para  g a ra n 
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p res tar  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior .

16. A cada proposición acompañará  en dis tinto pliego, 
tam bién cerrado y  con el mismo lem a, otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario  desde Palma á Alcudia y vico-versa , por  el precio
de  reales anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará  el contrato  á escri tura p ú b l ic a , siendo de cuen ta  
del rematante  los gastos de ella y  de una copia p a ra  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que p r e 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar  p a 
ra  el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en  b u en  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  p reservar  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista  no podrá conducir  en  sus caballe
rías viajeros, mercancías ni e n c a rg o s ; y si prefiriese h a 
cer el servicio en  carruajes, estos deberán suje tarse a 
diseño, que facilitará la Dirección, para  llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir,

Madrid, 3 de Junio de 1837— Es copia, — El Director 
general de Correos. Luis Manresa.

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción d iaria  de Palma ú Alcudia , y viceversa, servida a caballa.
D E  PALMA Á ALCUDIA.

de  l a s  exped ic io nes.
r a r a d a s  

y pueblos  de t r á n s i t o .
Leguas. Tiempo. i. iccada . Detenc ión . Sal ida ,

P alm a. . . .  ........................................
D ia r iam e n te .................. j In c a . . .  

Alcudia.

DE ALCUDIA

10

1

Á PALMA.

7 6 t. 11 m.

D iar iam en te . . . . . . .  . ,  |
Alcudia. 
Inca . . . .
Palma .

....................................................1
¡ 0 % ' Á 1 t.

» 6 m.

Madrid, 5 de Junio de 1857 - -E s  copia .=E1 Director general de C orreos t Luis Manresa,

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Siendo indispensable saber á punto  fijo en  la misma 

la edad y residencia de los jóvenes agraciados con el e m 
pleo de Subteniente  de in fantería d e l n a r i n a , ó paisanos 
cuyos nombres se expresa rán  a con tinuación  , que h an  
sido examinados en el Colegio Naval Militar, para optar  
á las vacantes que ocurran  en dicho cuerpo , se les hace 
saber,  para que en el término de 15 dias ,  á contar des
de la fecha de este anuncio, ó ántes  si fuese p o s ib le , r e 
m itan  á esta dependencia los documentos que acrediten  
uno y  otro; en  la inteligencia que de no verificarlo, p o 
d rá  seguírseles per  juicio.

Subte n i entes a gra c i a do s.
D. Rafael Spinola.
D. Joaquín Sostoa.
D. Juan Muñoz.
D. Enrique Alcira.
D. Miguel Jiménez Guinea.
D. Nicolás de la Puente.
D. Juan Gay y  González.
D. José Bernardino Quintero
D. Juan Francisco Moya.
D. Luis Tcjeiro y V allarme
D. José Pastor.
D. Rafael Peñaranda.
D. Alejo Uría.
D. Eduardo Calvo,
D. Antonio Z i riza.
D. Juan Estrada.
D. Miguel Solís.
D. Juan  Quiroga y  Barcia.
D. Cándido O-Rian.
D. Baltasar Ilidaigo de Cisneros.
D. Estéban Hidalgo de Cisneros.
D. Celestino González Tejeiro.
D. Antonio Ordobas y Noguerol.
D. Ramón Flores,

Paisanos,

D. Miguel del Castillo.
D. Manuel Sánchez Roja.
I). Emilio Garrido.
Madrid , 19 de Junio de 1857.*=El Capitán de navio, 

p rim er  Secretario, Francisco Chacón 3

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA Y COMERCIO,

No habiéndose presentado l id iadores en la subasta 
anunciada en la Gaceta de 31 de Mayo último para la 
construcción de un  salón con dos pabellones laterales, se 
saca de nuevo á subasta pública , fijándose el lunes 22 
del corriente, y hora  de las doce del d ia ,  para verificar
se el remate ante esta D irección , bajo los mismos té rm i
nos anunciados en dicha Gaceta y en las de! 11 v 12  del actual.

Dichas obras han  de ser construidas de madera y b a s 
tidores con te l a , p in tados , con sujeción á los planos y 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento; entendiéndose que en vez de q u e 
dar obligado el contratista á en tregar  terminadas las 
obras el 24 de Agosto, lo verificará el 4 de Setiembre in 
mediato , y que será preferido , en igualdad de c i rcuns
tancias , el que se comprometa á recibir , á cuenta del 
pago, el im porte  de los materiales,  terminada que sea la 
exposición , previa tasación de peritos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente ai adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviameníe como garantía 
para  tomar parte en esta subasta ,  será la de 8,000 rs. en 
efectivo, ó en las clases de papel admisibles por la ley; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  que 
acredite haber  realizado la entrega en la Depositaría de 
dicho Ministerio, del modo que previene la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, y en el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en tre  sus 
autores un a  segunda licitación abierta en Jos términos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid, 12 de Junio de 1857.— El Oficial encargado ¡n* 
te rinam ente  de la Dirección, Francisco Caveda.

Modelo de proposición,

D. N. N . , ................. , vecino de. . . .  ------ , enterado del
anuncio publicado con fecha 12  del corriente , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para adjudicar en 
pública subasta la construcción de un  salón con dos pa
bellones la terales,  en la Montaña del Príncipe Pío , para 
la Exposición de Agricultura , se compromete á tomar á 
su cargo todas las obras necesarias al o b je to , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó m e 
jorando el tipo fi jado, y expresando si se admite ó no, 
á cuenta del pago, el importe de los materia les, prévia 
tasación de los p e r i to s . ) ’

( Fecha y  firma del p rop o nen te - ) %

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
Esla Dirección general La .señalado el dia 1 .“ de Ju-

lio próx im o, á las doce de su m añ an a ,  para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Beimchon , situado en la carretera de Madrid á Vafencia 
por las Cabrillas, por  tiempo de dos años ,  y cantidad 
menor admisible de 55,280 rs. vn. en cada u n o .  que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , si tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to /y  en Cuen
ca ante el Sr. G obernador de la provincia,  hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públé  
co, el arancel ,  pliego de condiciones generales la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden c¡e 1 .° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuva

o bservan c ia , así como la de cualesquiera o tras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir , es obliga
toria , con arreglo á lo prescrito en el arancel y  en ¡a 
condición 15 del citado pliego

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la c a n 
tidad que ha de consignarse prév iam eníe  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será la cuarta  parte  
de dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento  que acredite haber realizado el depósito del 
modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente  en t re  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La p r im er  mejora admisib le  para 
la licitación a b ie r t a , si tuviere l u g a r , será la del medio 
d iezm o, por lo ménos,  de la cantidad ofrecida en  dichas 
proposic iones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vellón cada una.

En el mismo dia y hora , y bajo las propias condicio
nes, tendrán  lugar los remates de los portazgos siguientes;

Santa Cruz de Múdela, situado en la carre te ra  de Ma
drid á Cádiz, en esta corte y  en Ciudad-Real , por otros 
dos añ os ,  y cantidad menor admisible de 126,950 rs, v e 
llón 25feéntimos en cada uno.

Selas, situado en la carretera de Madrid á Teruel,  por 
igual tiempo, y  cantidad menor admisible de 5,310 rea les vellón anuales.

Madrid, 30 de Mayo de 1857 — El Director general,  
Ramón de Echevarría .'

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha de 30 de Mayo de 1857 y de las co n 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del p o r 
tazgo d e ..................... , se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado!

(Fecha y firma del proponente. 1

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS D E  MON EDA  V MINAS.

El 30 del corriente mes se celebrará en la Casa de 
Moneda de esta corte la subasta para el sum in is tro  de 50 
arrobas de aceite común que  la misma ha de menester  
en el segundo semestre del año actual.

Las proposiciones que se p resenten  han de hacerse 
con arreglo al pliego de condiciones que está de m a n i 
fiesto en esta Dirección general  y en la Contaduría de 
dicha Casa de Moneda.

Lo que se hace saber al publico para conocimiento 
de los que deseen in teresarse en la referida subasta,

Madrid , 18 de Junio de 1857.— Zea.

El dia 1.° de Julio próximo se celebrará  en la Casa 
de Moneda de esta corte la subasta para el suministro de 
30 arrobas  de ácido nítr ico que la misma ha de necesitar 
en el segundo semestre del corriente año.

Las proposiciones que se presen ten  han de hacerse 
con arreglo al pliego de condiciones que está de mani
fiesto en esta Dirección general y en la Contaduría de 
la Casa de Moneda.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la referida subasta.

M adr id , 18 de Junio de 1857 —Zea.

El dia 2 de Julio próximo se ce lebrará  en la Casa de 
Moneda de Barcelona la subasta para el suministro de 
36 arrobas de aceite común que la misma ha de necesi
tar en el segundo semestre del corrien te  año.

Las proposiciones que se presenten  han de hacerse 
con arreglo al pliego de condiciones que está de m an i
fiesto en esta Dirección general y en la Contaduría de 
la Casa de Moneda de Barcelona.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la referida subasta.

Madrid, 18 de Junio de 1857/*=*Mariano de Zea.

El dia 3 de Julio próximo se celebrará en la Casa de
a «  o o ( *  lo .  p a r a  . a l  e m i t i d o  d ©  Q g garrobas de carbón  de encina y de 700 del de pino que la 

misma ha de menester  en los seis últimos meses del corriente año,
Las proposiciones que se presenten han  de hacerse 

con arreglo á los pliegos de condiciones que están de m a
nifiesto en esta Dirección general y en la Contaduría de la Casa de Moneda.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en  la referida subasta.

Madrid, 18 de Junio de 1857,—Mariano de Zea.

El dia 6 de Julio próximo se verif icará en la S upe r in 
tendencia  de la Casa de Moneda de Barcelona la subasta 
de 200 quíntales de eoke al tipo máximo de 11  rs. por cada uno.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia 
de los que deseen in teresarse en este contrato.

Madrid y Junio 18 de 1857 — Mariano de Zea.

El dia 7 de Julio próximo se rem ata rán  en la Casa 
de Moneda de Barcelona 30 quintales de carbón  de pino 
al tipo de 22 rs. cada uno y bajo las condiciones que se 
expresan en el pliego que de aquellas está de manifiesto 
en el indicado establecimiento y esta Dirección general.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de los que qu ieran  in teresarse en este remate.
Madrid , 17 de Junio de 1857 — María de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A fin de ult imar u n  expediente instruido en este Go
bierno de provincia L se cita á los descendientes de Don 
Juan Revuelta y Dona Luisa Mendez, su prim era  mujer, 
fallecidos en el segundo tercio del siglo p a sa d o , para  que 
se sirvan presentarse con los documentos que justifiquen 
su derecho y enterarse de un asunto que les concierne 

Madrid , 19 de Junio  de 1857 — Carlos Marfori. 3

 ̂ En vir tud á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
ae esta villa, y con la competente aprobación de la supe
rioridad, se saca á pública subasta nuevam ente  la cons
trucción de un  trozo de alcantarilla extramuros de la 
puerta  de Recoletos para con tinuar  la ú ltimamente eje
cutada en la posesión de los herederos de D. Narciso Bra
guero , con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación municipal.

La subasta tendrá efecto el dia 1 ,° del próxim o mes de 
J u l io , á la una  de su ta rde , en la sala de remates de las 
Gasas Consistoriales por medio de pliegos cerrados suje
tos ai modelo que se insertará al pié. ’ ^

A todo pliego deberá acompañar la carta  de pago que 
acredite haber  consignado en la Diputación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, como garantía provisional para res
ponder al resultado del remate, la cantidad de 8.000 r e a les en metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la 
subasta duran te  la primera media hora que se designe al 
efecto; y pasada esta, el Sr. Presidente acla rará te rm in a
do el plazo para la ad m is ió n , y que se procede al r e mate.

Llegado es te ,  y ántes de abrirse los pliegos p re s e n 
tados, podrán  sus autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la in te 
ligencia de que abierto el p r im er  pliego no se admitirá 
observación ni explicación alguna que in te rrum pa el acto, 
ni podrán retirarse ni modificarse en n ingún  concepto’ las proposiciones entregadas. ' ’

Se procederá en seguida á ab r ir  los pliegos presentados 
desechándose todos los que no estén conformes exacta
mente a] modelo p re sc r i to , y  asimismo los que no vayan 
acompañados de la correspondiente garantía. Verificado 
el acto, se devolverán á los licitadores sus depósitos ex 
cepto á aquel á quien se adjudique la subasta. ’ 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se hubie
sen presentado , se deelarará en el acto la proposición ó 
postura que resulte más ventajosa, extendiendo acta for
mal de todo por el funcionario 'que in tervenga en el acto 
en calidad de Secretario.

Si en el remate resultaren  dos ó más proposiciones 
iguales , se procederá en el acto á una nueva licitación 
entre sus autores, conforme á lo prevenido en el art. 2 ,°

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , la que d u ra 
rá por lo ménos diez m in u to s , pasados los cuales se te r 
minará cuando disponga el Si*. Presiden te ,  apercibiéndo
lo ántes por tres veces.

Modelo de proposición.

D. N. N .........................  vecino d e ........................, enterado
del anuncio  publicado y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en  pública subasta de 
la construcción de un trozo de alcantaril la , ex tram uros 
de la puer ta  de Recoletos de esta corte , para continuar la 
ú l t im am ente  ejecutada en  dicho sitio, se compromete á 
verificarlo con extricta sujeción á las expresadas condi
ciones, en precio d e .  ................ rs. ( en le tra ) .

(Aquí la proposic ión que se haga, admitido ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.)=»Fecha y firma del p ro po 
n en te ,  su domicilio calle d e . n ú m e r o  .........
c u a r t o . . . . . .

Madrid, 19 de Junio de 1837.-=»Carlos Marfori.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
A vir tud  de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

constitucional de esta M. H. v i l la , y  con la oportuna a u 
torización de la Superioridad, se saca nuevamente á p ú 
blica subasta la construcción á todo coste de un  estanque, 
en reemplazo del que existia en  las afueras de la Puerta 
de A to c h a , bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación municipal.

La subasta tendrá  lu g a r ,  con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 , á la una 
de la tarde del dia 30 del p resen te  mes de Junio, en las 
Casas Consistoriales por medio de pliegos cerrados ,  con 
estricta sujeción al modelo que al pié se estampa, d es 
echándose los que se hallasen redactados en otros t é r 
minos.

Para  tomar par te  en la licitación ha de acreditarse h a 
ber  consignado en la Depositaría del Excmo. A y u n ta 
miento la cantidad de 6,000 rs. en metálico ,  y el r e s 
guardo que esta dependencia expida se unirá al pliego 
de proposición , devolviéndose, después de concluido el 
acto, sus resguardos á los que hubiesen hecho los depósi
tos, reservándose tan solo el de aquel á cuyo favor q u e 
dase el remate hasta que,  aprobado este , y otorgada la 
escritura, se consigne la suma que deba serv ir  de fianza 
al contrato. El depositante perderá la cantidad depositada, 
en  el caso de que por su causa no se llevase á efecto el 
otorgamiento de la escri tura .

Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a le s , se abrirá 
licitación entre ellas, por el término que designe el señor 
Presidente ;  y pasado aqu e l ,  se adjudicará provis ional
m ente  el remate al mejor postor.

La subasta no causará efecto hasta que haya recaído 
la aprobación de la Superioridad.

Serán de cuenta del rem atan te  los gastos del remate, 
e s c r i tu r a , sus copias y demas que ocurran.

.Madrid , 18 de Junio de 1857 — Carlos Marfori.

Modelo de proposición .
D. N. N  , que  vive . .  . . ,  en terado del pliego de

condiciones para la subasta pública de la construcción de 
un  estanque á todo co s te , en reemplazo del que existia 
en las afueras de la puer ta  de Atocha , acompaña el r e s 
guardo de haber consignado los 6,000 rs. que se previene 
para tomar parte  en esta .licitación, y se compromete á 
ejecutar la obra con estricta sujeción á dichas condic io
nes por la cantidad d e  rs. vn. ( en letra L

Madrid, 30 de Junio  de 1857.
(F irma del proponente.)

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA.
Los señores ce sa n te s , jubilados y pensionis tas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
cen tra l ,  y  deben acreditar  su existencia ó estado para 
percibir  la mensualidad respectiva al p resen te  m e s ,  se 
serv irán  presen tar  en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no fe r iados , la correspondiente certifi
cación autorizada por el Párroco , y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito ,  expresando en  
ella el nom bre del in teresado, sus apellidos por padre y 
m a d r e , y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
h u é r fa n o s , así como el punto de la feligresía donde h a bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscrib iendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para  este fin se les facili
tan oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid , 19 de Junio  de 1857 — José Fullós. 2

La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice : «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de clases p a s ivas , dispondrá el Gobierno re 
vistas periódioas de presente que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provincia donde radican 
sus p ag o s , así como de no habe r  sufrido alteración en el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en  la Real orden de 22 de Agosto de 1855 que insertó la 
Gaceta de Madrid  del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, r e m u n e r a 
torias y de gracia , que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central, y residan actualmente en 
esta corte ,  se serv irán  p resen tarse  personalm ente  al 
Contador que suscribe, desde el dia 1 ? ai 20 de Julio p ró 
ximo, provistos de los documentos siguientes: Los seño
res cesantes y jubilados con la certificación ú oficio o ri
ginal expresivo de su clasificación, con u n  certificado del 
Alcalde consti tucional ó Inspector del distrito respectivo, 
que justifique hallarse empadronado en el punto  de su 
vecindad y con la declaración siguiente, que podrán e x 
tender  y  firmar á continuación del certificado proceden
te: «Declaro, bajo mi responsabilidad, no percibir otra 
cantidad sobre fondos generales, provinciales ni m un ic i
pales, más que la (cesantía, jubilación & c . ) consigna
do en la Tesorería Central.)) Las pensionistas de todas 
ciases p resentarán la comunicación , certificación ú o fi -  
cion original expresivo de la concesión del haber  que dis
fru tan  , y la fe de estado con el certificado de residencia 
y la declaración expresada para los cesantes v jubilados 
puesto  uno y otro á continuación de dicha fe'de estado. ’

Los interesados que no puedan cum plir  personal
mente  en esta Contaduría con los requisitos indicados 
por hallarse ausentes de Madrid te m p ora lm en te , de 
berán llenarlos an te  el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto  donde se encuentren  , si 
fuese en España, y si en el extranjero, ante  el Cónsul es
pañol más inmediato, expresando aquella circunstancia é 
igualmente su verdadera  vecindad; y  los individuos que 
se hallen en pueblos de esta p rov in c ia , p racticarán  di
chas diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo; 
cuya Autoridad deberá remiti r  directamente á esta Con
ta d u r ía ,  dentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio 
citado, los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el té rmino de su demarcación, acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y  u na  nota indivi
dual de las observaciones que consideren convenientes 
acerca de los m ism o s ; de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la mencionada Real o rden  de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen  actualmente 
en esta corte no pudiese p resen tarse  en  persona en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá r e m i t i r á  ella el oportuno aviso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación pa ra  que 
pueda pasarse á exam inar  y recoger el documento que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería  Central expe
r im enten  la menor incomodidad posible para cumplir  con 
la revista preceptuada,  y  establecer ai propio  tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los docum en
tos que han  de presen tar ,  pod rán  servirse recoger pré- 
viamente de esta Contaduría , en los dias no feriados, de 
dos á cuatro de la ta rde ,  los impresos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno  se encuentre

Madrid, 19 de Junio  de 1857.=E1 Contador Central José Fu líos. 2

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
D E  LAS E S C U E L A S  PÚBLICAS D E  MAD RID.

Esta comisión ha acordado que en el dia 26 del cor
r ie n te ,  á las nueve de la mañana, den principio  en el sa
lón del Real Insti tuto industrial, sito en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento  , los ejercicios de oposición á la 
escuelas vacantes de instrucción prim aria  de esta corte  en la forma siguiente :

Reunidos en el dia y hora dichos el Tribunal v los



óüositores á las plazas de primeros maestros, se sacaran 
res preguntas de cada una de las asignaturas ya anun
ciadas de eme han de ser examinados, las cuales escri
birán todos y las contestarán por escrito en el termino de 
seis horas, entregándolas después al Presidente; advir- 
tiendo que’no se permitirán libros ni escrito alguno.

En el siguiente dia, ó en el que determine el Tribu
nal reunidos también todos los opositores, escribirán 
una plana de letra magistral; leerán en prosa , verso y 
manuscrito, y harán el análisis gramatical del período 
que se les señale.

En la misma manera y forma proporcional mente se 
harán los ejercicios para las plazas de segundos maes
tros y para las de primeras y segundas m aestras, aña
diéndose, respecto de estas las labores, que continuarán á
presencia del Tribunal.

Concluidos los ejercicios de cada clase, el Tribunal 
hará al Gobierno de ’S. M. las propuestas para las plazas 
vacantes, absteniéndose de aprobar ni reprobar los ejer
cicios de aquellos que 110 ocupen lugar en ellas.

Por último, se hace saber que los que no se presen
ten á ejercitar en el día y hora que se designe, cual
quiera que sea el motivo, sé entiende renuncian el dere
cho de hacer la oposición.

Madrid, 17 de Junio de 1857 .=P o r acuerdo de la co
misión, Manuel Perez Duran, Secretario. 1

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta ú pública subasta.

En el dia 27 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 30 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Mayo del año pró
ximo pasado de 1856, las que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 25 y 26.

En el dia 15 del próximo mes de Julio se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Junio de 1856.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

Madrid, 19 de Junio de 1857.^=E1 Contador.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo, 21 de Junio de 1857 .

Rs. vn. Cs,

Han ingresado en este dia , depositados 
por 1,648 individuos, de los cuales los
74 han sido nuevos imponentes  99,037

Se han devuelto, á solicitud de 57 intere
sados    61,628 24

El Director de sem ana,
José G. Villa-nova.

BANCO DE CADIZ.

Numero 205. — Día 31 df Mayo de 1 857.

ACTIVO.

Metálico en caja . . . . . . . . . . . 24.781,839 . , 21
Billetes en caja........................................    394,000
Letras y pagarés en cartera á rea lizar., 22.356,224 , . 1 6
Existencia en barras de oro .....................  2 .970 ,424 .. 11
Préstamos sobre efectos públicos  4.331,800
Efectos protestados de cobro probable.. 318,000
Propiedades del Banco    —  . . . .  549.636. . 30
Créditos por corresponsales & e ..............  10.817,299 . . 17
Idem dudosos   . 25,000
Gastos generales.................... ..................... .. 157,337

T otal activo rs. vn.. 66.701,561. .27

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100
exigido á los accionistas.....  12.500,000

Importe de los billetes emitidos.................   37,500,000
Depósitos.............................................................  945,277. .19
Cuentas corrientes, . . . . . . . . .  13.649,429. ,23
Efectos á pagar   .......................... 496,400
Dividendos á pagar , 17 ,270.. 17
Débitos varios: ganancias y pérdidas... 785 ,324 .. 4

Corresponsales &c , . . . . .  807 ,859.. 32

T otal pasivo rs. vn ., 66,701,561.. 27

RESUM EN,

Total a ctiv o .. .  Rs. vn . 66.701,561..27 
Total pasivo,. . . . . . . .  66.701,561 ..27

Igual rs. vn ., » »

Notas, 1* Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas,

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Cliabul —  
V.° BV—El Comisario régio, Basilio de Peñalver. 2114

SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS j u d i c i a l e s .

Tribunal de Cuentas del Reino— Por el presente, y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera 
de este Tribunal se c ita , llama y emplaza á D. Antonio Barroso 
ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los diez de publicado este anuncio, se presen
ten en este Tribunal, por sí ó por medio de apoderado, para re
coger y contestar seis pliegos de reparos que han ofrecido las 
cuentas de propios de la provincia de Almena por los conceptos 
de contingentes, escuela de dibujo, honorarios de Sres. Diputa
dos, Boletín oficial, escopeteros y voluntarios realistas, compren* 
sivas desde 1.° de Mayo hasta 10 de Setiembre de 1835 ; en la 
inteligencia que transcurrido el plazo señalado sin haberse pre
sentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 15 de Junio de 1857.— El Secretario general, José 
María Ossorno.

Para hacer pago á un acreedor , y en virtud do providencia 
del Sr. D. Toribio Á lvarez, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo , en esta v illa , por la escribanía del número 
del doctor D. Claudio Sanz y B area, se sacan á pública subasta 
por término preciso de ocho dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G aceta  oficial , diferentes bienes muebles 
de adorno de casa, tasados todos ellos en la cantidad de 13 610 
reales vellón.

Las personas que deseen verlos podrán acudir á la habita
ción de D. Luis Franco Alonso , calle nombrada de Pontejos, nú
mero 1 , cuarto segundo de la derecha, donde se Ies manifesta
rán ; y para hacer postura, á dicha escribanía de Sanz, que la tie
ne en el piso bajo de la casa, sita en la calle Mavor,núm. 114- ad
virtiendo que el remate se verificará el último de los ocho dia?, 

si no es festivo; y si lo es, en el siguiente, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia del expresado Sr. Juez , situada en el piso 
b3jo de la territorial.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 18 de Junio de 1 8 5 7 .^ V ,°  B °— A Ívarez.»D r. Clau

dio Sanz y Barea.

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de providencia 
asesorada del mismo, se saca á pública subasta, por término de 
40 dias, la mina de plomo argentífero titulada M erced es , sita en 
as Lanchas, término de la Nava de Galarosa, provincia de Huel- 

va, la cual ha sido valorada, en el estado en que se encuentra 
° ^ ndnei‘ales extraid cs» por los Ingenieros nombrados ai 

e ec o . José G. Lasala y D. Roberto Kith, con 'echa 15 de Ma
yo ultimo, en la cantidad total de 124,647 rs. 24 cénts. Resultan
do de la certificación unida á los au tos, expedida por D. Luis de 
a scosuia, Ingeniero segundo del Cuerpo de Alinas, y profesor 

de química de la Escuela especial del ramo en 3 | de Enero de 
’ ^ ue examen practicado de los minerales extraídos de 

a mina y  presentado por los síndicos de la quiebra de Don

Juan Pedro Saiglan Paqueres, dió los dos resultados siguientes' 
72 por 100 de plomo, cinco onzas, un adarme y 33 granos de 
plata por quintal de mineral, una: y 30 por 100 de plomo. ¿8 
por 100 antimonio, una onza. 13 adarmes v 15 granos de plata 
por quintal de mineral, otro.

Y para su remate se ha señalado el dia 3 de Agosto próximo 
y hora de las dore de su mañana, en la sala de audiencias de 
dicho Tribunal, plazuela de la Leña. núm. 14, piso principal, y 
simultáneamente en el Juzgado de primera instancia de Ararena, 
en donde se admitirán las posturas que se hagan siempre que 
cubran las dos terceras partes de dicha tasación.

Madrid, 10 de Junio de 1 José de Celis Ruiz. 2230

D. Francisco Sánchez Ocaña . doctor en Jurisprudencia. C a
ballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos 111. 
Magistrado de Audiencia fuera de la corle. Juez de primera ins
tancia de esta AL H. villa y corte &e.

El Presidente de la sociedad minera titulada La M ilagrosa  
ha demandado en mi Juzgado y escribanía del número del in
frascrito á los accionistas de la misma : D. Pedro Alora, 1). San
tiago Argiz, D. Joaquín Alaría Aluñoz. D. Pedro López Sánchez, 
D. Feliciano M artin . D. José1 Folgueyras, D. Francisco Bartual 
D, Santiago Gasto Aparicio, D. Domingo Relinchón, D. Dionisio 
Perez, D. Pedro Galan. D. Cesáreo Castellanos, D. Leandro Mar
tínez. D. Gregorio G u erra, D. Enrique Elizaga. D. José Gavo. 
D. Francisco Ortiz y D. Félix Delgado para que se declaren amor 
tizadas las acciones que á los mismos pertenecen en dicha socie
dad por falta de pago de sus dividendos y sin derecho á los mis
mos para reclamar en lo sucesivo beneficio alguno: de lo que he 
dado tra sla d o  á dichos socios emplazándoles para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezcan á contestar á dicha de
manda. Ignorándose el domicilio de los demandados y el punto 
donde se encuentran, á pedimento de la parte aotora y en cum 
plimiento del art.231 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, les em
plazo por el presente, apercibiéndoles que de no comparecer a 
usar de su derechoo les parará el que haya lugar.

Dado en Aladrid á 16 de Junio do 1857 — Francisco Sánchez 
Ocaña.- -Por mandado de S S . Bernardo Diaz de Antoñana,

2246

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Francisco 
Flores y su mujer Antonia Alaroto, que en el año próximo pasa
do tenían puesto de verduras en la plazuela de la Cebada . y te
niendo que recibirles declaración en causa que en el Ju z g a d o  de 
tas Vistillas se instruye por la muerte violenta dada al Capitán 
de la Princesa D. José Yarela en la misma plazuela el 16 de .Julio 
del propio año, se les cita por el presente anuncio para que al 
efecto comparezcan en dicho Juzgado y escribanía de D. Alamud 
Ortiz en el término de tercero dia.

Aladrid y Junio 7 do 1857.— García. o 126

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna. - -  Habiéndose 
robado de la iglesia parroquial de Sieteiglesias. en este partido, 
en la noche de 3 del corriente las alhajas y ropas que á conti
nuación se expresarán, d ep arte de S. AL (Q. D. G J exhorto y 
de ia mía encargo á los señores Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y domas Autoridades civiles y militares, 
practiquen las más activas diligencias para la busca de las m is
mas y prisión, si hubiere lugar, de los personas en c u y o  poder 
se hallaren , remitiéndolo todo en su caso á este Juzgado.

Dado en Torrelaguna á 7 de Junio ele 1857 —Felipe Antonio 
de A rruche.--A nte mí. Alanuel de Ahdenzuela,

A lhajas y  efectos robado*.

Ln copon de plata sobredorado, con su tapa de lo mismo y 
en el remate una cruz; pesa 26 onzas y tres reales de plata.

La eajita del viático de plata, dorada por dentro- se ignora 
su peso.

Un cáliz con el pié humeado y labradoá la moderna: <e igno
ra su peso.

Una patena y cucharilla de plata y una alba. 2Í3S

Don José Rodríguez Soler, Alariseal de campo y Cómante ge
neral de este de Gibraltar y su distrito Ae.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín y D, An 
tonio Quijada García, hijos del finado D. Alanuel, cuyo expedien
te de testamentaría se sustancia por este Juzgado de mi cargo, 
para que en el término de 20 dias se personen en el mismo á 
usar de su derecho, por sí o por apoderado legítimo; apercibidos 
de que pasado dicho plazo, que deberá contarse desde el dia de 
la publicación del presente en ta G aceta  del Gobierno, se provee
rá en rebeldía lo que hubiere lu g ar. en el concepto de hallarse 
representado en dicho juicio el hermano de los mismos D, Juan 
Quijada.

Algeciras, 26 de Mayo de 1857 — José Rodríguez Soler.- Fer
nando García de la Torre 1o;sy

D. José Jorge de Coya. Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido y de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ex-carabinero Ala- 
riano Aragón Larraz, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado de Hacienda pública á pagar en el papcj 
correspondiente de multas la de 1.955 rs. 60 céntimos á que fué 
condenado por Real sentencia de 24 de Abril último, dictada en 
la causa que se le siguió en este Juzgado por delito de defrauda • 
eion de un fardo de telas llamadas O rleons.

Bilbao, 25 de Mayo de 1857 - J o s é  Jorge de C o y a — Por 
mandado do su señoría, Francisco de Basterea. 2 054

D, Gregorio Roznlem, Ju e z d e  Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Alanuel Serrato, 
natural de La Almolda, de 32 años de edad, de oficio arriero* 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se instruve 
contra el mismo sobre aprehensión de un saco con dos arrobas de 
sal de agua en las inmediaciones de la venta de Agua salada el 
dia 28 de Abril último' pues sj no se presenta le parará el p e r j u i 
cio que haya lugar,

Dado en Zaragoza á I o de Junio de 18 5 7 . Gregorio Roza- 
lem .~-Por su mandado. Francisco Higueras. 90a 4

D. Mariano de Yaldenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero de primera clase de la Real y militar Orden de 
San Fernando, condecorado con otras cruces de distinción. Sócio 
de número de las Academias de Amigos del país de Sevilla y Aíe- 
dinasidonia, Académico fundador de la de jurisprudencia v le
gislación Sevillana, Abogado de los Tribunales de la nación y de 
los ilustres colegios de Sevilla y A'era, y por S, AL Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito á todos los acreedores de José Buriza. de 
ejercicio arriero, y de esta vecindad, para que concurran á la 
junta que lie convocado para el dia 26 de Junio próximo venide
ro, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, para decidir sobreda cesión voluntaria de bienes, hecha por 
el Buiza y espera que solicita para el pago, debiendo venir los 
acreedores provistos del documento justificativo de su crédito: 
bajo apercibimiento de no tener entrada en dicha junta.

Y para que tenga la debida publicidad se fija el presente y 
otros de igual tenor.

Carmona, 27 de Mayo de 1857 — Mariano de Yaldenebro - .  
Por mandado de S. S„ José Alaría González. 2025

En virtud de providencia, del dia 13 del corriente, del señor 
D. Vicente Sebastian García. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta c o rte , y escribanía de D. Domingo 
Bande, en autos de testamentaría de D. Hermenegildo Carmena 
y Sánchez, se cita al poseedor del mayorazgo fundado por Don 
Juan Rodrigue/. Yillafuerte y Zapata, y á los que se crean con 
derecho al dominio directo de lacas a, sita en esta corte y su cade 
de Boteros, con esquina y vuelta á la Alayor, números 9 antiguo 
y ¡41 moderno, de la manzana 195, para que dentro del término 
de 30 días, contados desde el en que se inserte este edicto en la 
G aceta  de esta capital, presenten la escritura censual del perpé- 
tuo de 539 m i*- de renta anual que parece pertenecer ó haber 
peitenecido al referido mayorazgo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo. Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Aladrid. 17 de Junio de 1857.— Domingo Bando. 2260

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio do. esta 
capital, refrendada del escribano del número D. José Marín se 
cita, fiama y emplaza por medio del presente segundo edictoV 
termino de 20 dias á los que se crean con derecho á los biene* 
quedados por fallecimiento infestado de D. Elias Aragoneses, na- 
iural de Abades, provincia de Segovia. y vecino que fue de esta 
corte, para que dentro de dicho término comparezcan en la au
diencia de S. S.. sil a eri el piso bajo de la territorial, plazuela de

Sania Cruz, á deducir las acciones de que se crean asistidos 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar , ad
viniéndose que hasta ahora solo ha concurrido al juicio D An
tonio Delgado titulándose sobrino del D. Elias Aragoneses. 

Aladrid. 16 de Junio de 1 8 5 7 — José Marín. 2258

Juzgado de paz del distrito del Alediodía — Por el presente, y 
un virtud de providencia del Sr. Juez ele paz D. José Puig Al
varo/, se cita á los sujetos que abajo se expresan, y cuyo actual 
paradero se ignora. para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante , y  asociados do hombre bueno, comparezcan 
en la audiencia de S, S., sita en la calle Alayor, núm. 82 , piso 
entresuelo, el dia 30 del actual, y l'°ra de las diez y media de 
la mañana, parva celebrar el juicio de conciliación á que respec
tivamente han sido demandados por D. Mariano de Salcedo y Ri
c a s  como Presidente de la sociedad minera L a  Union de H orca -  

ju e ln  de (a S ie r r a ,  sobre amortización de las acciones que en la 
misma les pertenecen por falta de pago de los dividendos pasivos 
que le- han correspondido • con apercibimiento que de 110 hacerlo 
se dar;!U los juicio- p¡>r inteniados. parándolos el perjuicio que 
hubiese lugar.

Aladrid . ¡8 de Junio de ¡857 — Y 0 B.°“ -Puig — El Secreta
rio. Roque Jacinto Aíoseardo 2256

S u je to s  qu e  se c ita n .

D, .Miguel Portero.
D. Felipe Martínez Elh.uvar 
D, Francisco Recur.
D. Pablo Hernández y Pela yo.
D. Domingo García Relavo.
D. Julián Suriano.
D. \ g a p i lo  G a rc ía .

D, Podro lilaila.
D, Juan Manuel Hernán/ 
i) Francisco Gutiérrez.
I.). Pedro Zabala,
D. Pedro E. de Gorríz 
1). Matías Sauz.
D. Jf. é Llcarie.

D. Gaspar Esteva y Moren, Abogado de lo.; Tribunales nacio
nales, Juez primero de paz v de primera instancia interino de 
esta ciudad v su partido

Hago saber, que en este Juzgado y por la presente escriba- 

ma se signen autos á instancia de D. Francisco Bolinojies Cenen 
vecino de A vosa. sobre que se declarase de libre disposición los 
bienes del patronato laical fundado p o r-D . Alonso Martínez 
Blanco, en cuyos autos fueron emplazados por primero y segun
do termino y por medie» de edictos, inserios laminen en el B ole
tín o ficia l de la provincia y en la G aceta de M ad r id , todos los 
que se creyesen con derechos á lo? bienes referidos; y 110 ha
biéndose presentad»» ninguno, se presenté» escrito por parte de 
D. Francisco Bolinches. pidiendo en lo principal se declarase el 
juicio en rebeldía, y por un otrosí, acusó la que procedía por 
no haberse presentado los demandados en el término del empla
zamiento á pedir los autos, y pidiendo se declarase por contes
tada la demanda y se decretase el recibimiento á prueba, m e
diante á ser innecesaria la réplica, y en su vista se proveyó el 
auto del tenor siguiente'

Auto— Por acusada la rebeldía; y de conformidad á lo que 
dispone el párrafo primero del art. 232 do la ley de Enjuicia
miento civil, se tiene por contestada la demanda; y hágase sa
ber esta providencia en los mismos términos ó forma que el em
plazamiento. y verificado se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr, Juez de primera instancia de este 
partido, en Alolril á 4 de Junio de 1857.— Lobo.—Ante m í. v 
por la escribanía de Fernandez, José de Arna y Aíoraga.

Cuya providencia se hace saber por medio del presente edic
to para conocimiento del público y de los mismos que fueron 
emplazados y no han parecido á fin de que no puedan alegar 
ignorancia.

Dado en Alolril á 12 de Junio de 1857.— Gaspar Esteva.— Por 
mandado de dicho señor v por la escribanía de Fernandez, José 
de Arna y Moraga. 2263

D. José Genaro Gutiérrez de Caviecles, Secretario de S. AL. 
Auditor de Marina honorario, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado, y por ante el cartulario 
que suscribe, se siguen autos de concurso voluntario hecho por 
Doña Dolores Fernandez, mujer legítima de D. Francisco Jav ier 
Suarez. de esta vecindad y comercio, y en virtud del presente 
«uto, (lamo y emplazo :i todos los acreedores de la expresada 
señora , para que en el término de 20 dias, contados desde el de 
la fecha, se presenten en este Juzgado, y por la escribanía del 
infrascrito, con los títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento que de no presentarlos no serán admitidos como 
tales acreedores, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se les emisora á los expresados acreedores á una 
junta general que ha de tener lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, á la hora de lar diez de la mañana del dia 6 de Julio 
próximo,

Dado en Córdoba á 12 de Junio de 1857.— José Genaro «Gu
tiérrez de «Gaviede7 -  De órclen de 9. S.. José Sánchez Quina.

' 2 2 6 4

D. José Reol. Juez de primera instancia de este partido de 
F red 1 illa..

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se consideren con derecho a la mitad reservable de una vin
culación fundada por Susana «le Revilla sobre varias fincas radi
cantes en término jurisdicional de la villa de Aleneses, la cual se 
halla \arante por fallecimiento de Alonso Gil. último poseedor, 
vecino que fué de A'illarramiel, para que en el término de 30 dias, 
á contai- desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G aceta  del Gobierno, le deduzcan en este Juzgado por la 
escribanía del que refrenda, ya por sí ó por medio de procura
dor del mismo, que con poder bastante les represente; bajo aper
cibimiento de que en otro raso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en FroehiHa á 9 de Alayo de 1857. — José Reol. — pr¡r 
mandado de S. Santiago Bartolomé García. 2055

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas. Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del escribano D. Pío del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de nueve dias á D. Ma
nuel Alaría Guillen y á D. Luis López Belmente, natural éste de 
Yelez-Blanco y vecino ele esta corte, á fin de que se presenten 
en la cárcel de Villa á contestar los cargos que le resultan en 
causa crim inal, que con otros consortes se les sigue por falsedad 
de t ítulos para ejerce)’ la • facultades de Aledicina y Farmacia v 
varias Reales órdenes y estafas cometidas con dichos títulos: 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciará el proceso en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. 206.3

D. Gregorio Rozalem. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama y em
plaza á Domingo García, natural de Aladrid, para que en el tér
mino de nueve d ias, contados desde la inserción de este edicto 
se presente en las cárceles públicas de rejas adentro á oir los 
cargos que le resultan de la causa formada contra el mismo so
bre robo de dinero y otros efectos de la casa de su amo D. Ma
nuel Cortes, vecino de esta capital, ocurrido la tarde del 27 de 
Abril último, y pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de 1857 — Gregorio Roza
lem.—Por mandado de S S Pedro del Rey. 2064

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Aluñoz, Ma
gistrado de audiencia fuera de Aladrid, Secretario honorario de 
S. Ai., y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se lla
ma y emplaza por término de nueve dias desde la inserción del 
presente á Antonio Ortiz, vecino del Horcajo de Santiago, de 
oficio quinquillero, y á Antonio Ruiz, que ha vivido en la calle 
de Lavapies, para que comparezcan en dicho Juzgado y escriba
nía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que les re
sultan en causa criminal que se instruye por hurto de varias ro 
pas. alhajas y dinero de la propiedad de Manuel Suarez , habi- 
tanlo en la calle de !«>s Tres Peces, núm. 32 , cuarto entresuelo, 
bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará la cau
sa en su ausencia v re b e ld ía ,  parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 9065

I) Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta
villa y u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alanuel y Antonio
Suarez. de o|Háu tachuelerm vecinos de Madrid, h a b i t a n t e s  en la

calle de la Salud, núm. 15 . y en la de los Negros, núm. 6 , cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales, y  que por segundo se les señala se presenten en este 
Juzgado á dar sus descargos en la causa que contra los mismos se 
instruye por lesiones á Antonio H errero ; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el plazo designado sin verificarlo, se sustanciará 
y determinará en su ausencia y rebeldía, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Colmenar Anejo, á 2 de Junio de 1 857 .=V íc to r Ló
pez de A laría— Por mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 8061

D. Pedro Pilón y T obaiina, Brigadier de la Armada . Coman
dante de Alarina de este tercio y  provincia.

Hago saber que en mi Juzgado pende causa, que tuvo prin
cipio el dia 4 de Marzo último, con el fin de averiguar si se han 
suslraido de algún buque surto en esta bahía 52 fanegas de trigo 
que se dicen vendidas en Puerto-Real por el marinero Ignacio 
Batanas al panadero Manuel Gamez pocos dias ántes de aquella 
fecha. Y consiguiente á lo que he mandado en dicha sumaria, 
cito y emplazo nuevamente á los que se crean con derecho a las 
enunciadas fanegas de trigo y á los que puedan declarar sobre la 
referida sustracción , á fin de que unos y otros comparezcan en 
este Juzgado en el término de 30 dias, contados desde el de la 
inserción del presente edicto en la G aceta  del Gobierno; aperci
bidos que de no verificarlo las providencias que se dicten les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 28 de Mayo de 1857 — Pedro P ilo n .=  Licenciado, Ra
món María Pardillo 2059

D. Dionisio Silva Villaronte, doctor en Jurisprudencia, Audi
tor de guerra honorario y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Zurbano, 
guarda mayor que fué de los montes de este distrito, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir 
la Real sentencia dictada en la causa que se le siguió por abusos 
cometidos en el ejercicio de dicho destino; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 27 de Alayo de 1857— Doctor 
Dionisio Silva V illaron te.^P or mardado de S. S :, Saturnino Sosa.

2056

Hallándose pendientes en el Juzgado de primera in s t a n c ia  del 
distrito del Prado de esta capital que despacha el Sr. D. Antonio 
García Arqueros por la escribanía del número de D. Martin San- 
lin y Vázquez los autos de abintestato de Alaría de las lleras, na
tural de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, viuda de Tomas 
García é hija de Pedro de las lleras y Alaría Alullado , de 58 
años de edad, que estuvo avecindada en esta corte, y falleció en 
el hospital general de la misma, resultó tener una hermana lla
mada Petra de las Heras, que residía en la ciudad de Toledo, á 
cuyo Juzgado de primera instancia se dirigió exhorto para que 
se hiciese saber á dicha Petra la radicación de los expresados 
au tos. y á fin de que si se creyese con derecho á suceder en los 
cortos efectos que la Alaría ha dejado . comparezca á usar de él 
en dicho Juzgado, por sí ó persona que debidamente la represen
te, dentro del término de 15 dias; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se acordará lo demas que corresponda, y  le parará el 
perjuicio que hubiese lu g ar; mas como haya sido devuelto el ci
tado exhorto con diligencia de que, á pesar délas practicadas en 
busca de la referida Petra , no ha podido averiguarse su para
dero, ha acordado el citado Sr. Juez se la llame por medio de la 
G aceta  y D iar io  de esta capital para los fines mencionados, seña
lándola el término de 30 dias. 2062

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio García Arqueros , Juez togado de primera instancia del dis
trito del Prado, y cumplimiento de exhorto del Juzgado de Sar
ria, se llama, cita y emplaza por término de 15 dias, á Josefa 
Rodríguez Espino, vecina de San Martin de Lovosa, soltera, de 
30 años de edad, para que se presente ante dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ella resultan en causa que se le 
sigue por hurto de un carnero; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, 2088

D, Joaquín Alartinez López de Avala, Juez de primera instan
cia del cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. Marques de Al
ba ida para que en el término de 20 dias, que empezarán á correr 
y contarse desde el en que se publique el presente edicto en la 
G aceta  oficial de Aladrid, comparezca en este Tribunal á evacuar 
el traslado pendiente en las diligencias instadas por Doña Antonia 
Lazo, vecina de esta ciudad, sobre declaración de pobreza para 
litigar con dicho Sr. Marques, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo se continuarán en su rebeldía, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Mayo de 1857 — Joaquín Alartinez 
López de A vala— Por mandado de S. S,, José Favos. 2095.

I). Mariano Noguera, Juez de Hacienda de la provincia de
Tarragona.

A los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias y demas Autori
dades que corresponda encarezco eficazmente que en obsequio 
á la administración de justicia se sirvan proceder á la captura 
délos siguientes sujetos:

Jacinto Caumajo, labrador, de 25 años, natural y vecino de 
Josa .provincia de Lérida) soltero, hijo de José y María, consor
tes, no sabe leer ni escribir.

isidro Caumajo, hermano del anterior, de la propia natura
leza y vecindad, labrador, soltero, de 26 años: no sabe leer ni 
escribir.

A' verificada, los conduzcan por tránsitos de justicia á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa 
criminal que instruyo contra dichos Caumajo por contrabando v 
defraudación.

Dado en Tarragona á 4 de Junio de 1857. — Alariano Nogue- 
ra.*YPor su mandado, Vicente Fon!anilles. 2092

D. Francisco García León, Secretario honorario de S, AI. y 
Juez de primera instancia de ella y  su partido &c.

Estando siguiendo causa contra Juan Lorente y López y  An
tonio del Rio Pinero por sospechas de hurto de una yegua, pelo 
castaño claro, lu cera , admiñada de los dos p ié s , un lunar en el 
talón de la mano izquierda, cercada, su alzada seis cuartas y 
media; y de un potro de dos años de edad , entero, castaño cla
ro , cuatralvo, con un lucero en la frente y pelos blancos en la 
nariz derecha, de seis cuartas de alzada, y herrada como aque
lla, y cuya procedencia no han podido justificar, por lo que he 
mandado se anuncie en la G aceta  del Gobierno de Aladrid y en 
los Boletines o fic ia les  de las provincias de Andalucía, para que 
las personas que se crean con derecho á la mencionada yegua y  
potro se presenten á reclamarlos con la correspondiente justifi
cación.

Dado en Ronda á 23 de Alayo de 1837. —  Francisco García 
León — Por mandado de dicho señor. José Márcos Ramos.

2087

D. Diego Pernia y Soto, Juez primero de paz de esta villa, 
encargado en el despacho del Juzgado de primera instancia de 
la misma por ausencia del propietario.

Por este mi primer edicto, y término de nueve dias, cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco Pamperiñas, capataz que fué de las 
minas tituladas R iqu eza  de C órd o b a , término de Ovejo, para que 
en dicho término se presente en la cárcel de este partido á oir y 
defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por corta y extracción de maderas de la dehesa boyal de 
Ovejo; seguro que de así hacerlo se le administrará cumplida ju s
ticia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 30 de Alayo de 1857 — P e rn ia  — 
Rogelio Zamorano v Romero, 2086

Por providencia del Sr. D. José Zaonero, Auditor honorario 
de Guerra, Juez togado y de primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido , refrendada en 28 de Alayo próximo pasa
do por el escribano D. Agustín V id al, se llama, cita y emplaza, 
con término de 30 dias á Alanuel de Torres Fernandez, castella
no nuevo, vecino del Javalí, nuevo partido judicial de Aíurcia 
para que dentro del expresado térmido comparezca en este Juz
gado, ó se presente en su cárcel nacional; á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye de oficio contra 
él y otros consortes por hurto de cuatro reses lanares , ejecuta
do en el cortijo titulado de Alarsilla la noche del 9 de Abril últi
mo, bajo apeicibimiento de que no lo haciendo se seguirá la cau_ 
•va en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y por la propia providencia se encarga á las Justi
cia- del re in o . Inspectores de vigilancia y Jefes de la Guardia

civil la busca y captura del expresado sujeto, suyas señas son 
estatura baja, grueso, color blanco, patillas rojas pequeñas, ojos 
tímidos, edad 50 años y vestido al uso de su clase con pantalón 
ancho de pana con pintas de color. c>0§f-

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Dictamen de la comisión encargada de informar acerca 
de la proposición de ley para la concesión de una pen - 
sion á los hermanos del Coronel Travado.

La comisión encargada de dar su dictamen acerca de 
la proposición de ley para que se conceda una pensión 
vitalicia á tres hermanos del coronel de infantería Don 
Rafael Travado, alevosamente asesinado en Málaga el dia 
2 de Alayo de 1 8 46 , se ha mostrado por punto g e n e ra ! 

poco dispuesta á favor de este género de g ra c ia s , en  

vista de la deplorable facilidad con que en estos últi
mos tiempos se han otorgado, con grave daño de la mo
ral pública y no poco perjuicio del Erario.

Con esta severidad de miras ha reconocido el expe
diente instruido por la Secretaría del Congreso acerca 
del asunto sometido á su exámen, y de él resulta;

Primero. Que aquel benemérito jefe fué asesinado 
en Málaga el 2 de Alayo de 18 4 6 , en defensa del orden 
público, y por suponérsele con harto fundamento inca 
paz de faltar á sus deberes como autoridad.

Segundo. Que habiendo permanecido soltero hasta 
el fin de sus dias, en nada ha gravado con su muerte 
al Tesoro público.

Tercero. Que sus hermanos D. Salvador, Dona Aba
ría y Doña Rosalía Travado, el primero de ellos com
pletamente ciego, vivian á sus expensas, habiendo que
dado por su muerte en la mayor miseria y desamparo.

Por estas razones, y considerando que el Congreso 
ha aprobado dos veces este mismo proyecto de ley, la 
primera por unanimidad en la sesión de 22 de Noviem
bre de 4 8 5 1 ,  y sin discusión la segunda en 7 de Di
ciembre de 4 8 5 3, y que habiendo pasado al Senado 
para los efectos prescritos en la Constitución, no tuvo 
ulterior resultado por la resolución del Congreso en 2 
de Diciembre de 1 8 5 2 ,  y la suspensión de las sesiones 
en 4 0 de Diciembre de 1 8 5 3 ; considerando que la con
cesión es justa y equitativa, y que no hay motivo nin
guno para que el Congreso deje de confirmar sus de
cisiones anteriores, la comisión es de dictamen que se 
apruebe el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia 
de 6 , 6 0 0  rs. anuales sobre el Tesoro público á  Don 
Salvador, Doña Alaría y Doña Rosalía Travado, herma
nos del Coronel D. Rafael Travado, que fué alevosa
mente asesinado en la ciudad de Alálaga el 2 de Alayo 
de 1 8 46 en defensa del orden público.

Palacio del Congreso, 1 9 de Junio de 1 8 5 7 .  =  E n 
rique Enriquez. =  Manuel Tovar y Perez. =  Jorge Lo- 
rin g .= L u is  H. Pinzón.= Fernando U rríes.=José  Alaría 
Sanz.==Francisco Navarro Villoslada, secretario,

Dictamen de la comisión acerca del proyecto de ley sobre 
la subvención con que el Estado deberá contribuir para 
la construcción del ferro-carril de Bilbao á Tudela.

La comisión nombrada para dar su dictámen acerca 
del proyecto de ley presentado por el Gobierno de S. AL, 
determinando la subvención que ha de concederse al 
ferro-carril de Tudela á Bilbao, cuya construcción se au
torizó por la ley de 4 4 de Julio de 1 8 5 6 , se ha dedica
do con toda asiduidad al desempeño de su cometido, cre
yendo interpretar de este modo los deseos del Congreso 
en cuanto tiende al desarrollo de estas importantes vías 
de comunicación.

Conforme la comisión con el pensamiento del Go* 
bienio, entiende que puede anunciarse la oportuna su
basta adoptando la subvención propuesta por este. Pero 
teniendo presente la consideración de que estas concesio
nes deben recaer en quienes tengan medios positivos de 
llevarlas á feliz término, sin dar lugar a entorpecimien
tos ni dilaciones que retrasen la construcción, ha creído 
prudente dar al Gobierno los medios de acción nece
sarios para que se eviten semejantes inconvenientes, 
imponiendo a los concesionarios, no solo la condición 
de que las obras se han de concluir en un plazo deter
minado, sino la de que en las épocas señaladas, duran
te el curso de la construcción, ha de llevar los grados 
de adelanto que se consideran necesarios para poder ob
tener la seguridad de su conclusión dentro del plazo 
marcado.

Pero esta condición que por primera vez se va á 

exigir para la construcción de nuestros ferro-carriles, 
impondrá á las compañías algunos sacrificios, que si bien 
serán recompensados por el mas pronto desarrollo de la 
riqueza pública, no sería equitativo que refluyesen 
única y exclusivamente sobre ellas. En tal concepto, 
atendiendo á que por lo subido de los precios que tanto 
los materiales cuanto la mano de obra han experimen
tado, y comparando las subx^enciones que se han con
cedido á otros caminos que se hallan en análogas cir
cunstancias, pudiera creerse que el auxilio propuesto 
para el que ha de recorrer el valle del Ebro no fuera 
suficiente para atraer capitales, con lo cual se alejaría la 
esperanza de verlo realizado. Para evitar este gravísimo 
inconveniente, y no imponer á los pueblos sacrificios 
que los Diputados de la nación tienen el deber de ami
norar en cuanto sea dable, se propone que para el caso 
en que aquello sucediera se anuncie una nueva licita
ción que esté en armonía con las subvenciones con
cedidas á las líneas otorgadas anteriormente en aquella 
comarca.

Tales son las breves consideraciones que la comisión 
ha tenido presentes para proponer al Congreso, de acuer
do con el Gobierno de S. AL, que se sirva dar su apro
bación al siguiente

PROYECTO m  LEY.

Artículo 4 .6 El Estado auxiliará la construcción 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao con una subven
ción de 2 7 5 , 0 0 0  rs. por kilómetro, pagaderos en m e
tálico ó en papel de la deuda pública al precio de co
tización; bajo cuyo tipo, y con sujeción al Real decreto 
de 27  de Febrero de 1 8 52 sobre contratación de ser
vicios públicos, se anunciará por el término de cuarenta 
dias la subasta para la concesión de esta línea, según la 
autorización concedida al Gobierno por el art. 2.° de 
los adicionales ú la ley de 11 de Julio de 1 8 5 6 ,  auto
rizando la concesión del camino de hierro del Norte.

Art. 2.° Si no se presentasen licitadores en la pri
mera subasta, se anunciará otra por igual tiempo y con 
las mismas condiciones, tomando por tipo en ella la can
tidad de 3 6 0 , 0 0 0  reales por kilómetro.

Art. 3.® El Gobierno formará y publicará el pliego 
de ¡condiciones para el otorgamiento de la concesión, 
marcando el plazo en que deberá terminarse la cons
trucción de la línea, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener en cada año.

Palacio del Congreso,20 de Junio de 4 8 5 7 .=AIanuel 
de Orobio, presidente.— Eusebio de Salazar y Mazarre-  
do. * = E l Afarques de Fontellas. — Francisco de las Ri- 
vas.— Víctor Cardenal,— José de Reina y Frias,== Cons
tantino de Ardanaz . secretario.
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M A D R I D . -  ímOYiKCIAS,- ' • / "

Eli otro lugar del presén te  núm ero verá 
el lec tor los iio^abilísijiios discursos leídos ay ér éñ  lá Real 
Academ ia española/  con motivo de la pública recepcío 11 
de l Sr. D. A ü re lia n o  F ernand iiz-G uerra  y O rbe en  aquel 
Ilu s tre  Senado de .nuestra  lite ra tu ra . v t .

Pocas veces ha sido tratado con táata\elQvacion y en 
estilo .tan  puram ente , acádémico asunto m as en arm onía 
con la índole de tan  glorioso institúto. Revindicada con 
adm irable sagacidad crítica la  personalidad del divino  
Francisco de la Torre, g racias á la exquisita diligencia del 
sabio  colector y biógrafo de Q uevedo, para q u ien  son fá
c ilm ente  descifrables los arcanos d é la  erudición m ás r e 
cóndita; probada.coa irrebatib le fuerza de lógica la imposi
bilidad de que fuesen p a r ía  de un mismo ingenio las c a n 
dorosas inspiraciones del v,aíe: de Toi delaguna y  ias am ar
gas sá tiras del filósofo cortesano;, averiguado quién  fue 

^aqüel, dónde nació , y  cuanto en  el p a rticu la r  dé que 
se tra ta  había escapado hasta  ahora á la investigación de 
los doctos /  bosquejado, en , suma ■*. com place] inim itable,

. .  el cuadro, de la vid \ y  obras del poeta á  quien el g ra n  
C ervantes no desdeñó de im ita r  fSxcnio S r í  M a r q u e s  

, de Molins, encargado 'de  con testar a l nuevo Académico, 
tom a tan llorido asunto en donde aquel gallardam ente  lo 
deja ; completa el c u a d r o a  fiadiendo pruebas á las ya da
d a s , y  traza á grandes rasgos la historia  de (a m usa líri —' 
ca española desde los áíborés del rénáciuiiehto g re co - 

. rom ano para conclu ir /m e d ia n te  ún  cotejo del unáyof 
m érifb en tre  el lenguaje, y  estado social, y político de 
España e iv io s : sigJqs/X'YI ;y,.XyiÍ')>i'pqr fallar tan  .curioso 
pleito h istó rico -litera rm  en favor de las op in iones.s.usteh- • 
tadas p o r  él Sí; F e i^á íid ez-G ú íh rá^  J ! 5

Inlerim m pidos una  y  o tra ' vez ámbos Académicos poi\ 
las inequívocas m u estra s 'd e  aprobación del ilustrado a u 
ditorio que llenaba el salón de actos del prim er jOuerpo ■ 
lite rario  de la n ac ió n ; rivalizando en s a b e r , en b u en  
gusto , é n  -honrosa c6 rd i á 1 idk d 1 i lera r  i n; dando form a, é ii' 
castizas y  nobles c láusulas, a  lo s/sen tim ien tos !d@̂ su p e - ' 

y c h o , á las. generosas.,;hisgiraci:onés;.de-: ..su hidalguía ,—los 
dos insignes esórito rés, de \cp ie  .§9 trata nianifestaron , np 
solo ser m erecedores eÚ g rad o h ero ico  dé pertenecer a l a  
Real Academia española ;  s in ó ’ que ésta se halla  á la  al-- 
tu ra  (el acto" público d e 'a y e r  lo a tes tig u a palma r i a me n i e) 
de lo s 1 pr imeros institu tos,análogos de la culta.Europa.

Felicitam os á la Academia po r h a b e r admitido e n  su 
* seno á quién',, ségüú la exacta y eleganté expresión  dél 

5t .  M arquen de M olina, enrollo rec ib e  t itu ló , que no ófi 
c ío , de Académico. Felicitárnosla tam bién por el dignísi
mo recibim iento que le, ha preparado  en la elevación de 

, m ira s , p rofundas observaciones y  estilo poético-y vigo
roso .del discurso de contestación, debido-al inspirado 
can to r de Doña María de Molina. ;

FER R O L.. 12 de Ju n io .— Las obras del lluevo muelle 
que se va á ‘constru ir en este  puerto , y cuya subasta 

’-tiiVa efecto ro n / Enero' del presente á ñ o , éstán ya 
en -e jecución ; pues hace tiempo que porción de obreros 

- se ocupan en^el a rran q u e  de la  piedra necesaria en los 
m ontes que 'c ircundan  nuestra  herm osa r ia j  conducién
dola por m ar al pun tó  donde debeií levantarse las obras. 

i ) e  esp era r e s 'q u e ,se aprovechen los d ias; dé iá  p resén te  
'estación para ech a rlo s  cim ientos de e stam b ra  ín d ráü iri 

r o a ,  que.tan to  lia. de ém baljecer n iipsíra espaciosa-bahía,
1 a r la d o  d a la s  cofósales de éstos .arsenales; dahdV con^ljb  

á esté  puerto  Tódó/el im eres é im portancia q u e  se m e
rece /  en el m onien £ó q t ié , ; concluidaa- las carre te ras qué 
están en construcción;, princip ie este  país á fom entarse y 

■ á -desarro llar los gérm enes de riqueza -que su suelo e n 
cierra. •-

Colocados ya los. postés'B el telégrafo eléctrico hasta la 
pu erta  p rincipal de ésta p laza, m uy luego tendrem os la 
satisfacción dé ver en tra r los alam bres en  la casa desti
nada para  esta, estac ión ; pues según noticias , va la cua
d rilla  destinada á; la operación de tender los Kilos de esta 
línea , única (jue falta en Galicia , debió com enzar los tra- 

; bajos desde Betanzos.
El lunes i .0 del a e tu a l'U eg ó áés te  puerto  la urca tras

porté  Niña', p rocedente de da Habana con carga de m a 
deras para este a rsen a l; y el di a 5 hizo tam bién su  e n 
trada  el vapor dé guerra  Clloa, que se halla destinado 
pa ra  m arch ar á Gijon á recib ir á su bordo á SS. A A. RR. 
los Duques de M ontpensier en  el viaje que van  á em 
p re n d e r  para  In g laterra  y  otros puntos.* Para- este viaje 

• tom ará aquí el mando de dicho vapor el Brigadier de la 
A rm ada D. Eusebio Salcedo , Com andante dél navio Rey 
Francisco de A s ís , cuyo Jefe hizo ya oífbs viajes con 
SS. AÁ. ; _  . - R  ;- .

Las- obras de nuestros arsenales siguen su curso ord i - 
na  rio. Los buques en construcción y á flote se hallan  en 
el s ig u ien teéstado  :, ; 1 • >  :

/ Navio Retf F rancisco de Asís.— Tiene  ya colocados los 
léalos y se. sigue trabajando en las obras in terio res y  
útiles p a ra  los cargos. ; /  i

F ragata Berenguela— Se  continúa con sus obras inte- 
rio res y  colocando sus m áquinas. ' / '

Fragata Blanca.— Se'h a llan  paralizadas sus Obras por 
falta de m ad e ra , y la factoría d e v a p o r  está construyendo 
sus 'm áqu inas . , > ,/

. Yapór Narvaez.—Se concluyó de espaldonar á proa y 
 ̂ de m acizar e n tré  cuadernas él pían de lá b o d eg a , si-  

* guiándose coa las demas obras de su construcción.
Goleta San ta  Teresa.— S&s obras in terio res se hallan  

conclu idas, y por la factoría de vapor se está haciendo 
la  m áquina. ' A . é

Goleta D iana —  Se están-urm ando las c u a d e r n a s l a 
b ran d o  ligazones y construyéndose sus m áquinas.

Fragata Perla ,— Se están, á conclbir las o b r a s t e  h a 
bilitación. ; , . / í , . v;. /-■■■: .  ;

Y apor S an ta  IsatieT.— Por.la  factoría sé siguen hacien
do algunas p iezas de la: m áquina y 1 cóíhponienclO las é a l-  
deras de la m ism a. '  -  -

T$s cuanto p o r h oy  ífcurre en  ésto ^arsen a les .. {.Aiirora 
"  del Miño.) '■ \ •'  y ’ ’ ’

V IG O . 1 3  dé Jun io .^AÉstá llegando-la  época de" lo s ; 
alegres y 'en tre ten idos dias de campó ', de esa; época en f 
que Yigp cóinbia com pletam ente d 'ehsonom ía. * |

Las roineríás han  empézado^^ brillántémen'te^ cop m ás 
concurrencia que 'o tros' años y  un  tiempo preciosisim o , y 
m u y  luegó^veremosdas, deda^Guia , P a s to ra , C oya, S a n 'r 
Roque y otrás eq,sitios.qo. ménos, pintorescos; .

Ya que la paturáleza y las costum bres dulces  ̂ pacífi
cas de esté pueblo , hacen que Yigo sea u n  pun tó  tan  á 
propósito para v e ra n e a r , solo falta para hacer com pleta- , 
m en te  agradable á los. forasteros su  m ansión e n tre  nos- ■ 
o tros que el a rte  rem ueva los, obstáculos que p u e d e n { 
im ped ir él h a ce r una buena casa de b añ o s  flo tante, que I 
se p rom uevan a lgunas fiestas y; diversiones como sq e je 
cuta en^bte)s Puéblós. ^ . ; • '  ;

Los; trabajos estadísticos verificados po r el Ay u n ta 
m iento de esta ciqdad fian dados u n  total general de Í 4,.4l g l  
habitantes. ' : . . . ' ^

Clasificando este to ta l , apuntárem os las sum as más 
notables y  de ínteres. H abitantes nacionales establecidos, 
4,604 v arones, 5,715 h em bras: total 40,319. E xtranjeros 
establecidos, 7 varones, .6 h em bras: total 13. >

L o.que resta  para el total genersl ,* lo com ponen los 
transeúntes nacionales y  ex tran jeros.'

En la clasificación por el estado civil aparecen : v a 
rones , 3,579 so lteros, 4,764 casados, 233 v iudos, total 
5,573; hem bras, 3,844 solteras.; 1,479 casadas; 519 v iu - ' 
d a s ; to ta l , 5,839.- A

En las edades se observa que de m énos de un  año hay 
tan tos vaj-Qnes com o 'hem bras^ ; 4 27 : de un  m ío á 90 hay 
u n a  recu lar p ro p o rc ió n , dom inando casi siem pre el n ú 
m ero  de h em b ras , y  de 90 á 100 existen 5 hem bras, y de 
m ás de 400, % idem.

Las profesiones a rro jan  el total de, 26 eclesiásticos, 
414 empleados activos, y  ¡.1,5 cesantes, 689 m ilitares acti
vos y  39 re tirad o s , 264 p ro p ie ta rio s , 200 labradores, 160 
comer cí an.tes', 3 fabricantes $ 659 i ndustria les , 134 p rofe
sores de todas clases, 1,758 jo rn a le ro s , 4 85 pobres de stí- 
lem nidaú y  3,082 n o ,contribuyentes.

De m anera que ascendiendo la  población de Yigo á 
41,412 h a b ita n te s , y resultando aproxim adam enle en el 
ú ltim o padrón  8,200 alm as , h ay  u n  aum ento de 3,212 
hab itan tes. -

Esta m añana h'a fondeado en nuestro  puerto la co rbe
ta  de guerra  Isq jel J / y destinada p o r  el Gobierno á 40 dias 
de ejercicios'en latría., ( / m  de Galicia.) ■ ■ '•

Idem  17.—A yer llegó á esta c iu d ad é lln g en ie ró  de Ca
m inos, Sr. Calleja, encargado por el Gobierno de form ar el 
estudio del fe rro -c a rr il  de este puerto  á Castilla., y según 
se  c ree , con el objeto da  p racticar u n  confronta sobre  el 
te rre n o  del ejecutado ya hastá Cal del as por el Sr. -D..’ Me- 
fiton  M artin  , para  ver si puede com prársele, >

Le acom pañan tres a y u d an tes , uno de ellos alum no 
de  la Academia de B ellas, Artes de Y a ll ad ol id. ( El Miño.)

O V IE D O , 17  de Juni o  perjuicio de in se rta r en 
lugai; oportuno las noticias que esperamos de n uestros ee- 

v lo so sco rresponsá les. sobre i a visita de SS. AA. RR.. los 
D uques de M ontpensier al célebre sáófuaria  dé Covadon-

^ á y publicam os eñ sitio p referen te  pór el g ran  ín teres 
tju e  en c ierran  los siguientes curiosos apuntes que un 
^uscri-to r de Cangas de Ónís ha tenido la bondad de fa- 
M ila rh o s ;  ' '
;; ((May héchós que form an época en  la vida de los pue- 
h lós. Cangas de Onís y su histórico san tuario  de Cova- 
d o n g a , tienen desde hoy u n  recuerdo  indeleble con la vi- 
iísita de SS. AA. RR. los Sres. Duques de M ontpensier á 
'«este rincón  , cuna de la M onarquía española.
|  (̂ Desdé que, hace 15 dias, vimos venir por aquí al Go
b e rn a d o r  de la p rov incia  Sr. Goerola , para a rreg lar el 
Jhospedaje de los ilústres v ia je ro s, las gentes em pezaron á 
^dem ostrar u n  entusiasm o y una satisfacción sin  igual, 
Ipero  no exen ta .de  recelos. T em íase, y  quizá con. razón,., 
fque aunque la Infanta hubiese realm ente pensado en h a -  
|c e r¡ esta expedición /  desistiría anifcé la-perspectiva  de 26 
peguas en tre  ida y v u e lta , de las cuales solo 10 pueden 
^hacerse én carruaje. ¡ Cómo habríam os de preer efue una  
/Princesa criada en el regalo de P a lac io , anduviese tantas 
íleguas á caballo , p o r malos cam inos, y con el sol de Ju 
nio ! Así ha sido sin e m b arg o ; verdad es que las A utori- 

■dades y los pueblos se han esm erado en facilitar el t r á n 
sito todo lo .posib le. CoiL-imR-^etávidtrd^pTTfihgrósá^"sé ha 
reparado el cam ino; donde ha podido pasar carrua je , le 
han hallado SS. AA. d isp u esto , y donde 110, ya en litera, 
ya en éaballos, lian hecho el viaje con !a m enor incomo- 

r didad posible.
" «Brillante era el espectáculo que ofrecía la villa de Can-, 
;gas.efi-la tarde de ayer á la. en trada  de SS. A A. Las c a --  
Í l e s , 1 a s a v e n id a s d e \ a po bl a c io n , 1 os ba 1 co n e s , los te r -  
ra d o s , todo cuajado de gente que habia venido de m uchas 
leguas en contorno á ve r á los herm anos de n u estra  a u -  

^gusta Soberana; en toejos los sem blantes se vera la ale- 
rgría más pura  ; de todas partes salían dem ostraciones de 
isatisfaccion y de Íealtí>d ; vivas no ' in te rrum pidos, y en 
.• fin,' una de esas ovaciones' completas que pocas veces se 
r ven tan sinceras , tan desinteresadas y tan espontáneas, 
i Venia S. A. la In fa n ta , su ilustre  Esposo y la Infanta ísa- 
■ bel m ontados en lucidas cabalgaduras, que m anejaban 
j con’ sum a gracia. Seguían detras las Autoridades de la 
l provincia , las de la villa y p a rtido , Ja se rv id u m b re , al
agunas personas notables que venían desde Oviedo y o tras 
jq u e  se agregaron de aqu í, form ando un vistoso y p in to - 
reí,co escuadrón de m ás de 60 caballos., .

I  L »SS. A A. se hospedaron en casa del Sr. Fan ju l, y la 
( comitiva en las o tras principales de la villa. Apénas e n -  
riraro ii en la casa se presentó á la puerta  'u n a  com parsa 
/de  aldeanos ;de ám bos Sexos, que ejecütaron unó de esos 
? bailes se r io s , peculiares dé este paisy cantando una. can- 
|c io n  análoga, compuesto le t r a , baile y música por el en
cen d id o  profesor y d irector de orquesta D. Teodoro Cuesta, 
t »Hóy á las ocho h an  salido para  Covadonga, dondé ha 
t sido igual, la concurrencia y el'en tusiasm o. SS. A A ., des- 
l pues de Hégar á la ig lesia ,-ba jo  palió »y! en procesión, 
í acom pañando devotam ente á la Yírgeny han '.'o ido  una 
? misa so lem ne;1 y al ofertorio han  p^resentado en el altar,
: la Infanta un  cáliz, el Infante un  viril, y la Infanta, hija , 
l u n a -p a te n a , todo de plata prim orosam ente lab rada, dig
irió  regalo de los Príncipes al Santuario. Concluida la mí- 
/sa  han  aceptado u n  suntuoso alm uerzo preparado en la 
misma Sala capitular de la colegiala. Han visitado luego 
con un Ínteres y aficiorrespecial la C ueva,.la  Capilla, el 

..Campo del Rey P-eiayo, el de la Jura y  todos los sitios que 
tienen un recuerdo histórico y  una tradición respetable. 
El Sr. Duque de M ontpensier no parecía u n  Príncipe 
francés, sino u n  verdadero In fan te  esp añ o l; am ante  de 
las glorias.de España, y altam ente instru ido  en  ellas, co
m a lo está en  o tras m uchas cosas. Según hemos oido r e 
ferir, parece qu iere  dejar aquí recuerdos de su visita, 
costeando un. m onum ento en el campo llam ado de Re~ 
Felao , que recuerde ser aquel sitio donde se proclamó 
Rey á D, Pelayo, é im pulsando la  m ejora de la Cueva y 
Santuario  para  ponerla eii el estado que merece aquel 
re tiro , tan repétable  bajo todos conceptos.

 ̂ »En el m omento en que escribo estos mal trazados re 
glones > au n q u e 'y a  són las diez de la n o ch e , áun bu lle  
gente por las calles, y no .se oyen más que m úsicas, can 
tares y converíaciones^anim adas; quien  celebra el aspec
to sim pático del D uque, qu ien  define ésa sonrisa angeli
cal, tipo característico de la In fan ta , y qu ien  adm ira la 
preciosa, n iñ a , infanta tam bied. >

«Yerdad es que este entusiasm o 110 es inm otivado. A s
tu rias siem pre Yué modelo de lealtal y de s a l im ie n to s  
m on árq u ico s: hoy ve en este rincón  las prim eras perso
nas Reales que v ienen á v isitar á Covadonga. Pero ¿cómo 
las v e ?  D errram ando d inero , socorriendo necesidades y 
ejerciendo esa g ran  v irtu d  de. la caridad c r is tia n a , lauda
ble en todos, característica de nuestros Reyes , y que los 
Infantes Duques de M ontpensier feaben .ejercer con. una 
generosidad ex traord inaria . En una época como esta de 
m ise ria , infinitos pobres barí acudido al cam ino á ver á 
los In fan tes, atraídos po r la fama' de su  caridad /  fama 
que no se ha d esm en tid o , pues iban  repartiendo dinero 
á  todos los tn en d ig o s , y recibiendo en cambio esas ben 
diciones de corazones agradecidos y  de ojos llorosos de- 
te rn u ra  , que Dios tendrá en cuenta , sin duda para  re 
com pensar á estos ilu s tre s 'P rín c ip es  el bien que hacen. 
Hañjd^Óó adem as a las A utoridades creéidas cantidades 
para  las familias pobres.

SS. AA. RR. los Duques de M ontpensier y  dem as co
m itiva han  regresado á las siete y  media de la tarde  cié 
a y er á esta capital de su expedición al m em orable san 
tuario  de Covadonga.

A las ocbo de la  m añana de boy han  partido  á Gijon 
con el objeto de tom ar el vapor Ulloa, que les aguarda 
para conducirlos á Inglaterra  los simpáticos Duques do 
M onpensier. • *

Fué á despedirles en traje de cerem onia nuestro ilu s
tre  A yuntam ien to , así como las. A utoridades y varias 
personas de distinción.

Les acom pañan el digno G obernador civil Sr. G uero- 
l a , Com andante general. Marqueses de Camposagrado y 
de F errera  y Sr, Brigadier Elorza. • , '

El v ié rn e s , según hem os oido y abandonarán  defin iti
vam ente el digno Principado de A s tu ria s , que tanto  les 
lia encantado, por la rica vegetación de su bello y sin  
igual p a isa je , en  donde dejarán  para siem pre el grato 
recuerdo de su p roverb ia l du lzura  é inagotable caridad. 
(Faro asturiano. )

C Á D I Z  17  noticias particu lares, lié aquí la 
población de Cádiz el 21 de Mayo:

A 15,125 asciende el núm ero  de cédulas recogidas po r 
las seis secciones de estadística ten que se h^bia dividido 
la  p o b lac ió n : de  ellas re su lta  q u e  el núm ero de h ab itan - 
es e ran  70,81.4, • clasificadas por naturaleza  y  .sexos en 
esta form a:

' . ■ Varones. Hembras. Total,

N acio n a les^ stab lecid o sé .. ,  36,391 34,593 68,984
T ra n s e ú n te s .. . ................  4,470 591 4,761
E xtran jeros estab lecidos. . .  293 4 44 436
T ran seú n te s .. . .  . . . . . . .  . . .  598 32 630

T o t a l . . . . . . . . . . . .  38,452 32,359 70,814

; X a clasificación de- lo s-hab itan tes por su estado civil, 
en ^sta  :a v t #

< t í* Varones, Hembras. Total.
; /  . rm ...---------------------- ------ ——  -------------  - —— ------
Solteros; . . . . . . , .  A . . . . . . . .  26,419 , , 48,680 .45,099
Casados.. . . . . . . .  . . . . . . 1 0 , 4 2 2  8,294 48,418
Y iú d o s ... : .   ............ 4,911 - 6,385 , 7,294

. T o t a l / . , ' . . . . . .  . . 38,452 32,359 7 ( U l I

. ídem  , 18.— A m pliando las noticias que dimos ayer 
sobre el censo de población de C edíz, lié aquí la clasifi
cación de los habitantes por edades:

Varones. Hembras. Total.

De m énos de un a ñ o . . . .  54 5 703 -4 ,2 1 8
Dé 4 á 7 . . . ...............   3,515 3,337 6,892
De 8 á 45   4,406 4,007 8,413
De 16 á 20'  3,839 2,864 6,700
De 21 á 25........................ . 6,635 2,839 9,474
De 26 á 30  5,666 3,730 9,396
De 31 á 40  6,092 5,316 14,408
De 44 á 50. ' .  f. . .  3,629 3,853 7,482
De 51 á 60. /   2,396 3,167 5,563
De 61 á 7 0 * .  4,254 1,711 2,965
De 71 á 8 0 / .     393 596 989
De 84. á 8 5 . . .  ¿ ------. . . .  70 120 4 9 6 '
De 86 á 9 0 . . . . , . ' .   37 49 76
De 91 á.95....................... 4 -48 . . 22
De 96 á.100...................... 4 9 13
De m ás de 400  4 3 4

Insertam os tam bién  la clasificación de los hab itan 
tes por profesiones,Noficios, ocupaciones &c.:
Eclesiásticos de todas c lases. .........   294
Em pleados activos  ......... ........... 641) s /r .
Id. c e san te s . ........... ...................  204 ) 10
M ilitares activos ..................       6,356 ) P
Id, re tirad o s .. . . . -----  ¿-----------  147)
P ro p ie ta rio s . .........      684
L ab rad o res . .................................    80
C om erc ian tes .       ...........      639
Fabrican tes.........................................      4 09
Industriales.....................       2,034
Profesores de todas c lases..........   705
Jo rn a lero s............................................................ .. 10,062
Pobres de solem nidad. ................ . . . .  1,003
No c o n tr ib u y en te s . ...........................  44,681

í ■ ■ {Comercio,)

GRANADA, 4 8 de Junio.— Anteayer se hallaba en el hos/ 
p ita j de San Juan  de Dios u n  cadáver que se ha encontrado 
en el camino de Alholote á esta ciudad, Y cíue Pa r“" 
lido el corazón de una  puñalada .; el asesino huyó sin  du
da tan luego como hubo perpetrado tan horrendo crim en; 
p e ro , ¡oh P rovidencia! Ciego con el dejito que acababa 
de  coíneter, cogió el som brero de su víctima en vez del 
su y o , que recogido, según n o s han dicho, y registrado por 
la justicia  , ha encontrado dentro de él la cédu la  de ve- 
b iiid a d , y  ;en ella el n o m b re  y apellido del asesino , des
cubriéndose de ese .modo un d e lin cu en te ,,.cuyo crim en  
h u b ie ra  quedado im pune. ¡ Qué -clara se deja w  en tpdas 
las cosas ía providencia de Dios! ‘ y ;
• —De los trabajos hechós para el censo de la población 
{de está Capital,resulta  hab er en4a parroquia  del Sagra- 
Tio 5 ,219-habitánlés; de  los que hay 2,430 v a rim esy 2 ,549 
Ihembraé ; y de estos , 4,667 solteros y 4,45k áolteras. En 
Ja parroquia  de San Pedro  hay 3,268 personas,/ fie estas, 
h a y  4,422 varones y  4;844 hem bras; de los que hay 78R 
soltemos y, 986 solteras. Todavía no sabemos el resulta-do 
de las d em ás ' parroquias. (Alhmnbra.): .,

GERONA  18 de Jimio.— hules  de ayer salió S. E. í. 
para  con tinuar la santa visita en.las iglesias parroquiales 
de la Diócesis.

De varios pueblos de la provincia nos escriben cjue al 
fin de esta sem ana ó a principios de la otra se em pezará 
la siega de los tr ig o s , pues los campos em piezan ya á 

'am arillear.con sus doradas miesés. También nos dicen de 
varios puntos que las v iñas'se p resentan  m uy bien  por 
ahora , au g u ran d o /m n a  abundantísim a recolección de 
uvas. : .

Con fecha de 4 3 del'actual nos escriben de Hostalrich 
lo siguiente : • <

La festividad del SS. Corpus-Chrisli se lia celebrado 
en esta con la m ayor pompa. Á la procesión asistió un  
núm ero considerable de personas de ám bos sexos, n o tán 
dose en tre  la m uchedum bre áí Ilíre. A y u n tam ien to , Go
bernador m ilitar , Comandante /d e . A rtillería , Oficial de 
A dm inistración m ilitar y los de la compañía del reg im ien 
to de G uadalajara , destacada en este castillo, todos en 
traje de gala. Asistió á este acto la música de aficionados, 
la cual ejecutó piezas dél mejor gusto.

Por la tarde tuvo lugar el baile  público, en el paraje 
acostum brado, en el cual reinó grande -animación y  o r 
den. La concurrencia  fué num erosísim a.

En algunas posesiones de estos contornos lian dado 
ya principio á la siega del trigo. Im posible es p in ta r  el 
estado satisfactorio d e ' estos campos; basta decir á VY. 
que hace m uchísim os años que no habíam os tenido tan 
pingüe cosecha. ‘

El estado de las viñas, según aseguran los in te ligen 
tes, es satisfactorio. El oidium no ha dado hasta ahora se 
ñales de vida, y  muchos creen que no en tra rá  esta en 
ferm edad al fruto que produzcan los nuevos sarm ientos 
de las vides.

La recolección de frutos de todas clases se espera sea 
abundantísim a, si por la bondad del tiempo llegan á 
•sázon. < .(Grundense.)

EXTERIOR.N oticias de A te n as  d e  fecha 9 de  ju n io ,  re c ib id a s  
el 16 én  M arsella , a n u n c ia n  q u e  e stá  d e c id id o  el v ia 
je  de  la R eina  de  G rec ia  á A lem an ia ..

F4 e strech o  de  C h a lé is  e s ta rá  p ro n to ' d isp u e sto  
p a r a d a  n a v eg a c ió n . P a tro c in a  el G o b ie rn o  á u n a  
soc iedad  fo rm ada  p a ra  e x p lo ta r  los m á rm o le s  de  
P aros.

E sc rib e n  do B ro u sse  á la P ren sa  de (J< i en le q u e  
la cosecha de  seda  s e rá  m ás in fe r io r  q u e  lo q u e  se 
e ré ia  p o r e s ta r  a ta c a d a s  la s  m o re ra s  del o id iu m .

N oticias de  B ern a  de l 4 6 nos d ice n  q u e  v u e lv e n  
a su s h o g a re s  n u m ero so s  e m ig ra d o s  r e a l is ta s  d e  
N e u lch a te l > a p ro v e c h a n d o  e l 'd e c r e tó  de  a m n is tía  
d a d o  p o r  el G ra n  C onsejo.

L eem os en  la F a m a  riel i o ,  q u e  el (ha a n te r io r  
á las dos se e fec tuó  en  el M in isterio  de  Negocios e x 
t r a n je ro s  el c an je  d e  ra tificacio n es del t r a ta d o  d e  
N eu folia tel.

P RU SIA ..— Berlip, 14 de Junio .—Sabido es que el G a 
binete de Yiena dirigió á las cortes alem anas una*nota, 
quejándose del apoyo que Prusia daba á los proyectos de 
unión de los P rincipados, que considera hostiles al Aus
tria  , y en oposición con los intereses de Alemania. P ru 
sia ha contestado á esta c ircu lar por medio de una nota 
dirigida á las cortos alem anas.

El Tiempo contiene un articulo bastante extenso sobre 
la cuestión de N eufchalel, que se puede considerar como 
resuelta. Ex presa-el sentim iento de que Neufchalel se haya 

' separado de Prusia ; pero declara al mismo tiempo que el 
tratado viene á ser el castigo 'de un  a ten tado  del espíritu  
revolucionario. Por este Acatado se restableció la tran q u i
lidad en la conciencia de los realistas de N eufcha le l, y 
asegura en lo sucesivo á los súbditos del Rey de Prusia 
una serie  de instituciones protectoras. Los Soberanos de 
Prusia con tinuarán  llevando el título de Principes de 
Neufchalel y de Valaquia, siquiera en el tratado nada se 
haya estipulado respecto al p a rticu la r, y solo en  virtud  
de una resolución del R e y , que no necesita del consen
tim iento de n inguna  Potencia europea. Dicho título le 
conservará como el recuerdo de un  derecho de soberanía 
que duró  siglo y medio. [Correspondencia particular Je 
IfalHis.)

Idem id .—El M inisterio d inam arqués parece ,y  está 
persuadido de que es irrealizable la Constitución gene
ra l de la M onarquía. Se proyecta excluir á los Ducados 
de la Constitución general, y restablecer papa el resto  de 
la nación la del 5 de Junio de 1849, con arreglo á las 
reservas que hizo el Consejo Suprem o para el caso ‘en 
que no se conservase la unidad de la Constitución.

Idem 15.— Nada sabemos acerca del proyecto de ina- 
A rim onio de que se hablaba en tre  el Rey de Gerdefía y 
la .Princesa Sidonia de Sajón ia: tenemos antes b ien m o
tivos pa ra  dudar que exista dicho proyecto. M. de Breusl 
ha visitado el Piam onte sin llegar á Turin. Las negocia
ciones entabladas hoy entre  las dos familias son referen
tes á ía viuda del Duque de Genova , tam bién Princesa 
de Sajonia . [ Morning Chronicle.) ' '

A U S T R IA .— Viena, 12 de Junio .—El Conde de S ira-' 
cusa m archó ayer á Luxem burgo para dar el pésame 
al E m perador en nombre del Rey de Ñapóles. Dias áníes 
tuvo u n a  entrevista  con el Conde Btiol. Mas do esto no 
se deduce que el Príncipe está encargado de una misión 
política : h ay  evidencia de. lo co n tra rio / [Gaceta de la 
Bolsa.)

Id e m '13.—Nos han facilitado los detalles siguientes 
sóbre la .petición de la nobleza húngara  , de que tanto 
se ha curado la prensa. Es cierto que la m ayor parte de 
la nobleza de H ungría se hab ía  puesto de acuerdo res
pecto de ésta pe tic ión , decidiendo-que.el Cardenal Arzo-= 
b ispo de Grase presidiera la D iputación, que la p resen
tase á l Em perador. Pero el A rchiduque G obernador de 
H ungría reprobó esta conducta, y aconsejó verbalm ente, 
m anifestara al Em perador el 'Cardenal Arzobispo los 
deseos de la nobleza. Yinieroii en  ello los peticionarios, 
y  el Arzobispo tuvo á este 'p ropósito  una audiencia con 
el Em perador. S.M. dijo al P relado que peticiones de'esa 
natu ra leza  debían reflexionarse con de tenim iento , por lo 
cual las exam inaría  con sus Ministros. La petición com
p ren d ía  los puntos siguientes: Prim ero, quedos empleos 
políticos y  judiciales se sirv ieran  ‘exclusivam ente por 
h ú n g a ro s; segundo, que se admitiese el idioma húngaro 
en  las relaciones oficiales; te rce ro , que se concediera á 
Hungría una Constitución representativa por Estados, y se 
regularizase el sistem a de impuestos. Con estas condicio
nes los m agnates se com prom etían a encargarse g ratu ita
m ente éomo antes de la Adm inistración de sus comitentes.

FR O N TER A S DEL M O N T E N E G R O , 31 de Mayo.— 
Sabemos po r buen, conducto que tel P rin c ip é  Daniel r e 
nunció  al proyecto de en tra r en negociaciones con la 
Puerta. El Príncipe m andó á su  A yudante de campo, Bu- 
k ó v ü , que levantase el plano de las f ro n te ra s , com pren
diendo ciertas partes de territorio  que el Montenegro, po * 
see solam ente de hecho; y de esto plano envió ejem plares 
á varias corles europea^, rogándoles q u e  conociesen p u ra , 
y  sim plem ente dichas fronteras. Si esta noticia se co n 
firmase., podrían n acer nuevas róómplicnciones / puesto 
que la Puerta nú adm itirá  probablem ente ufi arreglo se-, 
maja hite. (Gaceta de Augsburgo.) '■

SECCION g e n e r a l

DISCURSOS

LEIDOS ANTE LA RÉÁL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA RECEPCION 
PÚBLICA DE DON AURÉLIANO FERNANDEZ-GUERRA* Y ORBE.

DISCURSO DE D. AÜRELIANO FERNANDEZ-GUERRA
Y ORBE. '

Señores: P reséntom e hoy confuso an te  la Real Acade
m ia esp'afiola, habiendo aspirado: ayer audaz á los g ra n 
des honores. Pero b ien  podría  yo decir, con el antiguo 
p o e ta , que

El mismo esp íritu  ardiente  <
Que me impulsó á la batalla , - '
Me redujo  á no acabalía ; ' /

. C obarde f u i , de valiente. '

Acobárdam e reconocer en esta solem ne hora  la esca
sez de propios m erecim ientos y el exceso dé  vuestra b e 
nignidad. Y me llena de tristeza el olma 'ven ir á ocupar 
eo lre  vosotros un puesto vacio por la m u erte , pará el 
cual sin du d a  me disteis vuestros sufragios , imaginando 
en  m í, con e rro r generoso, las dotés y p rendas que ate
soró mi malogrado, padre  , de quien  fuisteis alguno m aes
t ro ,  y  no pocos discretos apreciadores de su  dominio en 
la lengua castellana. Perdonad á la gratitud  de u n  hijo 
este recuerdo , y  que pierda por él la ocasión de p ro rú m - 
p ir, siguiendo loables prácticas, en elogios de mi an tece
sor el digno Académico D. Gerónimo de laE scosu ra , am i
go y  com pañero de los Melendez, Gallegos y L istas, m iv- 
litar y  em pleado celoso , docto en idiomas , recom endable 
escrito r-y  fino am ante de n uestra-inm orta l española T a
lla. Pero si dejo á fortunados críticos la dulce tarea de 
apreciar con tino los frutos de la edad p re se n te , y ceñir 
á nuestros ingenios coronas m erecidas, no extrañéis ver
me volver hacia, o tra  edad los ojos f pagandó una deuda 
que contraje al p re tender-e l favor de la A cadém ia; sin 
m ás títulos que mi constancia en restitu ir á su  pureza 
prim itiva las obras de D. Francisco do Q ueveJo.

Él jam as quiso apropiarse ajenas galas ; él se mostró 
censor inflexible de  los escritores m endigos que , h ip ó cri
tas de estudios, p iden á la envidia y al trabajo de otros 
esp íritus vigorosos lo que la naturaleza y él a rte  negaron 
al suyo. ¿ Cómo, á v ivir hoy , dejaría  de alzar su  potente 
voz contra la q u e ,  de 100 años á esta p a r te , proclama h i
jos de su prodigiosa inventiva y de su entendim iento  cla
rísim o los poem as de un ignorado vate del siglo XYI, des
pojando á su dueño de gloriosos laureles para darlos á 
qu ien  no los necesita?  Séame lícito , señores, in te rp re ta r  
los deseos del m oralista español; logre acercarm e yo á 
este santuario  del bien  d ec ir , no desam parado y solo, si
no en eoftipañía de uno de lds m ás excelentes dechados 
y m ae stro s ; y como no pueda traer conmigo cosa más 
d igna, perm itidm e que os p resente á aquel por quien

Hum íllense las cum bres del Parnaso
Al divino Francisco de la T orré,

* Celebrado del mismo Gareilaso ,
A cuyo lado dignam ente co rre ;

según con m ás gala que exactitud histórica allá cantó el 
Fénix de los ingenios.

Francisco de la Torre va a s e r , p u e s , objeto de mi 
discurso. Y como todavía confundan su estilo con el del 
Señor de la T orre de Juan  Abad célebres lite ra to s, y co 
mo áun sostengan que este y aquel poeta 110 fueron s u 
jetos d is tin to s , sino una misma persona; y todavía no 
qu iéran  reconocer en la dicción de en tram bos.d i versa í n 
dole y caracteres que pregonan dos siglos m uy diferen 
tes; co rte , señores , vuestro  inapelable fallo la contienda, 
y 'en  mi pequenez quépam e la gloria de estim ularos á ello. 
No se trata  de una m era investigación crítico- histórica 
solam ente, ajena al parecer de este sitio; enlázase á ex
quisitas cuestiones de lenguaje, el cual tiene tam bién su 
historia , y es de vosotros fijarla. Pero ¿ á, qué me canso 
en justificar el teipa que he elegido ? ¿Á  qué auditorio  
dejaron de in teresar porm enores secretos y curiosos de la 
vida íntim a de uñ escritor insigue, y cuanto  nos hace co
nocer al hom bre , burlado  siem pre y quejoso de la for
tuna ?

Algunos entendim ientos ligeros y aficionados á lo pa- 
radógico y peregrino  afirm an no h ab erse  com puesto las 
obras que se llam an *de Francisco de la Torre casual y s u 
cesivam ente, según los errá ticos m ovim ientos del corazón 
del p o e ta , sino con un deliberado propósito literario  , á 
fé mia harto  pueril y extravagante. Es, según ellos, este 
ram illete de lozanas flores una travesura  mas del inge
nioso au tor de El Alguacil alguacilado.'llevidñ. de m uerte 
la herm osa habla castellana por la salvaje presunción d e . 
los sectarios de G óngora, Quevedo quiso atajar el mal, 
dándoles en rostro con poesías nunca pub licadas, a n ti
guas y  m odernas, que fuesen modelos de c la r id a d /e le 
gancia y  cu ltu ra. E n cu en tra , de los m odernos, las de 
Fr. Luis de León; m as desgraciadam ente n ingunas del s i
glo XV capaces de competir con las de G areilaso, y por 
ello se ve en el duro  trance de fingirlas; bien que* tom an
do m uy sutiles precauciones para que en ningún tiem po 
se 'descubriese  tam aña superchería , Pero ¿cóm o al fin, 
Sres. Académ icos, se hizo m anifiesta? ¿Cómo en una 
hora fué evidente lo que en más de 120 años ni'Siquiera:' 
habia sospechado nad ie?  No. hallando en tales rasgos lí
ricos, ni erí escritores coetáneos, .‘datos de la vida del 
nutor, de su patria , de su profesión, amigos y  tiem po 
en que pudo florecer.

Hé aquí, jun to  con la absurda suposición de ser unos 
mismos el g u s to , inventiva y carácter de La T orre y 
Q uevedo, la única p rueba que ofrecen los m antenedores 
de tan inverosím il conjetura. Yo, sin  em b argo , descubro 
en estos versos todas esas im portantísim as nplieias bio
gráficas, y su confirmación -en algún escrito r antiguo y 
papeles de aquella era.

Ni un in stan te  se detuvo Francisco de h  Torre en d e 
c lararnos sm patria  / la dice en  la p rim era  página del li
bro., en la prim era composición , en la primeria estro fa :

V o s, á quien la forluna dulce espira ,
Tí tiro mió , la gloriosa llam a 
C a n t a n d o - vuestro Tajo y  m i Jarama 
Paréis al son de vuestra herm osa lira.

Nació, puQS, en un lugar de la ribera del Jaram a ; y 
'esto, y el .sobrenom bre del inspirado cantor, des le luego 
eran  indicios para suponerle  de T o rre lag u n a , donde 
vino á la luz del dia el g ran  Cardenal Jim énez de Cisne- 
ros, y donde yace el poeta Juan de Mena. De a l l í , según 
costum bre de aquella edad, pudieron él ó sus m ayores 
tom ar apellido, como del pueblo de su naturaleza le toma
ron el Ennio español Antonio de L ebrija , el au to r de la, 
Propaladla, tantas familias y no m énos afam ados esc ri-  

: tores.
Y ¿ p o r  qué tiempo hubo de florecer para las m usas 

nuestro  ignorado yate? Por aquellos dé gu arre ras  hazañas 
que dom aron en Á frica , en el R osellon , Flándes é Italia 
el fiero cuello de turcos, alemanes y franceses; en aque-^ 
lias cuatro  décadas que tienen principio al ser en Bolonia 
coronado E m perador Garlos Y por m ano del Pontífice, os
ten tan  después las gloriosas palmas de San Q uintín , G ra- 
velinas y el Peñón de la Gomera r y term inan con los in 
m arcesibles laureles de Lepanlo. Llenaba entónces el 
nom bre español toda la t ie rra , y  en tre  el furioso estrépi
to d é la s  a rm as nuestros Capitanes la cu b rían  de.alcázares 
y templos., adm iración de las fu turas generaciones; las 
artes y las letras rivalizaban con el siglo de Octaviano; y 
«al aparecer al otro  lado del m ar un  nuevo m undo, el a n 
tiguo renacía  con los bríos y  alientos de su  m ayor g ra n 
deza. Pero ¡ cosa extraña ! Las m usas niegan entonces su 
voz á los bélicos triunfos-, y con la lira de Tíbulo y  V ir
gilio cantan el inocente sosiego de la vida cam pestre, r e 
cordando la envidiable felicidad de la Arcadia. Pastores, 
que no g u erreros, se complace en fantasear Gareilaso ; y 
Francisco de la T o rre , soldado tam bién y p o e ta , imagina 
con envidiable pincel los siglos de oro, quejoso de viv ir 
en  los de h ierro  ; bien que no tuv ieron  aquellos diciia 
com parable á la de poseer la gentil c ria tu ra  por quien 
el vate su sp ira :

Salve, sagradamdad; sa lve, diGhoso 
T iem po, no conocido 1
Deste nuestro , alabado por g lorioso,
Pero 110 apetecido, •

Si la beldad idolatrada que am o,
Como yo conocieras,
La A rabia sacra , en flor, en bunio y ramo 
A rdiendo, le ofrecieras.

Salve, sacra beldad , cuya d iv ina 
Deidad hace dichosa 
Nuestra infam ada e ra ,  en quien destina 
Cielo luz tan herm osa.

 ̂Yed aquí patenté la gloriosa época de Carlos Y y Fe
lipe H, d q  los españoles adm irada, pero no apetecida; y 
ved cómo aún en este rasgo se descubre el apasionado 
pecho de La T orre : am ar fu é  su d e s t in o s u  ocupación 
ú n ic a /s u  solo pensam iento.

Extrem o de pasión y te rn u ra  /  desde lá p rim era  niñez 
vi éso cautivo en las redes dq am or, poniendo los ojos y 

? toda el alm a en un soberano imposible dé sin pa r n ob le
za y.gallardía.^'La ilusfre doncella era na tu ra l del mismo

ú de no muy lejano pueblo del de La torre i seguu pâ . 
rece de las en d ec h as * co m ie n za n  :  ̂ ,- ;i

Filis , rigurosa ' ■ / ,
Sobre cuan tas cria
La rib e ra  fría  . <
De Jaram a herm osa. : • ;

Y ¿ q u ié n  sabe si aquéllos dos séres , de co nd ic io rtV  
.desigual, nacieron á la vjda el uno cerca del o tro , y en v Á 
la inocente libertad de la infancia unieron  sus co razo o es/ji 
soñando dichas que nunca hab ían  de verse logradas? El -i 
desvalido m ancebo quiso igualarse con su señora y  me- * ' 
re ce rla , ganando en las lides el oro y los blasones que le! n 
había  negado la fortuna. Abierto para  el valor estaba .el/ ' 
p a le n q u ee n  Italia ; y ardoroso corrió  F rancisco á Lom-. 
b a rd ía , m ilitando en las b anderas im periales; Allí s ip o 1 
alcanzar la victoria como so ldado , y  allí el favor de Jas 
m usas cómo poeta. Pero las am enas cam piñas que riegan 
el Pó y el T esin o , y cuyas fortalezas se detuvo de 
guarnición largo tiempo , n i le hacian olvidar de su  amada 
au sen te , ni m énos de los caros rios d e ,su  p a tr ia ; antes 
bien desataba en ellas el estro y Ja  m em oria para re co r
darlos, acongojado por el recelo , t r i s te z a in q u ie tu d  y  
deseo. Así había de sus proezas m ilitares , de sus g ra n d e s  
sacrificios y padecim ientos amorosos :

¡Cuántos m ontes y  r io s ,
C uánta ag u a 'y  cuánta tie rra  *
Me esconden unos ojos so b e ra n o s ,
Que de los tris tes míos 
L evantaron la g u e r ra ,
Por quien triu n fa ro n  m is vencidas m anos !

¡ Cuántos respetos v a n o s , /
Cuántos inconvenientes
De bienes mal seguidos ' . : ;
Me tienen escondidos > ■
Los luceros del cielo tran sp aren tes!

Pasaron los añ o s, y  av en tu rero  volvió al suelo 
na ta l cuando habia hecho su  ord inario  oficio la ausen
cia. Aquella"Filis tan am ada, era ya en  la corte im p eria l1 
de Toledo m ujer de otro h o m b re , r ic o , pero apQiano- 
riv a l, pero b ienhechor un  dia del desvalido mozo. La 
gratitud  sella sus labios p a ra  la in ju r ia , y apénaS Jes 
deja exclam ar, reparando  en u n a  v iuda to r to lilia :

La rigurosa m ano que m e a p a rta ,
Como á tí de til b ien , á .m í del m ió ,
Cargada va. de triunfos y* victorias : , ■
Sábelo el m onte Y rio
Que está cansada y ha rta  : :

' De m arch ita r en flor m is dulces glorias.
Por ella está cub ierto
De tu rb ias nubes cielo que vi abierto t ' t 
En la fuerza m ayor de mi fo rtuna. - - '

Mas ¿qu ién  reprim e el ím petu  de la antigua pasipn 
encendida en la soledad y silencio, y  alentada con dulce;'. - 
esperanzas engañosas?  Nada hay que pueda extinguirlas 
y nuevo P e trarca , Francisco de la T o rre , con igual entu- . 
siasmo que lib re , adora en  ajenos brazos á su in g ra to , 
dueño , y  v iva  y m uerta  la celebra prodigio de gracias y / 
herm osura. Todo al poeta recuerda entónces su  pasado - 
bien y su dolor p resen te : una tórtola solitaria*, dos ena
m orados pajarillo s, un  árbo l de su pom pa d e sn u d o , una 
fresca y  lozana h ie d r a , abrazada á seco y añoso tronco, 
son para él otros tantos em blem as de su estado , y  oca
sión c!e lam entar propias desven tu ras en m elancólicas en- : 
dechas Huye en vano ía corte y se destie rra  de la pre
sencia.de su d am a ; todos los años logra verla durante la 
estación calurosa en el alegre esparcim iento de la aldea.
¿ Cómo no saludar con vehem entísim o deseo los apacibles 
dias en que se7rindo el orbe al imperio de am or? El aura 
prim averal

De la nevada y llana- 
F rén te 'd e l levantado m onte a rro ja  
La cabellera cana 
Del viejo in v ie rn o , y moja .
El nuevo fruto en esperanza y  hoja. . :

El regalado aliento _ ,  . /
Del bullicioso céfiro, encerrado 
En las h o jas, el viento 
E nriquece y el p rado ,
Este de flo r, y aquel de olor sagrado.

Todo brota , y ex tiende 
R am as, hojas y flores, n ardo  y rosa;
La vid enlaza y prende 
El olmo, y la herm osa 
Hiedra sube tras e lla 'p resu rosa .

¡ Yo t r is te ! El cielo quiere 
Que yerto invierno ocupe el alma mia,
Y que' si rayo viere •
De aquella luz del dia, x 1.
Furiosa sea , y no como solía.

R en u ev a , .Filis , esta 
Esperanza ,m archita , que la helada 
Aura de tu respuesta 
T iene desalentada.

.-Y en, p rim av era ; v e n , mi flor amada.

Lam entándose no pocas veces de las persecuciones, 
destierros é infortunios que le atrajo  su pasión amorosa, 
jactase de que la porfía de los hados no alcanzaba á des
tru ir le , consiguiendo solo hacer en él una  prueba de la 
firmeza más constan te  y pura  que m ereció.deidad hum a
na. ¿Sería  por a v e n tu ra  este m ism o tenaz em peño oca
sión de que violentam ente pereciese la d a m a , suceso in 
feliz que llora el poeta en una de sus m ás inspiradas can
ciones, en la segunda del libro seg u n d o ?  Aquélla cierva 
de sin igual h e rm o su ra , cuyo nevado pecho atravesó fie
ram ente  airada m ano; aquel dulce compañero suyo , he
rido tam bién en la inm ediata selva; aquellos dos felicísi— - 
m os am antes que vagaban incautos, acom pañados de sí 
m ismos en la encantada soledad de las rib eras del Tajo; 
aquellas asechanzas de u n  astu to  m ontero , que los viene • 
siguiendo por los desierros cam pos; aquel m artirio  de 
am o r, triunfo glorioso, corona y prem io de dos finas a l
m as; y en fin, aquellas palabras ta n  significativas,

Canción, fábula u n  tiem po, y  caso agora,

encierran  sin  duda una m isteriosa tragedia de honor y  
de venganza. Y no se me oponga ser ajenas al, cantor ta-. s 
m añas desven turas: porque de ellas entónces h ab ría  s a -  ■'* 
cado ú til lección para la advertencia y escarm iento pro
pios', según acostum bró en las dem ás composiciones.

Puesto que ya en las de Francisco de la Torre vemos 
seguras noticias ele su patria , profesión y  tiem po en que 
pudo florecer, y, lo que es más a ú n , de lances m u y ’ cu 
riosos de su v id a ,— séanos lícito conjeturar qué amigos * 
tra tó , y desvanecer así el últim o de los cuatro argum en
tos negativos, único apoyo de la ex travagante  opinión 
que intento  combatir. - '

Si tenemos en cuenta el. pomposo atavío greco-rom a
no con que las antiguas m usas dé Sicilia y Pádua re n a 
cieron en el siglo X Y Í; si reparam os cuán  fiel y  escru 
pulosam ente quisieron im itarlas y  su p e rarla s , prim ero 
Sannázzaro en su Arcadia  y  églogas p iscatorias, y  des
pués G areilaso, La T o rre , F igueroa, Y albuéna , Galvez 
de M oníalvo, Cervantes y Lope de Yega; y , finalmente, 
si traem os á la m em oria que aun los C apitanes y pala- , 
ciegos de Carlos Y y  Felipe II gustaban de imaginarse 
árcades, preciándo los rústicos sayos á cósta_ del brocado 
y la m a l l a v e r e m o s  en los T írsis , Damones y Monta
nos de nuestro  autor, no fantásticos y  supuestos contri 
d en les, sino reales y verdaderos amigos suyos. ¿Quién  
ignora que de Gareilaso lo fueron positivam ente  Albania 
y Nem oroso? ¿Q uién olvida que entre; los poetas de aquel 
tiempo se conocía por Meliso al grave D. Diego Hurtado 
de Mendoza; por A rtidoro , á R ey de A rtieda; por LauSo, 
á Luis Barahona de Soto; por Arcileo, á D; Alonso de 
E rcilla? Montano era el poético sobrenom bre de D. Juan 
de Mendoza L u n a , segundo Marques de^ Montesclafos; 
Damon se decía el famoso Pedro Lainez, que falleció'der^ 
pagador, siguiendo la corte de Yalladolid, año de 1605; ^ , 
T irs i, el divino Francisco de F igueroa, natu ral de Alcalá .... 
de H enares, donde tal vez en 1536 nació para  o rn am en - ' 
to y lauro de las m usas españolas. Pues, señores, á estos 
tres últim os sospecho yo que tuvo por amigos y cam a
radas Francisco de la Torre. , s .

¿Con qué ternura , como si fuese algo m ayor en edad, 
suele advertir de los peligros á T irsi, y con él* comunica 
sus glorias y sus pesares? La T orre y Figueroa nacen en 
pueblos com arcanos; son unos mismos su profesión, in 
clinaciones, estudios y gustos , y  corren  igual fortuna en t 
sus amores. Ámbos encarecidam ente celebran las orillas 
*del Tajo /  uno y  otro á la .toledana F i l is , m ilagro d e  alteza^ / 
y h e rm o su ra ; uno y otro se precian del amistoso afecto 
de Montano y  Dam on, suspiran ausen tes, desdeñados ó 
mal correspondidos. Los dos, al volver de ias italianas • 
reg iones, encuentran  m ujer de otro á la que ciegamente 
ido la traban ; este llora á Filis cubierta  de crueles heridas; 
aquel viéndola p a r tir  pa ra  Italia. Entram bos prueban  en 
sus versos que es am or enferm edad lastimosa de. la ra
zón, locura , ó m éritos para  ella. ¿Q ué  m ás? Ya de asien
to en el suelo na ta l, obsequiado de los sabios maestros 
complutenses.,'-'y recib iendo  incesantes aplusos de sus 
compra-triólas, Figueroa procedió con tal reserva en cuant
ío á  los sucesos-de su v id a , que de ella nádie le pudo 
oír jam as circunstancia n inguna. Sus versos y su me
moria tal vez hubieran  perecido á 110 ven ir afortunada
m ente los borradores á m anos dej Sr. de Pozuelo y des
pués á las del cronista Luis Ti ¡baldos, que en Lisboa los 
-dió á lá estam p a ,/año de 1626, tres antes que intentase 
h acer lo mismo Quevedo con los de Francisco de la Tor-



r e ,  q u e  les so n  tan  p a rec id o s  en  a s u n to  , í n d o le ,  fo rm a ,  
y has ta  e n  la d e  p a s a r  á  d om in io  del púb l ico  ;i).

La T o r r e  y  F ig u e ro a  fu e ro n  e n  I ta l ia  so ldados  y e s tu 
d i a n t e s ;  y  a l l í , to m a n d o  o ra  la p l u m a ,  o ra  la e s p a d a  , y  
s e ñ a lá n d o se  e n  todo g e n e r o  de  e ru d ic ió n  y b u e n a s  l e n a s ,  
a d q u i r i e ro n  a q u e l la  s u a v id a d  de  e x p r e s i o n e s , f luidez,  
a m e n id a d  y  p u re z a  de  e s t i lo ,  y  so n o ra s  y  e le g a n te s  f r a 
s e s ,  con q u e  s ig n if icaban  la a d m i r a b l e  d u lz u r a  de 
sus" afectos. Milites e n  la escuela  de  G arc i la so ,  im i 
t a n d o ,  c o p ia n d o  y  c o m p i t i e n d o  el b u e n  gusto  de  la 
an t igüedad  gr iega  y r o m a n a ,  s u p i e ro n  sacar  p ro v e c h o  de 
los viajes y  m a rc ia le s  e x c u r s io n e s  p a r a  l e v a n ta r  á s u  m a 
y o r  g r a n d e z a  las le t r a s  de su  p a t r i a , t r a y é n d o l e ,  al v o l 
v e d l o s  sa zo n ad o s  f ru to s  de  su ap licac ión  é ingen io .  ¿ Q u é  
e x t r a ñ o , s e ñ o r e s , qu e  a m b o s  F ra n c isc o s  m e re c ie se n  de 
su s  c o n te m p o r á n e o s  el r e n o m b r e  de  d iv in o s ?

Dos n o t ic ias  m ás  creo , por ú l t i m o ,  d e s c u b r i r  e n  los 
v e rsos  de  n u e s t ro  poeta  : q u e  r e t i r a d o  á las m árg en es  del  
D u e r o ,  e n  edad av an z a d a  , ni a u n  pod ía  o lv id a r  su p a 
s i ó n ,  y  q u e  h u b o  de m o r i r  sacerdo te .  D eduzco  lo p r i m e 
ro  d e  a q u e l la  trova,  en  q u e  d i c e ,  h a b l a n d o  con el r i o :

Tú  so’1 o te due le  
De mi s u e r t e  a m a r g a ,
Q u e  u n a  v ida  la rga  
No h ay  q u ie n  la consue le  ;
Ya q u e  el Cielo o r d e n a  
Que a p a r ta d o  v i v a ,
E l a lm a  c a u t i v a ,
Y el c u e r p o  e n  cadena .

H áce n m e  s o s p e c h a r  lo se g u n d o  ta n to s  l i te ra to s  y g u e r r e 
ros como e n to n c e s  a s c e n d ie ro n  al  sacerdocio ,  y  que  por 
ello La T o r r e  h u b o  de  p o n e r  al  f r e n te  de su  l ib ro  tai es 
p a l a b r a s :  «Con frenes í  e s c r ib í  es to ;  a h o ra  se m e  e s c a n 
daliza el á n im o .»

P ero  sea  lo q u e  q u i e r a , in d u d a b le  p a r e c e  q u e  hác ia  
los añ o s  de  1593, e n  q u e  p u d ie r a  c o n ta r  se sen ta ,  le h u b o  
de co nocer  el m o n s t ru o  de  la n a tu r a l e z a  , Lope de Vega 
C arp ió ,  á la sazón q u e  se rv ia  la plaza de  s e c re ta r io  del 
D u q u e  de  A lba  e n  la cap i ta l  de  sus  Estados  , y v is i taba  
los pueb lec i l lo s  q u e  b a ñ a n  T ó rm es  y Duero.  E n tonces  
apreció el e n t e n d im ie n to  c la r í s im o  del  a n c i a n o ,  y  37 
años  a d e la n te  c e leb ró  su  m e m o r ia  e n  el L a u re l de A polo , 
e n t r e  los ingenios q u e  i l u s t r a r o n  las escue las  de  Sala
m anca  (2).

M uerto ,  y  al  in s tan te  olvidado, F ra n c isc o  de  la Torre,  
v in ie ro n  su s  papeles á p o d e r  de u n  i lu s t r e  caba l le ro  lu 
s i t a n o ,  q u e ,  po r  su  inc l inac ión  n a tu r a l  á la poesía , por  
jsu b u e n  gusto  y a m o r  á las  c ie n c ia s ,  tu v o  el r e n o m b re  
-de Sábio. D. J u a n  de A im e id a ,  p u e s  (q u e  así se l la m a b a  , 
Sr. d e  Couto  de A v in te s ,  é hijo de  u n o  de  los Consejeros 
de Fe l ipe  I I ,  a p re c ió  com o  d isc re to  el v a lo r  de ta les r i 
m a s  ; com u n icó la s  p re s u ro s o  co n  el B rócense  en la U n i 
v e r s id a d  d e  S a lam an ca  , y  a len tad o  p o r  é l , se decid ió  á 
q u e  c o r r i e r a n  de  molde.

No o b s t a n te ,  m e d ro so  de  v e r l a s  s in  o r n a m e n to  de 
a lg ú n  m o d e rn o  esc r i to r ,  h u b o  de  sup l ica r  al docto m a e s 
t ro  S ánchez  q u e  las a u to r izase  con  t r a d u c c io n e s  s u 
y a s ,  u n id a s  á o t r a s  de  Alonso  de E s p in o s a ,  Fr.  Luis de 
L eón  y  el p ro p io  A im e id a ,  v a rones  todos un idos  p o r  e s 
tr e c h a  am is tad .  A probó  el tomo D. A lonso  de E rc i l l a ^ d j i  
l icenc ia  .Diera V iW e s ia n  g e n e ro sa s  f d e  n u e v o  p a d e c ic -  
’ o «x trav ío .  P o r  fin las halló D. F ra n c isco  de  Ouevedc 

Villegas,  e n  tiempo y lu g a r  d o n d e  n o  h a b ía  del  a u to r  n o 
ticia alguna'; ¡3). Es t im ólas  o ro  p u r í s im o ;  y  en  el ve rano  
de  1629 ,  n o  c r e y e n d o  o b s e q u ia r  m e jo r  al y e r n o  del  f a 
vo r i to  de  Felipe  IV , le dedicó  el prec ioso  ra m i l le te  p e 
q u e ñ o  en  v o lú m e n ,  p e ro  de  in e s t im a b le  valo r ,  int itulado* 
Obras del B ach iller  F ran cisco  d é l a  T o r r e , las cua les  au n  
todav ía  no  se  v u lg a r iz a ro n  h as ta  el añ o  d e  1631 (4).

E n  la d ed ica to r ia  y  a d v e r te n c ia  á los q u e  le y e re n  dijo 
n u e s t ro  caba l le ro ,  con p a l a b r a s  de  v e rd a d  y á n im o  s e n 
cil lo ,  jcóm o h u b o  de  re sc a ta r  aq ue l las  t r o v a s ;  y  no  o m i 
tió señas  n i  p o r m e n o r  n i n g u n o  del  códice m a n u s c r i to .  La 
a s ev e rac ió n  del b iz a r ro  ed i to r  c o n f i rm a ro n  s in  re t icen c ia s  
los a p r o b a n te s  y  c e n s o re s ;  y  ( rep á res e  b ie n !  p o r  m ed io  
del su y o  p u so  fu e ra  de  d isp u ta  el Real  Consejo de Cas
tilla q u e  h ab ia  y a  m u c h o  á n te s  e x a m in a d o  los v e r so s  el 
c a n to r  de  la A ra u c a n a .

. D e s g ra c ia d a m e n te  el s e ñ o r  de Ju a n  A bad  deslució 
su  t r a b a jo ,  ced ien d o ,  po r  u n a  c o r te sa n a  a tención ,  al s e n 
t i r  del Conde de  A ñ o v e r ,  q u e  ni l l e n a b a  ni podía  l l e n a r  
de  co n v e n c im ie n to  su  b u e n  juicio . ¡ E r ro r  in c r e íb l e !  Con 
el b u e n  Alfonso de la T o r r e ,  bach i l le r  y  cop le ro  e n  los 
t iem p o s  del Rey  D. Jua n  el S egundo ,  c o e tá n e o  de J u a n  de  
M e n a ,  y  a u to r  de  la V ision d e le ita b le , c o nfund ió  al a s e n 
de re a d o  F ra n c isco  de la T o rre .  P e rd o n e m o s  q u e  d o rm ite  
u n a  vez  Siquiera  q u i e n  t a n t a s ,  a p a r e n ta n d o  q u e  d o rm ía ,  
es tuvo  d esp ie r to  fe l ic ís imámente.

Sin e m b a r g o ,  s e ñ o re s ,  su s  c o n te m p o rá n e o s  no  se lo 
p e r d o n a r o n .  Y a q u í  tene is  u n  so le m n e  tes t im onio  h is tó 
r ico  d e  la ex is tenc ia  real  y  v e r d a d e ra  del  g r a n  poeta  c l á 
sico ,  te s t im o n io  q u e  saca  a i ro sas  todas  m is  c o n g e tu ras .

P o r  el y e r ro  de c o n f u n d i r  el es tilo de  dos s i d o s  tan  
o p u e s t o s , y  por  ig n o ra r  q u e  siguió la T o rre  i n m e d ia t a 
m e n t e  á  G a rc i l a s o ,  y  fue de  Lope de Vega c o n o c i d o ,— a 
los pocos m eses  de  m u e r to  el F é n ix  de  los i n g e n i o s , ’ y  á 
los c inco  a ñ o s  d e  im p re s a s  los r im a s ,  vió Q uevedo  m o r 
tificado su  a m o r  p ro p io  co n  u n a  a c e rb a  c e n s u ra  de Ma
n u e l  d e  F a r ia  y  S o u s a , cab a l le ro  de  la Casa R e a l ,  e n  su 
c o m e n ta r io  á las L u s ia d a s  de L u is  de Camoens.

P e r m i t id m e  q u e  t e x tu a le s  os re f ie ra  su s  pa labras ;  a d 
v i r t i é n d o o s  q u e  las im itac io n es  qu e  de La T o r r e  p iensa  
h a l l a r  F a r ia  so n  casu a le s  y  t r iv fa l ís im as  co incidencias .  
Dice a s í :

«De a lg u n o s  fué im i ta d o  Camoens, s ie n d o  los p r i n c i 
pa le s  D. A lonso  de Ercilln, Lope de Vega y  F ra n c isc o  de 
la  T o r r e ;  n o  el l lam ado  Bachiller  con  este" ape l l ido  e n  el 
Cancionero  g en era l , com o con  n o ta b le  e n g añ o  se dejó c ree r  
D. F ra n c isc o  de Quevedo; p u e s  con sta  que fu é  con ocido de 
L op e d e Vega. Y q u ien  tu v ie r e  c onoc im ien to  de  los es t ilos  
de  las e d a d e s ,  v e rá  f á c i lm e n te ,  ley en d o  u n a s  y  o tras  
o b ra s ,  q u e  las del  B ach i l le r  son de  aq u e l  t iempo, y  las de 
F ranc isco  de la T o r r e  de  este, p o r tá n d o se  cada  uno c o n 
form e al q u e  le cupo  e n  su e r te .  » En o t ra  p a r t e  v u e lv e  á 
r e p e t i r :  «Con el alto, du lce  y  feliz G arcilaso  com pite  F r a n 
cisco de  la T o r r e ,  que se le sigu ió  com o c o n s t a d o  m e jo 
re s  d i l igencias  q u e  la de  q u i e n , con las timosa  o m is ió n  
d é l a  b u e n a  d i l ig e n c ia ,  le l lam a B a ch i l le r  de la T orre ,  
q u e  viv ió  en  los t iempos d e  G nrci-Sancbez ,  s iendo  F r a n 
cisco d e  la T o r r e ,  cjue vivió en  los de D. Alonso de E r -  
cilla, s in  b a c h i l l e r í a ;  d e jándose  c r e e r  q u e  se p u d o  h a 
b l a r  d e  aq u e l  modo  e n t i e m p o d e  G arci-Sanchez,  qu e  r e a l 
m e n te  e r a  cosa b a s ta n te  á e x t in g u i r  las m á s  recias  c a t a 
r a t a s  (o). »

Esto  esc r ib ió  F a r ía  e n  Marzo de 1636; Q uevedo  no tu 
vo  q u e  rep l ica r .  ¡Oh! Si al t iem p o  de  a d q u i r i r  el l ib ro  
p r e c i s a m e n te ,  p o r  causa  del  Dr. J u a n  Perez  de Monfolban, 
n o  h u b ie s e  ro to  v ín cu lo s  c a r iñ o s ís im o s  con  Lope de  V e 
ga, ¡cu án tas  in e s t im a b le s  no t ic ias  h a b r í a n  e n r iq u e c id o  es
ta  pub l icac ión  i n t e r e s a n t e !  El g r a n  d ra m á t ic o ,  de ján d o le  
e n  su  e r ro r ,  l im itóse  á c e n s u la r lo  d e  p a l a b r a  en  a c a d e 
m ias  y  co r r i l lo s ;  b i e n  q u e  de  p ú b l ic o  p ro c u ró  c a n t a r  y

. I) E a  una de las elegantes epístolas del zaragozano Juan 
Verzosa (p ^e rm o ,  1373), dirigida á Figueroa, se habla de cier
to Francisco Patricio, fino amigo de entrambos. ¿Puedo yo, bus
cando en todas partes á La Torre, omitir semejante noticia?

Francisco dic Patricio: con traria  ne vis 
Laxet amicitice, quee strinxit vincula nostrae;
E l si opus, exora. Sic, guando Virginis alma*
Urbs tibi Compluto natali charior erit,
In tra Senenses vigeat concordia muros.

Ademas, por rara  coincidencia se ve poco después ot?\a epísto
la dedicada Ad Fernandum  Torrem .

(2) En Alba de Tórmes, á 29 de Octubre de 1393, y en Ene“ 
ro del año siguiente, firmó Lope sus dos com edias /  El favor  
ag rad ec id o , y El maestro de d a n z a r : de aquella hace mención 
el barón de Sehack, G eschkhle der dram atischen L iteratur nnd 
Hunst in Span ien ; mas el autógrafo de la segunda pertenece al 
erudito D. Cayetano Alberto de la Barrera.

Los Sres. Dávila, Ruiz y Madrazo , en su Reseña histórica de 
la Universidad de Salam anca  ¡impresa en la misma ciudad, por 
Moran,  año de 1349), incluyen á Francisco de la Torre ,  como 
bachiller de aquel emporio literario, en el catálogo de hombres 
célebres que produjo.

(3 ) «Hallé estos poemas po r buena dicha m ia, y  p a ra  g ran d e  
gloria de  E sp añ a , en p o d er de un librero, que  m e los vendió 
con desprecio . E staban  aprobados po r D. Alonso de E rcilla , y 
ru b ricad o s  del Consejo p a ra  la im p ren ta , y  en cinco partes bo r
rad o  el nom bre del autor, con tan to  cuidado, que se añadió  humo 
á  la tin ta . Mas los propios bo rro n es , en tonces piadosos, con las 
señas p a rla ro n  el nom bre  de Francisco  de la Torre.)) (—Quevedo. 
en  la ded icato ria  al y e rn o  del C onde-D uque  de Olivares.)

( 4 ) O b r a s  d e l  B a c h i l l e r  F r a n c i s c o  d e  l a  T o r r e .  «Dalas a 
ia impresión D. Francisco de Queuedo Villegas Caualiero fie, la 
Orden de Santiago.—Ilvstralas con el nobre,  y la protecció del 
Exceleníissimo Señor Ramiro Felipe de Guzman, Duque de Me
dina de las Torres, Marques de Toral, Ac.—Con privilegio. En 
Madrid en la Imprenta del Reyno, Año de M.DC.XXXL—A cos
ta de Domingo Gongalez, mercader de libros.»

El priv ileg io , á favor de Quevedo, está expedido en 14 de 
^farzo de 4630; la fe de erra tas  es de 4 de Octubre de 1631; 
la tasd , de 7 del propio mes. Por el Ordinario aprobó el libro 
D. Lorenzo v an der  Hámmen y León, en 4 7 de Setiembre efe 629; 
por el Consejo de f-astílla, el maestro José de Valdivielso, Cape
llán de honor del Ser. Sr. fufante y CardenM de España, en 2 de 
Octubre del año siguiente. No tiene fecha la dedicatoria  de Quo- 
vedo, á que sigue una juiciosa advertencia , del mismo, A los 
que leerán.

4 6 fojas de principios, y  4 36 de texto, en 4 6.°; estando des
de la 4 04 equivocada la foliación. Llega la signatura ele aquellos 
h a s t a 4; la de los pliegos del texto alcanza á la R. 4.

(5) Lusiadas de Luis de Camoens, comentadas por Manuel 
de F aria  y  Sousa, Madrid, por  Juan Sánchez, 4 639. Véanse las 
páginas 75 y  135.

a n u n c i a r  en  el  L au re l de A polo  el precioso hallazgo  de las 
cas t izas y e legan te s  p o es ía s  de  La T o r r e  :

Mas ya  Febo  soc o rre  
Su  lira , que l lev ab a ,  com o  á Oríeo  
La su y a  el E s í r im o n ,  esta el Le leo;
P o rq u e  p u e d a n  las m u sa s  cas te l lanas  
Salir  h e rm o s a s  s in  te ñ i r  las canas .

Poro  n i  e n to n c e s  ni e n  m á s  de  120 años  después ,  a m i 
gos y  a d v e rsa r io s ,  apologistas  y  d e t r a c to re s  del  Sr.  de 
Ju a n  A b ad ,  n a d i e  puso  lenguas  e n  q u e  fuesen  tales v e r 
sos m ás  an t iguos  q u e  el e d i to r ,  n i  en  q u e  es te  hub iese  
p re s tado  á las le t ra s  m a y o r  se rvic io  q u e  el m is ino  q u e  
d e b e n  á Luis T rib u id o s  de Toledo po r  las c a n c io n e s  del  
d iv in o  F igueroa  (I).

P u e s  á d e s h o ra ,  ved aqu í  e n  17 53 ,  u n  h o m b r e  de 
m é r i to  in d is p u ta b le  , 1). Lu is  .losé V elazquez ,  M arques  de 
V alde í lo res  , so s ten ien d o  se r  Q u ev ed o  el v e rd a d e r o  a u to r  
de aq ue l las  exce len tes  o b ra s  ( 2;. R e c o rd ó ,  s in  p a r id a d  de 
c a u s a ,  el e je m p la r  del d o m in ic a n o  Fr.  G erón im o  B e r-  
m u d e z ,  cu y a s  t rag ed ia s  se p u b l i c a r o n  á n o m b r e  del f in
gido A n to n io  de S i lv a ;  y la t r a v e su ra  de L o p e ,  r e b o z a d o  
en  el d isf raz  de B u rg u i l lo s :  como si e n  el p r i m e r  caso 
no fuera  el s e u d ó n im o  in d isp e n s a b le  p o r  el h áb i to  r e l ig io 
so del trágico;  y  en  el s e g u n d o ,  p a r a  q u e  las  b iz a r r í a s  de 
L a  G atom aqu ia  y los ga lanteos á la señora  Ju a n a  no c a u 
sa sen  oseándolo  au to r izad o s  p o r  u n  v a r ó n  s e p tu a g e n a r io  
y  sacerdo te .  Y a d v e r t id  q u e  el in gen ioso  in n o v a d o r  m a 
lag u eñ o  d esen ten d ía se  co m p le ta m e n te  de la d i fe renc ia  de 
los c a s o s :  d i fe renc ia  q u e  resu l ta  m a y o r  to d a v ía ,  r e c o r 
d a n d o  q u e  B e rm u d ez  n o  se opuso  á q u e  po r  su  p rop io  
n o m b r e  le l l a m a ra  u n  amigo en  cier to  sone to  im p re s o  al 
f ren te  de las t r a g e d ia s ;  y q u e  idén t ica  c i rc u n s ta n c ia  se 
echa de  v e r  en  las r im a s  de B u rg u i l lo s ,  d onde  u n a s  d é 
c im as de  Salcedo C o r o n e l ,  e s ta m p a d a s  al  p r in c ip io  del  
l i b r o ,  p u b l i c a n  se r  és te  p a r to  feliz de  la p lu m a  do .Lope 
de Vega. ¿ S u c e d e  lo m ism o  en  ia colección de La T o rre?  
De n i n g ú n  m odo .—  V elazquez pensó  a v a lo r a r  sus  im a g i 
n a c io n e s  con tal  cual analogía  e n  po em as  de  La T o r r e  y 
Q u e v e d o ,  c u a n d o  e n  su  índole  d e s e m e ja n  como el día y 
la noche  , lo n e g ro  y  lo b la n c o ,  u n a  b iz a r r í s im a  d a m a  de 
vein t ic inco  a lf i le res  y u n a  m occ tona  del b u r e o ,  con p a 
ñ o ló n  de seda  medio  c rudo, a r r a s t r a n d o  p o r  ba r r iza le s .  
Y olvidó  q u e  al a u to r  an t ig u o  p e r te n e c e  aque l  h e rm o s o  
v e r s o :

Diórne c-1 Cielo dolor ,  y d ió m e  vida,,

co n  q u e  em pieza  {co locándolo  así d e s v e n t a j o s a m e n t e ) el 
ca b a l le ro  sa n t ia g u is ta  u n  soneto .  Y no r ep a ro  q u e  la é g lo 
ga del clásico, in t i tu la d a  G alaica  ¡cosa  m u y  de c o n s id e 
r a r ) ,  s i rv ió  de  guia y fu n d a m e n to ,  en  p l a n ,  g iros y lVa.sc, 
á la c a n c ió n  del p a s to r  Crisóstomo, q u e  se r e p u t a / a  m ás 
in s p i r a d a  del Q uijote.

T am poco  h a l l a n  los secuaces del M arques  do Yak!cho
re s  o tro  n i n g ú n  F ra n c i sc o  de  la T o r r e ,  sino el seño r  de 
la T o rre  do Ju a n  Abad. S in  e m b a r g o ,  dos m ás  r e c u e rd o  
y o ,  con  los q u e  v i e n e n  á se r  c u a t ro  n a d a  m e n o s : co n 
t e m p o rá n e o  el u n o  del poe ta  b u c ó l i c o ,  el otro  del s a t í r i 
co. F u é  aquel  u n  d isc re to  S ec re ta r io  del 
r o n a en  ia \  ’ “ 'u a m c  ^  casfe-
JMv/A-ibílgUa y ap a s io n a d o  de las m u s a s ,  q u e  deb ió  á los 
hi jos de Aldo f igu ra r  e n  la colección in t i tu la d a :  L e l i e r c  
v o lg ar i d i d iv ers i n obilissim i h u o m in i, Yenccia  , 4 548. R e 
s id ía  el ú l t im o en  A ra g ó n ,  m ed iad o  el siglo X V II ;  su  ña -  
t r ia  , Tortosa ; escri to r  d r a m á t i c o ,  g ongor ino  y c u l t o / d e  
q u ie n  se  leen graciosos e p ig r a m a s  y u n a  t r a d u c c ió n ’ de 
las A gu dezas de Ju a n  O icen. Y ¡c u á n to s  o t ro s  o lv idados 
in g en io s  h a y a  q u izá  en  n u e s t ro  P a rn a s o  del p ro p io  n o m 
b r e  y  apellido !

’ A c e p ta ro n  p o r  m o n e d a  co r r ien te  la ingen iosa  c a v i 
lación de  \ e l a z q u e z ,  l levados ue la novedad  , Luzán  Mou- 
t iano y L u y a n d o ,  v López S e d a ñ o ,  y  á u n  h o y  la s ig n e n  
va r io s  cr í t icos esp añ o le s  y ex t ra n je ro s .  Paréceles  q u e t f o  
no  h a b e r s e  pub l icado  e n  1631 la ap ro b ac ió n  de Erc il la  y 
la p r i m e r a  l icencia del  Consejo, se infiero  se r  todo f i s i ó n  
é im p o s tu ra .  Que no  existió  La T o r r e  , c u a n d o  no le ci tan  
los que  e n  verso  y  p rosa  h ic ie ro n  la rgo  catálogo de n u e s 
t ro s  ingen ios.  D e s p re c ia n  y  tu e rc e n  el tes t im onio  de Lope 
de  v ega , p o rq u e  e r r ó ,  su p o n ie n d o  q u e  el m ér i to  d e b a  
T o r r e  hab ia  m erec id o  enco m io s  de Garcilaso ( 3 . I \0 h a 
llan ra s t ro s  en  las o b ra s  del  p a ra  ellos fabuloso  can fo r  
q u e  i n d iq u e n  c irc u n s ta n c ia s  de su v ida ,  n i  tam poco  en 
d o c u m e n to s  de  los siglos pasados.  Y e n t i e n d e n  q u e  r e b o 
zándose  con un  d isc re to  s e u d ó n im o ,  d e s c u b r ía  el s e ñ o r  
de Ju a n  A bad  se r  tales versos  p a r to  de su ju v e n tu d  "cu - 
vos ex t rav ío s  y d e s ó rd e n e s  am orosos  no  q u iso  doj,¡r a u to 
r izados  con su n o m b r e  á los t iem pos ven ideros .  ‘C uán ta  
in e x a c t i tu d !  ¡C u án ta  l ige reza!  ¡Q ué a b s u rd o !

¿ P o n e r  r e p a ro  en  su s c r ib i r  és te  l ib ro  el a u to r  de los 
S u eñ os  ? ¿ D e  tan  inocen tes  v e r so s  e sca n d a l iz a r se  an ió n  á 
la sazón  im p r im ía  o íros  l i m o s  do m alic ia  v do ponzoña*  
¿ T a n  m i ra d o  el h o m b r e  qu e  d u r a n te  su ú l t im a  e n f e r m e 
d a d  r e to c a b a  y coleccionaba las p ican tes  le t r i l la s ,  los d e 
se n fad a d o s  r o m a n c e s ,  la S á t ira  del m atrim on io , y  casi 
todas las seis^ p r im e ra s  m u sa s  c as te l lan as?  '4  j ’Muerto 
Q u ev e d o ,  r e v i s a r l a s ,  p u l i r la s  y  d a r la s  a la p r e n s a  fué 
g ra to  e m p e ñ o  do su apas io n ad o  y  conf iden te  D. .inseño 
A n ton io  G onzález  de Salas ,  h e r m a n o  su y o  e n  A po lo ,  v á  
c u y a  correcc ión  y censura , sometió  s i e m p re  c u a n to  'en 
m ater ia  poética  esc rib ía .  P u e s  ¿ como tan  r e se rv a d o  t a m 
b ié n  aque l  qu e  p a r a  r e u n i r  todo lo de su  am igo  d e s e n 
t r a ñ a  los ro m a n c e r o s ,  c an c io n e ro s ,  fiestas v  an to log ías ,  
en  todo A siglo p u b l ic a d o s ,  y  n i  p o r  descu ido  cita las 
(Joras de F ra n c is co  de la T orre?

Más todavía :  e n  el m ism o  prólogo de ellas es tam p ó  
nuestro^  Juve na l  cas te l lano ins igne  p r u e b a  de la v e rd a d  
q u e  def iendo. ¿E s  c re íb le  ja m a s  q u e  tan egregio  v a ró n  se 
a v e n tu r a s e  á p a s a r  p o r  im p u d e n te  s o b re  necio, a f i rm a n d o  
en  la a d v e r te n c ia  p r e l im in a r  «(pie el doctís im o v e l e g a n 
tísimo F e rn a n d o  de H e r re ra  siguió p o r  m aes t ro  y e jem n ’o 
ó F ranc isco  de la T o r r e ,  im i ta n d o  su d icc ión ,  v ' to m a n d o  
su s  f reses y  v o c e s ,  de m o d o  q u e  no so n  s e m e j a n t e s , s ino 
u n o » ;  y a ñ a d i r  q u e  «1c fué e jem p la r  en  todo lo bello y 
g a l a n t e ,  m ás  no en  las voces q u e  se leen con ceño  en el 
v a te  a n d a lu z ?  » S in  d u d a  el M a rq u es  de Vahiefiorcs dejó 
de  r e p a r a r  e n  este eficaz a r g u m e n to  p o r  h a b e r  an t ic ipado  
su  ju ic io  y pues to  en  o lvido la s in c e r id a d  d es e n v u e l ta  el 
gen io  y  c o s tu m b re s  del g r a n  político y  filosofo c r is t iano .

E n  n ada  se p a re c e n  n i  la v ida  n i  los escri tos de La 
T o r r e  y  Quevedo.

Quevedo  no  tu v o  su  c u n a  o r i llas  del J a r a m a ,  sino del  
M a n z a n a re s  (o); fué político: n u n c a  s o ld a d o ;  tocóle un  
t iem po no de  v ic to r ia s  y g r a n d e z a s ,  sino de  c o r ru n c io n .  
m ise r ia s  y  rev ese s ;  v iv ió  con  pena  m i r a n d o  crecer*la hc-  
regía  , a l t ivo  y a f i rm ad o  el h o l a n d é s ,  o rgulloso  el galo, 
sa t is fecha  V e n e c ia , y  env i lec ida  su p a t r ia .  Q uevedo  no 
p u d o  n u n c a  l lam ar  glorioso, au n qu e no ap etec id o , á su si- 
gl7° ’ 7c u a n d o  c l a m ó desde  su p r im e ra  j u v e n t u d  q u e  aqu ella  
ed a d  d es v a r ia b a  y que el m undo es tab a  cadu co . Mora casi 
s i e m p re  La T o r r e  en a ldeas y  c a s t i l lo s , lejos de las g r a n 
des c iu d a d e s ,  e n  ín t im o  t r a to  c m  la n a tu r a le z a  ; O u e v e -

fi; E n  el líbelo indigno que  vulgar izaron los enemigos do 
Quevedo en 1635, con titulo de Tribunal  de la j a d a  venganza.  
no solo hacen relación de cuanto habia dado á la es tampe/ei  sa
tírico, sino de  obras  suyas  no publ icadas hasta e¡ siglo presente.  
Excuso afirmar que  ni allí ni en otros papeles de ieual  índole 
hay nada  que pue da  refer i rse á estos poemas.

(2) P o e s í a s  O r e  p u b l i c ó  D. F r a n c i s c o  d e  Q u e v e d o  Y  i l l e c a s , 
caba l l ero  del Orden de S ant iago . señor  de la Torre  de Juan  
Abad, con el nombre  del Bach i l le r  F ranc isco  de la Torre.-— ¡ n á 
dese en esta segunda  edición un discurso, en ([uc se descubre  ser  
el v e rd ad er o  autor  el mismo D. Francisco  de O u e v e d o f m r  Don 
Luis  Joseph  1 clazquez.  c aba l lero  del Orden de Santiago. d > la 
A ca d em ia  Rea l de la Historia.— Con p r iv i l e g io :  En Madrid,  en ia 
Im p r e n ta  de música  de D. Eugenio  Rieco. Judie del ¡ksencm'io  
año de  1755. " J  ' '
, D edicator ia  del  l ibrero al Marques  do la Ensenada .  C en su ra  

Q6 D. Ignacio de Luzan.  calificando de «muy fundadas  las con
jeturas con que so rmí ibiye  esla o b r a »  á su ve r dader o  autor ;  M 
ele Febre ro  Licencia  del Ordinar io,  á 27. A. p robar  ion por  oi 
Consejo;  de  D. Agust ín de MoMiano y Luya ndo ,  Secretario1 de la. 
Cámar a  de Gracia y  Justicia y  Estado dé Cast i l la. v  Director 
perpe tuo de la Real Academia ' de  la Historia.  ÍS de Noviembre  
de 4752. Priv i l eg io  del Rey.  en 30 del expresado meo  Fé  de 
e r r a tas ,  á 17 de Marzo de 1753; tas i.  d i e z  dias adelante.  Sigue 
un Prólogo,  y  despees,  en 20 páginas ,  el Discurso.

Hasta la 175 se halla fielmente re impreso el e jemplar  de 1571, 
en la par t e  ele texto. Despees van la? aprobaciones.! d e d i c a t o r i a  
y  adver tencia  pre l iminar  de la mi,-nía edición.  Y araba el l ibro 
con las seis composiciones poéticas del Bachiller Alfonso de ia 
l o r r e  que se hallan en el Cancionero .

Diez y seis f e a s  de inTudoios 93 de t eam,  en b° .  h ?G la 
s ignatura Dd. 2.

T  « C e l e b r a d o  de !  m i s m o  Gnr f i  ; ? y
A « o v o  l a d o  d i e o n n e n k '  «o i t p .

».vdv¡orlase la e ¡usvorncion q;:o pndoeM aquí  Lope de Y o •■•a 
cuando d<co (¡ue el Ói ó i Mer  Ce Le Yen e ¡Ye celeCra.lo ¡leí m i S  
mo üa rcnasu ,  no nabiend.olo sido sino de Loseán;  núes ent re  las 
coras de Garcilaso no hay  memoria de tai LaMn! / ' . -

Así en ¡a pág.  3 d e  su_ Discurso ei M a r q u e / do’ Yuldeílore?.  
s i n  embargo,  en este pasaje no se acordó Lope de Vega del B n - 
cmllcr y  r i mador  Alonso de la Tor ro ,  sino del soldado v poVa 
f r anc i sco ,  de  quien acababan de parecer  las obras :  áun cuando 
bien puao  t rascordarse,  y caer  en otro d i f e r e n t e Tnoc r onVuo  
age. reí in o con la fama de los elogios de Boscán. eme ensa ña r on  d 
Q u e v e d o ,  ^y ponderaba  cu tedas p arte?  el  Co n d e / l e  A no ver .

1 ero si La t o r r e  hubiera realmenie alcanzado k s  ligamos v ia 
amis tadyle  Garcilaso.  no baria fuerza t a n m v o  la diliouMad k m  
opone 'Velazquez.  por  ser muchas  las canciones que del  Pe íneme 
ne los p od a s  casícl lapos se lian pe rdido,  sea un afirma con mm- 
cunosos  pormenores  el prologo dé la rarísima"edición de sus obras 
aecha en Lisñoa por  Pedro  Craesbcock.  año de t k O ,  en 15 V 
ehngKia por  el Dr.  Luis Brjeeño (lo Córdoba,

¡ 4) _ Así aparece de las ult imas car ias  á su amigo 1). Framdmo 
Ue Uviedo, que  muy pronto verán la luz pública en el tomo U de 
*a ecuc.on estereot ípica puesta á mi cuidado.

\5) Mas yd .soy ¿qmbra solo de aquel hombre
Que naedó en Manzanares.
P ara  cisne del Tajo y del Mentiros.

I do  n o  r e s p i r a  o t r o  a m b i e n t e  q u e  el  m o r t í f e r o  d e  l as  c o r -  
f t e s  y  p a l ac i o s .  Es  f i lósofo c r i s t i a n o  y  t e ó l ogo  e s t o ; a q ue l ,  

p o e t a  i m i t a d o r  c o n s t a n t e  d é l a  f o r m a  y s e n i i m i e p t o s  g e n 
t í l icos .  El u n o  p e r t e n e c e  al  r e n a c i m i e n t o  g r e c o  - r o m a n o ,  
( i u i ! a t a d o  p o r  la i d e a l i d a d  c a b a l l e r e s c a  y  p o r  la f r a s e  r o 
b u s t a  , l i ona  d e  j u v e n t u d  y  e s p i e u u o r ; el o t r o  á le d e e a  -  
d e n c i  • de l  b u e n  gu.Mo y del  l e n g u a j e  , i o p e u í i n a m e ü i O  
a g M e o o  y e n v e j e c i d o  p o r  la a f e c t ac ió n  y  x M  * : ’ . Q u e -  
yedo ,  e n  fin . n o  pnd i n  e s t i m a r  s e u d ó n i m o  d i s c r e t o  eí  d e  
f r a n c i s c o  de  la T o r r e  : q u e  e n t r e  n o s o t r o s  n o  v a l e  s e ñ o r  
d e  t Mi v i l l a ,  s i n o  do  O d a  n a t u r a l   ̂ú  o r i u n d o ) , c u a n d o  
u s a b a  d e  n o m b r e s  m á s  s i gn i f i c a t i vos ,  c o m o  l i c e n c i a d o  
C isca  y  A ld obrc in d o  A n a t e m c i 'C a n ía c v z p n o .

H a y  m á s ,  Eres .  A c a d é m i c o s : i a i í á b a l o  á s u  c o r a z ó n  
s a v i a  p a r a  e.ms t i e r n o s  v d e l i c ad o s  m a t i c e s  do  u n  p l a t o 
n i s m o  e x q u i s i t a m e n t e  p u l c r o ,  do u n a  p a s i ó n  t o d a  e s p í r i -  
b-k do  liri f u e g o  a l i m e n t a d o  d e  sí p r o p i o .  El q u e  d e s d e  s u  
n i n e z  , h u é r f a n o  y  a d i n e r a d o ,  se a f i c i onó  al  t r a t o  do  m u 
j e r e s  c o r r o m p i d a s , c o n o c i e n d o  á n t e s  el d e l e i t o  q u e  el  
a m o r ,  é m v i r t i e n d o  así  el o r d e n  do l.i n a t u r a l e z a  , h a b i a  
do t e n e r  e n  m á s  l as  zaf i as  c a m p e s i n a s  q u e  l a s  B e a t r i c e s  
y  L a u r a s ,  h a b i a  fio c l a m a r  e n  las  c o Mi j ad a s  y  b r e h e l e s :

L a s  m u j e r e s  d e Ma  f i e r r a  
T i e n e n  m u y  p o c o  ar t i f i cio,
.Mas s o n  d o  lo q u e  ias o t r a s ,
Y m e  s a b e n  á lo m i s m o .

L a s  c a r a ?  s a b e n  á c a r a s ,
Lo.:> b e s o s  sa l i en  á h o c i c o s ,
Q u e  b e s a r  l a b i o s  c on  c e r a  
Es  b e s a r  u n  h o m b r o  ci r i os .

B u e n a s  son  es t a s  A- ya z as
Y e s t a s  ib a l a s  do  s i f i c in :
De p i o l a . s o . a  e -das  b r e ñ a s  ,
Do b r o c a d o  e s t o s  pe l l i cos .

El  q u e  as í  m a t e r i a l i z a b a  s us  a f e c t o s  e r a  i n c a p a z  d e  
o s p r l m i r l c s  c o n  a q u e l l a  d e l i c a d e z a  q u e  L a  T o r r e ,  y do  
r e c o r d a r ,  c o m o  é l , ios  f a v o r e s  de  s u  f i a ma  e n  f r a s e  h o 
n e s t a  y  es t i l o  r e c a t a d o .

For o ,  s e ñ o r e s , ¿ á  q u é  fa t igo v u e s t r a  a t e n c i ó n  ? Si f a l 
l a r a n  t o d a s  e s a s  p r u e b e s  y  d a l o s , y ex i  sí fos en  ú n i c a 
m e n t e  l as  o b r a s  d e  u n o  y  o t r o  i ng e n i o .  ¿ q u i é n  lia Lia d e  
c o n f u n d i r  los  v e r s o s  d e  la m c a d e n c i a  con  los de l  s iglo 
de  o r o ?  E n  el  X Y í  cegó  los ojos  el  v i v í s i m o  r e s p l a n d o r  
cfo la g l o r i a  p a r a  n o  r e p a r a r  e n  la p o d r e d u m b r e  y l od a 
za l es  d e  l as  luí  m a n a s  p a s i o n e s ;  m a s  m r  a h u b o  q u e  l u e 
go  n o  los 1 fie i e s e  p a t e n t e s , d u r a n t e  ci  i m p e r i o  do  los f a 
v o r i t o s  y a mb h f i o s .  E n t ó n e o s  so d e s p i e r t o  la M Ú r a  , t r i u n 
fa la m a l e d i c e n c i a  , c u m i e  el l i be l o ;  v n o  se  e s t u d i a  c o 
m o  a n t e s ,  á \ i i‘gilí  o y T r u o r i r o ,  s i no  á J u v e n a l  v L u c a u o .  
Los  m o d e l o s  cM^icos  d e  i a c i v i l i z a r o n  b o i n a  f u e r o n  a l i 
m e n t o  fia n u e s t r a  e d a d  Re  o r o ;  fia la s i g u i e n t e , los f i l óso
fos y  p ee t as  fie la d e c a d e n c i a  r o m a n a .

Barajad,  l a s  P o e s í a s  fiel m a l  l l a m a d o  B a c h i l l e r  c on  l as  
fio su  c a m a r a d a  F i g u e r o a ,  y  o? c o s t a r á  h u e r o ' r o  t r a b a j o  
d i s t i e g u i r l a s  y c o n o c e r  s u  d u e ñ o .  Mozekf i f os  c o n  l a s  m a s  
t i e r n a s  y g r a v e s  fio Q u e v e d o ,  y  p o d r é i s  v o l v e r  á j u n t a r  
las fio (Mío c o n  i ' -ci l ificd m a y o r  ( p !o e n  u n  « ¡ o l e r a  fio a j e 
d r e z  loo « ' V u C . g o  F u ' - ' 1 *• • y  o qa i * ’ lo, i i n L  p. -Umr-

l-> « t os  te f;: a y p u l c r a  no Ora fio v e n d e r l o  u n  
r a s g c g d e  acuf i oza  é i u g m i o ,  m:. c o n c e p t o  e u o l  . di scrcfco.A 
r o í r uL - L a n o s , e q u í v o c o s  y a u n  a v e ce s  res-fi f ias (La c u b e -  
r , m i s m o e n  v a n o  c o n o c e  el  m f i  y  ie h u y e ;  la a t m ó s f e r a  
q u e  r e s p i r a  eMá e n  r e a e n a f i a  , y el e s c r i t o r  u n i v e r s a l  a d o -  
l e c Z* 7 / 1 f i p / ' - i o x  ios ‘de fec t os  fie mi s iglo.

un  4 01 1  ’ «t « « n i n a n  oí s u c o  a m a ,  a s o f i a ;  i n f i n i do  pop
el  c l a s i c i s mo  e l e g a n t e  fie los i / d i m o s  , é fiufi ú p / f i o s ,  m a r 
ca de j a  fie s e r  o. i, f inal  y  e s p a ñ o l ; s i e m p r e  a v e n t a j a ’ á s u s  
m a e s t r o s  e n  la m e l a n c o l í a  d u l c e  v  e nc a ÚL u l o r a  q u e f i i M ú i - .  
g u o  la g r a v o  p oe s í a  c a s t e ü a u a .  !fi f i omr  fio e l l os  es  p a l a 
b r e r o  y  r u i d o s o ;  p e r o  el  fio n u c s í r o  va t e  ' s i  n o  tan* b i e n  
e x p r e s a d o  c o m o  e n  las G J  ¡s á 1 1 b a r q u i l l a , fio Lope ,  v e n  
los ca l i t a ros  e l eg i acos  do  G a rc i l a so  y R i m a )  e s t i m ó s e  m u 
c h o  m á s  h o n d o ,  m á s  v i v o ,  l l eno fie r e s i g n a c i ó n  d e s o s o o -  
racia m m v u e U o ^ e n  el s e c r e t o  y  mi s t e r i o .  La l i r a  fio Or i on  
r e p e t í a ,  a b a n d o n a d a , e cos  duíci 'Mmo.s:  si fie l os  s a u c e s  
c u e l g a  L a  T o r r e  s u  c a r a m i l l o  , el poe t a

l l o r a  , y  él  s u s p i r a !

I l aMa  a q u í ,  p a r a  m :s c o n j e t u r a s , n o  m o h o  v a l i do  s i n o  
no  l es  d a t o s  q u e  e s t a b a n  en  d o m i n i o  d i «nLI f i o .  V ero  
¿ q u é  d i r í a i s ,  s e ñ o r e s  A c a d é m i c o s , si  l as  c o n f i r m a s e n  á 
m a r a v i l l a  t í o e m n e n t o s  f e h a c i e n t e s ,  q n e  e n  M a d r i d  m i s m o  
t e n e m o s  a j a  m a n o  ? ¿ Q u é  d i r í a i s  G e n t r o  los  p a p e l e s  d e  
10 U>¡*> Cly!u.a(l CO’ílpi MOü v3 , h o y  C!!3íod:a: ios 011 o! a r c h í  — 
Y0 do  iQV’U f i r n l , v i e se i s  , c o m o  a ca b o  do  v e r  v o  el n o n r »  
b r e  fie P r c n i e i s m  de  la T o r r e , n a í a r o l  de  T o r d M a g u n a ^ e n 
t re ley c o l e g i a l e s  vo fian I s i d o r o  y f i an E u g e n i o /  q u e  p o r  
¡os a n o s  c k  ¡ o o i  y  15135 f a t i g a b a n  e n  el  cMu d i o  d e  ios a u -  
tOio« c í a m e o s . t a n t o  m M o r i a d v r o s  c o m o  o r a d o r e s  v  o o e k ?  
l a t i n os  v  g r i e g o s  ? fihi c u r r a r  Ü k - M M  ni  p o d e r . /  u í W  
co n  LI u j o  o y b a c h i l l e r ,  hb. o i.i p r i m o r  m a i r í e u l a  fio c á u o -

a ^ e i n u -ios a ; i os  d a  s u  e f i .M,  e n  el  s i g u i e n t e  fie 
m o 6 . ¡ a  ue  a q u í  e n  n i n g ú n  o t r o  r e d s i r ó  «aparece s u  n o m 
b r e .  ¿ y e r n o  p o r q u e  í úó  o n T h c . m m l o  cd e n a m o r a d o  
m o z o  a b a n d o n ó  e! s u e l o  n a t a l  v  a b r a z ó  la n r o f o m o i u k  I r ;  
a r m a s ,  y  c od i c i o  e n c o n t r a r  í a / f n í i n m  ó la m u e r t o  e n  h» 
g u e r r a  ;! ?

D e j em o s  q u e  el  t i e m p o  y  la c o mo d i d a d  c o m p l e t e n  e^ -  
tos  d o s c u b r u i u m i l c s  , m o r i r á n  f onos  !os h e c h o s  fie! p o e t a  e n  
I t a l i a  y  s u  v i d a  u l t e r i o r  e n  E s p a ñ a ;  y  r u m a  p ó n a n  vo  
t e r m i n o , e n  o b s e q u i o  v u e s t r o , ó t an  d / . . a l i ñ a d o  d i s c u r s o .

V e r o ,  a n t e o  uo  c o n c l u i r ,  ¿ fie] «aré,  s e ñ o r e s , ñ o r  v e n 
t u r a  d e t e n e r m e  á i n d i c a r  loa « e u u a m n  h m a r e ó  m í e  < / / _  
k i M r a u  e s íns  i n s p i r a c i o n e s  p - é é / m ,  a i o r n o  ! o / i m h f i í 0 s 
q u e  i as  a v a l o r a n ?  ¿ H a b r é  do s eñ a l a r l o s  ;«f i« v o m p - o /  
a m a e s t r a d o s  c us t o d i o s  d e  la i r a s  a c cM i z a ,  v  í L : f c « « ó r c ’ 
i n s i g n e s  fie s u  p u r e z a  v  n i t i d e z ?  / C én nu f o m é  m T ^ - • /  
qui)  r a u s a  , e n  u n  «fifi /  c u  q u e  i¡ s p. ; r ‘. rqu i . - t - s  i fo’ian. i s  
c a p i t a n e a d o s  p  m el B o m b o ,  r e  af i l an c i ego  c u l t o  á ia i b a /  
] u ' > Q m u a m o n í a  coi  «fi v  s do p u l i r  c / g í r o  ? ía « e n t o n 
ela;  d e  o b s e r v a r  la e xa c t a  m e d i d a  v  a r m o n í a  fio ios  v e r -  
s o s , h a s t a  c a e r  e n  a f e c t a d os  — F r a n c i s c o  fio ia T o r r e  ¡ná _ 
p ¡ r a n e ó s e  e n  lo? g r a n d e s  mof i e fos  do I t d f o ,  v  c o p i a n d o  
o t r o s  fie s e g u n d o  o r d e n  , c o m o  B e n c d c í í o  V a r d i i  v  A n g e l o  
fie C o n s t a n z o , p e c a  b a i l a s  v e c e s  c o n t r a  ia í o n i r k  
l u c r a  e n  mi  a l r e v h i i í o a í o  i nf i i scu l nab!  y  c u n a d o  la a v e n 
ta j ada  p l u m a  ele u n  i i u s t r e  A c a d é m i c o , r e c i e n t e m e n t e  a r 
r e b a t a d o  á la v i d a  , c o i  p e r e g r i n o  a r t e  d e s l i n d ó  a q u e l l o s  
u e « c u ;d o s  y be l l ezas .  Q u i n t a n a  v u e l v e  s u  pe r s ona l i f i a f i /  
e n  l o v b  v e n  1330,  al  l í r i co  do. ' ••conocido; fies o r ec i a  los  
a u n  h o y  e r m e l a d a m e n t e  a c m L í a f i o s  s u c h o s  fie Velazquez-  
p r o c l a m a  q u e  p a r a  el i o n o  se  n e c o s h a  iná.; s i "  o e - c i é c ^ -  
s e g ú n  s u s  d i f e r e n t e s  e d a d e s ,  los e s t i los  fi a i m o M r a  poe s í a ;  
y ¡ a d m i r a b l e  a c i e r t o ! c o l oca  á La  T o r r o  p r ó x i m o  á f r a v  
Lu i s  do  L e ó n  y  á G a rc i l a so .

, * 9 °.m o  *e (’i e*(?i tan e s t o s ,  e n  s u  o p i n i ó n , f r u t o s  fio los 
m a s  o p i m o s  q u e  r i n d i ó  a q u e l l a  e r a  d e  e x c e l e n t e s  v o r o u n /  
L a s  n m a s  . d i ce  ol a u t o r  f i d  P clayo .  « t oda s  n a M o r i l e s ;  s u s  
i m á g e n e s , s u s  p e n s a m i e n t o s  y  su e s t i l o  n o  ‘d e s d i c e n  n u n 
ca d e  e s í e  c a r á c t e r ,  y  g u a r d a n  A p r n n i o  ! fi « y ?  r i g u r o s a  
c o n  H ó Q  (fofos m á s  « m i n e m e ,  - m  h  s e n a d í a - / / ] / ' f o  
e x p r e s i ó n ,  u  v i v e z a  y t e r n u r a  do  ]r«; m b e t o ,  !a l o z a n í a  
y  a m e m u a u  r x u e n a  do  !n í m d m m .  N i n g ú n  n o c í a  c a M o -  
fiai io na  s a b i n o ,  c o m o  e l ,  c a c a r  do los o ' j e t o s  c on v o es t r e s  
t a n m s  s e m ¡ m ; c u í o s  t i e r n o s  y m e l a n c ó l i co s .  L a s  i m i t a d o -  
t i e s . q  K;0 n n í ¡ :.:’i s ,  ern ¡mo es;;::; p oe - í n s  a h u e s a ; ; ,  c s l á a  
í c i u n u m a s  ¡an n a t u r a l m e n t e  «n  s u  c a r á c t e r  v gafi jo A- m 
se  í d c ü l i l i s a n  e n í e ; ' a ; n e ; u e  c o a  él. L O i i .  ¡a cus;  á í A d A  
za cíe s u  l e n g u a j e  n o  a ñ a d i e s e  m a y o r  c u i d a d o  e n  la e l e - 
g a n c i a ,  q u e  á y e c o s j x a f i o e e  p o r  e x p r e s i o n e s  v  v o c es  t r i ~  
m e e s  y  p r o v o c a s .  \ E s t i m a  g r a n d e  u u o  f a l t e ' á  s u ?  é c l o 
ga s  v a r i e d a d ,  e o n o r m i i e m í o  fiM a r l o  fié] f i i á k m y  omasfofon 
7 c o n t r a s t e  e n t r e  l as  s i í u a e i o m v  fie los > M o r ! / ;  
p o e t a  q u e  p i n t a  y s i e n t e  c on  («nía  f i í d í eak-za  y í m m o  m m m  
o o  l landa p o r  y í  m i s m o ,  r o  v e l e r í a  á h a c e r ' h a b l a r  á los  
ü u o s ,  y  se  p i e r d e  e n  de s c r i pc i  o m s  u.Gpmmuv,  v o r o i ñ a ?  
q u e  al í m  c a n s a n  y f a s t i d i a n / -  Las p : d ;fi m :; á r \ \ d G G f'd f f  
(i0 / ' f i m o  no  c o n s i e n f e n  ¡m x I,;; r o e m  «• •««.

Óv : '° • Q - x o n a ; ,  ¿ q u é  v a l s  a u m i d a . '  f i^r .  r  ¡ m:  ¡a! v s r -  
fi° ' ¡:í’ó s :ií«¡«o y yiesfifiez en  c u a l  o t r o , f i . -vvmd mu 
: jli; cciuficrntes , cmi iv  l l a ma r  ma r  r r  « : i «h , /  m d / f i e  
/  e u s i r o ;  viok. -ncia e n  mí a  u e u r a ,  ú • •«: ida ; / o  a r y m  
ila r o n us c Ru a  es: rufa ? ; f i u , ú d ' ! '  s an  fifi os do  ««.«
¡):¡l’a c l : V ; ! , i f : , : n : :¡ ; ¡¡ c j j " . ¿ g
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F i  i'ia.i¡;o u e  1 <l i a v .  de  im ' d e ia g s . iu  p

Do? es', ud ia  ni os más d o  í« í i úaei l ia «o h e !:;11 0 n r c _
£• Tiros:

Hernando de la T o r r e ,  de éordTa;mna,  «(‘guia las luunai i ida-  
do? en ol colegio de San Isidoro, por  Gs años vio 1533, 49 y  5o. 
contando diez y eolio de ('dad.

Y d o  q i n i i c e  J u a n  de 1 1 ! o , r e  c m  n  o  ■) l í  (í u m i u . i l b t a  
en 4 566.

c a m in o s  al p u r o ,  al sencil lo  , al t i e r n o ,  al re l igioso F ra y  
Luis  de  León , su  c o m p a ñ e ro  e n  Alcalá  de  H e n a re s  y  en  
Sala ¡nanea , á fin. de q u e  l legue  á s e r  p o r  exce lenc ia  el 
poeta  cas tel lano.  El q u i e n ,  e n  m i  se n t ir ,  e d u ca  y am aes
tra á F ig u e ro a ,  c if rando todas sus  c o m p lacen c ia s  en  este,  
q q g  ¡oirá com o d isc ípu lo  , com o am igo ,  com o  hijo. E n  él 
halla  Fe-ruando de H e r r e r a  su  m ás  cu idadosa  l im a ;  en  él 
Corvanfos ¡o t raza de  u n  a d m ira b le  can to  e leg iaco ;  be l le 
zas q u e  e m u la r  fibra  de A m cscua ;  y luz  y  gu ia  todos los 
p reclaros  va tes  q u e  le s ig u ie ro n .  ¡Dichoso q u i e n  en  el 
tem ido  de i a fama se a s ie n ta  al p a r  de G arcilaso y  León, 
de Yasso y  A riosfo ;  al lado de  Rafael  y  Miguel Á n g e l , de 
J u a n e s  y  S i lo o , de Vives y G r a n a d a  ; e n t r e  los h é ro e s  e s 
cogidos q u e  t r iu n f a r o n  e n  el Ga reí  I a no  y  P a v ía ,  e n  las 
l a g u n a s  fie Méjico y  e n  los m a re s  de  O r i e n t e !  Mas ¡ay. 
c u á n  e q u iv o c a d a m e n te  le ac lam o  v e n tu ro so  ! Infelic ís imo, 
d i ré ,  q u i e n ,  s iéndo lo  e n  v id a ,  es a ú n  m ás in fo r tu n a d o  
todavía d esp u és  de m u e r t o ,  c u a n d o  e n  tela de ju icio  se le 
pon en  los d u lces  lujos fie su  in g en io  sobe rano .

¡O ja lá ,  Sres. A cadé m icos ,  q u e  esta  d i s p u ta d a  i n m o r 
tal g u i r n a ld a  do á u re a s  f lores p e r te n e c ie se  a Quevedo! 
Gozo n in g u n o  h u b i e r a  c o m p a ra b le  con  el m i ó , á e s t a r 
m e  r e se rv a d o  á mí a f i rm ar la  en  su s  s i e n e s ;  á m í, q u e  
a ñ o s  y  años  v ivo  con el L u c ian o  e s p a ñ o l ,  y  le s ien to  á 
mi m esa ,  y velo p o r  el, y  le soy d e u d o r  (grato m e es c o n 
fesarlo) fie la h o n r a  q u e  en  es te  si t io r e c ib o ,  y  con  q u e  
vos o íros apr is ioná is  mi a lm a  e n  in m e n s a  g ra t i tu d .  Él es 
mi íiei am igo ;  él otro  p a d r e  c a r iñ o so ;  p a r a  él am b ic io n o  
todos lu-, ap iausos  y c o ro n a s ;  p e ro  la v e rd a d  y la ju s t ic ia ,  
b i jas  del C ic lo ,  m e  i m p o n e n  el sacrificio de  vo lver  á 
F ranc isco  de  la T o r r e  lo q u e  es suyo .  ¿Q ué digo sacri f i 
cio? La gloria  de Q uevedo  p e rm a n e c e  in tac ta .  B ri l la r  s in  
(o m p e íe n c ia  no  es m é r i to ;  á ios g r a n d e s  ingen ios ,  o tros 
tan  g r a n d e s  los h a c e n  m a y o r e s ;  á veces  los co m ple tan ;  
rum ea  les son  em b a ra z o ,  s ino  com pañía .

CONTESTACIÓN

PO R t: í . e x c m o . SU. M A U Q U n ?  d e  m o l i n s .

INDIVIDUO DE XlXnERO.

S e ñ o r e s : Con se r  ar tificio  c o m ú n  e n  los o r a d o re s  el 
p o n d e r a r  lo d esven ta joso  de s u  posic ión  p a r a  a v a lo r a r  
m as  su d esem p eñ o ,  debo  yo,  e n  h o m e n a je  de  v e rd a d ,  d e 
cir  q u e  á n in g ú n  o tro  q u e ' á  mí p u d ie r a i s  h a b e r  elegido 
m ás obligado á ju z g a r  con im p a rc ia l id a d  v u e s t ra  c o n d u c 
ía, v á  p a r t i c ip a r  de la g ra t i tu d  del  q u e  co n  el la h a b é i s  
favorecido .  A u s en te  de  la A cadem ia  y de  la p a t r i a  por 
efecto de v ic is i tu d es  q u e  q u ie ro  o lv idar ,  n i  á u n  p u d e  c o n 
t r ib u i r  con mi h u m i ld e  sufragio  á la e lecc ión  de  q u e  h o y  
juzga  el público. Testigo soy, q u e  n o  a b o g a d o :  ju e z  y  no  
pa i te .  Pero  ¿fie q u ié n  h ab é is  fie t e m e r  v o so t ro s  r es idenc ia ,  
cuando  ei d iscu rso  m ism o  q u e  ac a b a m o s  de  o i r  os d i s c u l 
pa , si d isc u lpa  m e r e c i e r a n ,  y  n o  en c o m io  v u e s t ro s  
votos?

Encom io ,  s í ,  q u e  c u an d o  es tas  c o rp o ra c io n e s  a p a r t a n  
ía y ista de las escenas  políticas, q u e  á cada  u n o  de su s  
ind iv iduos  c o n m u e v e n ,  y  no  v a n  á o r n a r  con sus  l a u r e 
les el t r iun fo  d e  los poderosos ,  ni á a u m e n t a r  con <ms 
a p k u s o s  el r u id o  de los m al  con ten tos ,  c u m p le n  con "un 
alio d e o o r  m ora l  q u e  merece ,  p o r  lo m é n o s ,  c o n s i d e r a 
r o n  y  respeto .  1 c u a n d o  n i  á u n  así sa t is fechas ,  l legan  á 
m im a r  en  s u  re t i ro  al sabio, labo r io so  y  m odes to ,  ° p a r a  
n n e r r u m p i r  quizá  la h o ra  de su  desgrac ia  con el te s t im o 
nio a d  pub l ico  alecto,  a lcan za n  pa ra  sí p ro p ia s  la e s t im a -  
c;cm y  a labanza ,  no  ya m e r a m e n te  de  los doc tos ,  s ino  de  
toaos  los b ien  nacidos.

Así, Sres. A cadémicos ,  h a b é is  o b ra d o  c u a n d o  p a ra  d a r  
suc eso r  á uno fie v u e s t ro s  com pañeros ,  a f ic ionado  al  a r te  
d ra m á t ic a  y d is t ingu ido  e n  la c iencia  h i s tó r i c a , n o m b r á s -  
teis á u n o  do los correc tos  a u to r e s  de la R ica h em b ra  al 
conc ienzudo  y  clásico biógrafo de Q uevedo :  á D. Yu’r e -  
l iano F e r n a n d e z - G u e r r a  y Orbe.

Li es vu es t ro  u e b e r ,  com o lo publica  v u e s t ro  lema 
lim p iar  ei han la  y  la l i t e ra tu r a  p a t r i a s  de las c o r ru p t e l a s  
qu e  el t r a n s c u r s o  del t iem po in t ro d u c e  ; f i ja r  ei u so  y  el 
estiio ae  cado voz , de  cada  g é n e ro  y  de cada  época* d a r  
c sp h n a o r , en  fin, á e sc r i to re s  y á escuelas, ¿ c u á l  n o m -
0 re m ien to  m e jo r  n u d ié ra is  h a b e r  hech o  q u e  este  q u e  
coloca e n t r e  voso tros  al d i l igen te  c r í t ico ,  que ,  elig iendo 
po r  h e ro e  de sus  inves tigac iones  á Q uevedo , h a  l im p iado  
n u m a d o s a m e n te  su  h is to r ia  p e r so n a l  y l i t e ra r i a  de  las 
m a n c h a s  con qu e  la in c u r ia  de  dos siglos v í a  c o r ru p c ió n  
del gusto  las h a b ía n  afeado; h a  fijado de u n  m o d o  in d e 
leble  e) l im ite  e n t r e  los h ech o s  y los esc r i to s  q u e  le p e r -  
Lmecian, y  los q u e  le a t r i b u y e r o n  p r im e ro  la c a lu m n ia  
luego la lisonja,  ú l t im a m e n te  la i g n o ra n c ia :  v  v iene  h o y ’ 
e n  fin, á fiar  c la r ís im o  e s p le n d o r  á la d u d o sa  ex is te nc ia  
ue u n o  ¡ie n u e s t ro s  m;K clásicos m a e s t r o s ,  el Humado b a -  
e h i ü e r  F ranc isco  de la T orre .

ísí o t . i e ¡ ¡ ! a i ;o e z - ( jü e r r a ,  p u es ,  n o  rec ib e  de  voso tros  
c a r ia  cío c iu d a d a n ía  c u  ia r e p ú b l ic a  de los letras-  a el la 
p e r te n e c e ;  en  el la vive con. g lo r ia  há m u c h o  t i e m p o  - ni 
s iq u ie ra  ing resa ,  por  v u e s t ro s  su frag ios,  e n  el n o b le  ó -e -  
m:o ;i q u e  p e r íen ece is ,  y  q u e  él la rgo  l icm p o  ha  i l u s t r a - 
■•¡o con  apl icac ión  in c a n s a b le  y con cr í t ica  b ien  i n t e n c io 
na ¡a. FI h o m b re  que, como yo os he  dicho, v  él a c a b a  de 
d e m o s t r a r ,  lim p ia , jija  ¡j da esplendor á d o s ' t a n  in s ig n e s  
m aes tros ,  com o son t!  a u to r  de  la B ucólica  del T ajo  y  el 
o r . i le  la i o r re  de J u a n  Abad, rec ibe  de vo so t ro s  ti tulo  v  
no  oíii io,  de A cadém ico .  ’ -
. , Y arf! i í ’ a ñ a r e s ,  es t iem po de q u e  os d iga  co m o  n o  
b a m e m m  ten ido  pa r ta  e n  v u e s t ro  fallo, la  tomo v  m u y  
p i m m  en  el a g r a d ec im ien to  q u e  lio insp irado .  Criado vo 
b q o  el m ism o  fecho q u e  el Sr. G u e r r a ,  el cual desde  
G r a n a d a , su  p a t r i a ,  v in o  á r e c ib i r  e d u c a c ió n  en  el co le 
ga.) a e  m im a n id a d e s  del Sr.  G arr iga ;  d ir ig id o  yo  p o r  los 
mrmrns m o c a r o s ,  do los cuales a lguno  se s ie n ta  e n t r e  
ii )sotr ° : ; ; inc linado á los m ism o  e s tu d io s ,  af ic ionado p o r  
una  r a r a  co incidencia  á los p rop ios  m o d e lo s ;  vo  q u e  no  
ce  ^alcanzado su  m é r i to ,  m e  hago so l idar io  d e  su  g r a t i -  
?um Y á u n  de b u e n  g ra d o  se ría  i n t é r p r e t e  d e  s u s  afee-  
ten ,  si el con  p re v e n c ió n  m á s  d i s c r e t a /  no  h u b ie r a  b u s -  
CtsCiü en  el siglo qo oro de n u e s t ro s  p o e ta s  p a r a  q u e  le 
si n a d e  p a t rono ,  u n  pe rso n a je  n u e v o , ó al m én o s  desco- 
n o g iu o , y  con todo fam o sís im o ,  co n  c u v o  t r a to  ín t im o  
el b r .  G u e r ra  p u e d e  e n v a n e c e r s e ,  p r e s e n tá n d o lo  l u e s o  ya 
sin u i-m vz  a vo so t ro s  y á los a m a n te s  todos de  la l i t e ra 
tu ra  y  ue la verdad .
; ¿ l a b i o  sof iores,  del p o b r e  soldado de  I ta l ia ,  c o n f u n -  

o iuo  has ta  noy con  el hidalgo esco la r  de  Alcalá ; del b uen  
sactKiOie do i o r r e l a g u n a , ten ido  p o r  el co r te sa n o  l i c e n 
cioso o el B u e n -R e t i ro ;  del  c o m p a ñ e ro  de F ig u e ro a  s u -  
p la ik a a o  po r  el comensal  de O s u n a ; del  a lu m n o  d igá 
moslo  a s i ,  de G arc i la so ,  lom ado  p o r  el r iva l  de  G ó n d o 
l a ;  de F ra n c isc o  de la T o r r e ,  en  f in ,  iden t i f icado  m a la 
m e n te  con F ra nc isco  de  Q uevedo  Villegas.

.Motivo de m ed i tac ió n  es este  m u y  g r a n d e ,  q u e  s e a n  
m e n e s t e r  e x q u is i ta s  a v e r ig u a c io n e s  b io g rá f icas ,  aná l is is  
c r i i i io a  p r o la n d o s ,  ¡jatos a q u í  y allí p e n o s a m e n te  r e c o g i 
óos ,  o s i l io .o , n u b i l i d a d , c i e n c i a , p e r se v e ra n c ia  , p a r a  der -  
n o a r  ci m o n s t ru o so  edificio q u e  fá c i lm e n te  le v a n ta  va 
un  in c o n s id e ra d o  ce lo ,  va u n a  i r re f le x iv a  a se v e ra c ió n  
m m  e n  mino y  m e n g u a  de la v e rd a d  de  los h e c h o s ,  de la 
razó n  m - to n e a  y del m á s  c o m ú n  sentido .  ; Ouó lep ra  es 

n o ,p o s tu ra ,  a u n  e n  m a te r ia s  l i te ra r ia s ,  q u e  tan  íác i l -  
n .«  inoeu lu  v- p r o p a g a ,  y con  ¡an ta  d if icu ltad  se 

a .  i'ige y  d e s í r u y e ?

, ,  Co-11() Ó c M ulhUr « L a T o r r e  c o n  Q u e v e d o  se oponga
a l a  v e r a n a  de los h e c h o ? , no  h a y  p a r a  q u é  m e  e s fuerce  
en  e n r a r e c e r lo ;  ei nu ev o  A cadém ico  ha ca rac te r izad o  de 
bfi modo las p e ruanas  de  u n o  y  de o t ro ,  q u e  no  q u e d a  
so m b ra  fie (luda. Un a r g u m e n t o , s in  e m b a r g o ,  h a  a p u n -  
tauo com o fie p a s o ,  al cual me p e rm i t i r é i s  d a r  m a y o r  e n -  
.>a«.!b ¡ie, x a  p o r q u e  es ,  á mi v e r ,  el m á s  c o n c lu y e n  te ,  y a  
p a r q u e  í r a e rá  a n te  noso tros  un  testigo do m a y o r  e x c e p -  
/  )I1: l / A L m o n  v e rd a d  fio hum ilde  clase , d e 'e s c a s a  for-  
u m i ,  fie ve ía  no i r r e p r e n s ib le ;  lisiado y p o b r e ;  p e ro  de  
m; n o m b r e  t a l , que  en es te  sitio n o  cade el p u es to  á E ñ i 
pe i a ñ o re s  ni a P an tos ,  y q u e  las nac iones  todas no s  e n -  
V; q u e  la a n t ig u a  posoMon de  dos m u n d o s : l l á -
«¡aso com -m mcíf i  i Miguel fio C e rv an te s  S aavedra .

k~‘ m an so  ím Lep-anío dio a su amafia ei n o m b r e  de 
/ /  La?, el m ism o  q u e  adoptó  La T o r r e  e n  su  ég loga XV. 
Ei a u to r  del Q uijote i n t ro d u c e  en  el cap. XlY, p a r te  p r i 
mer;: fio aque l  in im i ta b le  l ib ro  u n a  canc ión  tan  parec ida  
á la e ;.,!oga ci tada , q u e  no puedo  o c u l ta r  el p a ren te sc o .  

r_.:i un a  y o tra  un  p a s to r  q u ie r e  d a r s e  m u e r t e  deses-
1 )X i ’ u f i '  <-1 i m u h ;  ’

í n T m< • 1 » ¡ a u > un  i ]o
Luco ei uno

, (pie o..m.; ¡ , boiiora , que vo m u e r a  
■ n  l j  p u  f c i  c i d  i
; fie'  i \ ? a  

' J ' » > \) «i - ’ ! ),
b«¡« «e if i lando  ia c o h e n te  vida.

1 V. «I ! i i (I «1 IJli u .

qu-b-iab, c r u e l ,  q u e  se p u b l ique  
D e / e n g u a  Cli l e n g u a  y  de u n a  e n  o tra  g e n t e , 
mol Aspero r igor  tuyo  la fuerza ,
H aré  y pie el m ism o  in f ie rn o  c o m u n iq u e  
Al tr is te  pecho m ió  u n  son  doliente ,
Con q u e  el uso c o m ú n  de m i voz tuerza .

Luxgo u n o  y  o tro  a m a d o r  so d a n  p o r  sa t is fechos  con  
alguna^ ligera  m u e s t r a  de co m p a s ió n  e n  s u s  a m a d a s ,  y  
d ic e n  á p o r f í a ; el u n o  ; ’

Si tu  beldad  del cielo s o b e ra n o  
De mi g r a v e  d o lo r  e n te rn e c id a ,
S in  el d e s d e n  a l t ivo  se m o s t r a r a ,
¿Q ué  g lo r ia  m á s  e t e r n a  y  m á s  cumplida ?
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Y el otro :

Si por dicha con oces qu e m erezco  
Que el cielo  claro de tus b ello s ojos 
En m i m uerte se  tu r b e , no lo hagas;
Que no quiero que en  nada satisfagas 
Al darte de m i alm a los despojos.

En f in , am bos evocan  deidades gen tílicas para q u e  
les hagan el funeral acom p añ am ien to , com o era uso e n 
tre aq u ellos eruditos pastores que Petrarca y Tasso d ie
ron á conocer á Boscán y  Figueroa. D ice La Torre:

Yos, diosas de las aguas crista linas,
Sereno cielo , noche tenebrosa,
M arinos d ioses, re in o  sacrosanto,
Hécate de las som bras espantosa,
D eidades sacrosantas y d iv in a s ,
Que está is atentas á m i grave llanto ,....

Y Cervantes:

V enga que es tiem po y a , del h ondo abism o, 
Tántalo con su sed; S ísifo  venga  
Con el peso  terrib le de su  c a n to ,
T icio traiga su  buitre, y ansim ism o  
Con su  rueda Egion no se  detenga,
Ni las herm anas que trabajan tanto.

Toda esta procesión, s e ñ o r e s , para , s in  em bargo, en  
diverso  punto, y  aquí la d iferencia. La Torre n o  la hace  
llegar m ás que hasta la m elancolía  d el bello  s ig lo  de G ar
c ila so , y  d ice (vo lv iend o  á los ú ltim os versos):

D eidades sacrosantas y  d iv in as,
Que estáis atentas á m i grave llanto,
Yenza ya m i quebranto  
La rigurosa ira  
De aquella que os insp ira  
Al contrario sujeto que procuro,
Por afligir m i desdichada suerte;
Que si m e h acéis seguro  
Que gusta de m i m u e ite
Y  que en  su  deseada gracia m uero,
D ichoso y o , que alcanzo lo que quiero.

C ervantes hace durar m ás este  extraño y  m ito lógico  
e n tie r r o , hasta que los personajes qu e evoca a lcanzan  
los nebu losos tiem pos del cu lteranism o; y  dice:

Y todos ju n to s su m ortal quebranto  
Trasladen á mi pecho ; y  en  v oz  baja 
(Si ya á u n  desesperado son debidas)
Canten obsequias tr istes, doloridas,
Al cuerpo á qu ien  se n iegu e aun  la m ortaja.
Y  el portero in fern al de los tres rostros,
Con otras m il deidades y  m il m estros  
L leven  el doloroso contrapunto,
Que otra pom pa m ejor no m e parece  
Que la m erece un  am ador d ifunto.

Así se d educe claram ente la prioridad de la  égloga d e  
La Torre, áuu cuando no la persuadiesen  m ás poderosa
m ente la m ayor perfección  que dió C ervantes á su obra, 
el p lan  m ejor com binado , m ás condensando argum ento, 
catástrofe m ás patética, estrofas u n iform es y  m ás pulidas- 
todo, en  fin, m énos el estilo y  el g u sto , q u e m ás d ep en 
den del sig lo  que de la p lu m a , y  que ya en C ervantes  
se  aleja de la naturalidad  de los p etrarq u istas, y  presagia  
la afectación de los gongorinos.

Ni podía ser de otra manera: no tan fácilm ente , n i á 
saltos, adelanta la c iv ilización , n i se quiebra tan ahina la  
m agnífica uniform idad con que m archan por u n  m ism o  
cam ino y al m ism o com pás el poder y  la lengua, los h om 
b res y  los escritos de una propia n ación , dando así c la 
ridad y v igor á la que al princip io  llam é razón  h istórica .

No tem áis, señ ores, que m e extienda aquí en  in op or
tun as y  sabidas consideraciones para recordar lo q u e  el 
habla y  la literatura patrias pudieron  conservar de la la 
tina; cuánto la im pu sieron  con su con q u ista  lo s árabes* 
cóm o la engalanaron  con  flores naturales A lonso X  en  
m edio de su s desventuras, y  Juan II al son  de su s fiestas; 
de qué m anera, en  fin, la regalaron atav íos extrañ os los  
trovadores aragoneses, trayendo del O riente su s fábulas 
y  de P rovenza su s  juegos.

Cosas son estas para los m ás sabidas, para otros ind i
ferentes, para todos enojosas; son  com o las probanzas d e  
nobleza ó com o los árboles gen ealóg icos de la m usa es
pañola. Pero dejadm e que os la presen te  ya  zagala, s i 
gu iendo en  Italia la su erte de un guerrero de Calatrava  
galanteada á orillas del T esino por el tierno G arcilaso dé  
la Yega; joven  y  esbelta , in ocen te y  a legre. ¡Cuán b ellas  
s o n  s u s  f o r m a s ;  recuerdan las id ea les creacion es del arte  
antiguo; cu án  sin afeite e s  su  atav ío , cu án  tierna su  voz! 
Ella se com place en  la vida del cam po, y  aun eso  so lo  
pai a buscar el am or y  la alegría; párase á cojer flores 
que son su ún ico  adorno; á hablar de am or, que es  su  
sola pasión; á im itar al cantor de Laura, qu e es su  m ejor  
m odelo.

Así la con ocieron  y  la am aron  F igueroa y  M ontem a- 
yor, Boscán y  Gil Polo, M endoza y  León; in gen ios d ich o 
sos, que pudieron adm irar ju n tas la v irg in a l belleza de 
m usa castellana y  la ju v en il pujanza del poder español.

El ú ltim o de los citados, Fr. Luis de León, abarca en  
sí solo todo aquel b rillan te  período de nuestra  literatura  
y  de nuestra  historia.

Él pudo decir á la poesía castellana, hablándola el m is
mo lenguaje con  que en  su adolescencia  la enam oraban  
Jorge M anrique y Santiliana:

A y, por Dios, señora bella,
Mirad por vos, m ientras dura  
Esta flor graciosa y  pura,
Que el no  gozalla es perdeíla.
Y p u es no m enos discreta
Y  perfeta
Sois que bella y  desdeñosa,
Mirad que n in gun a cosa 
Hay que á am or no esté  sujeta.

Fray Luis también^ parece que d irige al poder con 
quistador de los españ oles, herm ano del n ú m en  im p e
tuoso, que ya rayaba en la virilidad , aq u el m agnífico  
apostrofe que lo re tr a ta :

Acude, acorre, vuela,
Traspasa e l alta sierra, ocupa el llan o .
No perd on es la espuela,
No dés paz á la m ano,
Menea fulm inando el h ierro insano.

Y este exceso  de vida y de fuerza ; este  ardor, qu e n o  
se  satisface en las cam p estres escen as ni en  los pastoriles  
coloquios, sino  que ansia las batallas y  da cim a á co lo 
sales em presas; este corazón, que no s ie n te  el am or con  
ternura, sin o  con  arrebato, que abunda m ás en  palabras  
que en  sentim ien tos, im petuoso, grandíloco, halla u n  in 
terprete fiel en  el cantor de Lepanto y de Eliodora Fer
nando de Herrera. El fija ya el dialecto poético; e n c u m 
bra la en tonación  lírica; no atiende á los la tin os para e s 
tudiarlos com o alum no, sin o  para im itarlos com o ém u lo . 
León, en m i entender, guia y acom paña nuestra poesía  
durante toda su mocedad; Herrera la retrata cuando ha

egado a la fuerza de la juventud; el uno la recuerda  
adolescente, la deja m anceba; el otro la saluda y  la e n r i
quece ya m atrona.
 ̂ A.sí la alcanzó Lope de Y ega; y  disfrutando la rg a m en -  
te de todos su s tesoros, no  correspondió (do loroso  es d e -  
e m o  ) a su s favores; llevó á todos lós g én eros el núm en  
de E sp añ a , b ien  así com o se ex ten d ía  su  poder á todas  
las partes de la tierra , sin  a p r o v e c h a r se , con  todo d e  
ninguna. L lam ábase en tonces con propiedad e l R e y /d e  
Castilla Monarca de dos m u n d o s , y Lope de Yega F én ix  
de los ingenios; era en  aquel tiem po la poesía, com o la c i-  
vih zacion  esp a u o la , ga la n a , ca b a lleresca , o sad a , rica  
au n q u e  poco p reven ida; a lgo ja c ta n c io sa , pero e n  todas  
parles dom inante. ¡Bella y m alograda edad aquella  cu v a s  
con secu en cias dolorosas áun  no h an  c e sa d o 1

Pero si la ternura y  senc illlez  acom pañaron la  adoles
cencia do nuestra m u sa , si el arrebato y la grandiosidad  
la gu iaron  en  su juventu d  (qu e todo e llo  v ie n e  á ser  u n  
p er io d o ), si la galantería , la fecundidad , el d escu id o  ca 
racterizan su s m ejores a n o s ,— ved cóm o y a  la reflexión  
la m esura , la ex p er ien c ia , e l orden in d ican  su  madurez!

Cuando en cad a  uno de los au tores c ita d o s, ó  e n  otros  
su s con tem p orán eos, h alléis rem in iscen c ia s de tiem pos  
pasados o preludios del estilo  de épocas s igu ien tes p en 
sad que en  el engrane de los con o c im ien to s com o de la s  
gen era c io n es , no  hay solución  de continu idad; en tre  aña  
y a n o , en tre estilo  y  estilo  no hay  entreactos ó b a rreras

T D  T  dA h ,Rden- Per°  ab “rc«da e “ conjunto la fisonom ía  
de cada ed ad , ¿ q u ie n  no d istin g u e  la n iñ ez  de la j u v e n -
tud , y esta de la m adurez? J
 ̂ A quella m ism a p o e s ía , sencilla  con  G arcila so , im p e -  
diosa con  H errera, prodiga con  L o p e , se  p resen ta  ahora  
artificiosam ente ataviada; se m ueve con  lenta m ajestad v  
qconom iza su s caudales acom pañada de los dos A reensolas. 
Á n tes, inocente zagala, gozó en  el cam po oyen d o

El dulce lam entar de lo s pastores.

p a ñ o f,’ q u e'la  decia ? CaZad0'’a ’ aC° mpañÓ al denU edo e s*

aunque m i altiva frente
No se m uestra á la tuya sem ejan te;
Mas tengo am or y  fuerza y  osadía^
Y  tengo parecer de hom b re v a lie n te ;
Q ue al cazador con vien e este  semblante*
R obusto y  arrogante.



Hoy ¡si se retira al campo, es solo para alabar en los s i -  
úiét ricos y artificiosos pensiles de Aranjuez

Las fuentes cristalinas, que subiendo 
Contra su curso y natura l costumbre,
Están los claros aires dividiendo.

En otra edad una ñor, una guirnalda eran todo el atavío de aquella poesía
dulce y sabrosa 

Más que la fruta del cercado ajeno,
Más blanca que la leche, y más hermosa 
Que el prado por Abril, de ñores lleno.

Luego se ofrece á nuestro entusiasmo , desnudo el brazo 
que vibra la lanza, cubierto el fornido pecho con el pe- 
plo an tiguo, y ceñida la cabellera con el laurel de Lepan- 
to, bien así como la victoria de un arco triunfal. Hoy se 
presenta ya en los saraos ataviada y compuesta con ricos 
aderezos y telas de brocado, ostentación de su riqueza 
m a sq u e  de su hermosura; obra exquisita de artífices 
doctos, más bien que presente de inspirados amadores. En 
medio de la sociedad cortesana, cortesanamente crítica 
(copio á Quintana) «las costumbres de las mujeres perdi
das, que seducen y corrompen la juventud, devoran los 
patrimonios y destruyen la paz de las familias, hace la censura, 110 solo de los diferentes estados, sino también 
de losjiqdos de conseguirlos, y demuestra los peligros de la ambición, y en lo que vienen á parar  sus ilusiones.»

Yed a q u í , señores, los caracteres de la musa en su 
edad m adura: descontentadiza, no entusiasta- filosófica 
no enamorada; abunda en sentencias más que en a r re 
batos,  porque la guia la luz del desengaño y no el fueeo 
de la pasión. Acomodado á la inspiración es el ins tru 
mento do que se vale; aquel acento que resonó en la 
cu ice avena de Garcilaso, que atronó en la trompa de 
Herrera , ahora suena severo y.mesurado en la lira de 
los Argén solas. El primero jugaba con las fáciles silvas" 
el segundo inventaba las estancias rotundas, estos últi
mos andan al compás de los inflexibles tercetos. Allá en un tiempo el estilo era natural y florido, luego grandi
locuente y figurado, ahora ya compuesto y sentencioso. 
* u ° tra, aC3.S0 la historia del poder español tan pujante y be.lo á orillas del Po v del Tesino con Garlos I y Gar- 
cilaso, tan heroico y  sublime en las aguas de Lepar*fo 
con Feupe II y Herrera, tan devoto v ceremonioso tan 
melancólico y preso con Felipe III en los jardines de la Isla, y con Argensola en los tercetos?

Pero ¿no veis, señores, en este humor desabrido, en 
esta fiialdad glacial, en este porte mesurado anuncios ya 
d e j a  vejez . ;Ay! que no son anuncios solamente, sino 
señales infalibles. Sucede á las letras como á las dinastías, 
como a las personas, que cuando despiertan pensando 
que la vejez llama a su u m b ra l ,  la encuentran sentada 
a la cabecera. Pensamos que nos la regala un pintor en 
el retrato, un menestral en el corte del vestido, y es que 
la hemos comprado nosotros con la frente q u e ’ha encanecido, con el falle que se ha desformado.

No hay remedio, la zagala virgen y pura de Garci- 
laso y de Figueroa ha envejecido; la m usí  impetuosa de 
León y de Herrera se ha debilitado; la dama riquísima 
cíe Lope ha malgastado sus tesoros;-la matrona severa de 
los Argensolas no puede con afeites encubrir  sus a r r u gas. El buen tiempo pasó, todo es inútil : en vano Rio ja 
ja quiere arrancar del aire nocivo de la corte; su despe
dida será el gemido del desengaño; en vano la llevará al 
campo; allí no cantará más que ruinas, y las flores mis
mas no la inspirarán sino pensamientos filosóficos v tristes. Yerá una rosa , y exclamará :

Tan cerca , tan unida 
Está al morir tu vida,
Que dudo si en sus lágrimas la aurora 
Mustia tu nacimiento ó 'muerte llora.

Y en otra porte :
¿Cuál mayor dicha tuya

- dice á la arrebo lera)
Que el tiempo de tu edad tan veloz huya?
No es más el luengo curso de los años 
Que un espacioso número de daños.

Tiene razón, daños para la Monarquía como para la 
literatura, para los versos como para las flores. Pero lo 
que es peor, con la edad lia acontecido á la musa como 
á las mujeres hermosas, los defectíllos interesantes se 
han tornado achaques dolorosos, y las inclinaciones v i 
cios. Era nuestra poesía sonora, y se hace ampulosa; era 
festiva, y se vuelve chocaner t ; era discreta, y se torna 
culta; era pensadora, y se convierte en pedante. ¿Qué importa que hombres como Góngora y Que vedo , de r o 
bustas fuerzas , de vista de lince, de ágiles movimientos, 
y en fin, hasta de pura in te n c ió n / la  quieran dar la 
m ano? ¿Qué prestará la juventud del lazarillo, si la po
bre anciana eMá débil y ciega, y eási tullida, y, lo que es 
peor, depravada? En ninguna parte se conoce"más la ca
ducidad de lam osa castellana que en las juveniles poesías de Que ved o.

Allí y si se imita á los clásicos , no es con el respeto de 
alumno, ni con la emulación de r iv a l , sino con la'afecta- 
cion de pedagogo; si se pintan los objetos de la naturaleza 
los árboles, las fuentes, no es con la sencillez juvenil y 
amable de Garcilaso, que enamora, ni con la calma va
ronil de Fr. Luis, que consuela; es con un espíritu desen
gañado y mordaz que arranca la risa; con una tendencia 
senil, filosófica y amarga, que desconsuela. Garcilaso es 
joven y pinta, Fr. Luis esvarón v goza, Quevedo es vie<‘o y analiza y diseca y dogmatiza. '  J

Pues ¿qué os diré de las bellezas de otro orden, qué 
de los sentimientos morales, qué de la gloria humana la 
cual Garcilaso mereció con una vida denodada y con una 
muerte heroica, pero que no nombró jamas en sus can
ciones? ¿De la gloria, que enalteció en bíblicos tonos Her
r e r a , que despreció en santo arrobamiento el Maestro 
León, y que el autor del Gran Tacaño arrastra por el lodo? 
¿Qué os diré de la política, no llamada hasta entonces á 
intervenir en nuestro Parnaso, y á cuyo servicio puso 
Quevedo todas las nueve musas, "su ciencia y su imagi
nación, el cielo y el infierno? ¿Qué os diré,  en fin, del 
am or,  ese sentimiento inocente "en Garcilaso, puro en Herrera, caballeresco en Lope, frió en Argensola, materal sensual, casi crapuloso en Quevedo? ' ’

Tal es, sin embargo, señores, el hombre que hizo á 
las letras españolas el singular beneficio de publicar por 
primera vez las poesías de Francisco de la Torre. Genero
samente le fué pagado este favor, alguno ha llevado la 
gratitud hasta ceder en beneficio de Quevedo la fama to
da, el nombre mismo del poeta de quien fué editor.

En este curioso litigio, que pende, señores, ante vos
otros más há de un siglo, habéis oido á dos ilustres Aca
démicos pleitear en pro de las opuestas partes: D. Luis 
José Yelazquez demandando para Quevedo la honra de las 
poesías que publicó; D. Aureliano Fernandez-Guerra de
fendiendo como de oficio á Francisco de la Torre, casi juz
gado hasta ahora en rebeldía, porque no se le había he
cho comparecer, y que h o y , merced á la diligencia de su 
patrono, os declara en sonoros versos cuál fué su patria, 
su estado, su carrera y hasta sus relaciones y afectos.

No me preguntéis mi dictamen, porque a mí no me 
toca el oficio de ponente, sino el de relator. Yo os he r e 
tratado breve, quizá groseramente, pero con veracidad 
indisputable, á nuestra poesía lírica en todas sus edades: 
delante de vosotros, como piezas aducidas al juicio, teneis 
las obras de La Torre y las de Quevedo. Yed esas flores 
campestres áun olorosas, esas bien tejidas guirnaldas áun 
frescas, ese estilo sencillo y cándido como ía vestidura de 
una  doncella, y decid en cuál edad ha podido ataviarse 
así la musa castellana; si es en la degradada época en que, 
dando la mano á Quevedo, recorría los lupanares, pene
traba  en las cárceles, hablaba con retruécanos y antítesis 
rebuscadas, y derramaba por do quiera el veneno de su corazón, corrompido á la vez y desengañado.

Si ni aquellas noticias biográficas/descubiertas por el 
Sr, Guerra ,  y abonadas por el mismo Cervantes, os satis
facen ; si la razón histórica que yo he procurado exponer 
no os convence, haced, en fin, comparecer á ámbos a u 
tores, que áun vivos están en sus obras. Celebrad con 
ellas una especie de careo, y la verdad quedará patente, y la causa fallada por el sentido común , que es á la vez 
inocente y justiciero, indocto é inspirado, niño y profeta 
como Daniel. Demandad á ámbos contendientes, La Torre y  Quevedo', la descripción del sitio en que presenciaron 
los arrebatos de amor de la casta poesía; y bien que uno 
y  otro nombren (más entendidos que los viejos de la es
critura) las mísmas plantas y las mismas fuentes, todavía 
el color será tan diverso, las señas tan contradictorias, que 
fácilmente aparecerá la impostura. La T o rre , pintando la 
hiedra os d i r á :

Yiva yo siempre ansí con tan ceñido Lazo, Filis, contigo, como aquesta 
Hiedra inmortal, en esta encina puesta.
Que le enreda su tronco envejecido.

Mira allí un olmo seco , y un florido 
Junto á la fuente , que una vid le presta 
Hermosura y valor; ¡ y tú dispuesta 
A perseguirme, pónesmeen olvido!

Por tj, cruel, olvido mi ganado,
Y le dejo sin guarda del ardiente 
Lobo cruel (ganado que tú amaste).

Un cabritillo deste coronado 
Monte vi yo l lev ar ; l lo ré , y presente 
Á mi dolor , soberbia, te gozaste !

1 ¿ Cabe m ayor naturalidad en el lenguaje , mayor sen-
cil lez , y, por decirlo así , mayor inocencia en las imáge
nes?  Pues veamos ahora cómo Quevedo describe la misma 
p lan ta ,  la propia escena, iguales sentimientos.

Esta h iedra anudada que camina ,
Y en verde labirin to  comprehende 
La estatura del álamo, que ofende 
(Pues cuando le acaricia , le arru ina  i .

Si es abrazo ó prisión no de te rrm nV  
La v is ta ,  que al frondoso ala.s^ afi/ nr]p .
El tronco solo si es favor entiende ’° CÍTV¡sq¡“on®SC°Viae y ‘Iue le inclina.r Z A i ’A l i  • “n me viere enriquecido u>n «lia ad i c i ó n  do tu hermosura  ,
Y oe tan nobles penas asistido ,

1 r Cgun(e á mi pasión y á mi ven tura  ,
. sabrá que es prisión de mi sentido 
Lo que juzga blasón de mi locura.

Aquel verde labe r in to ,  aquella estatura del álamo aquel 
halago frondoso, y los re truécanos ,  v los conceptos y la 
intención misma filosófica , ¿ no os parecen, señores , el 
colorete con que en vano se quiere imitar la frescura de la juven tud  ?

Pues oid ahora cómo describo La Torro un sitio carn- p e s l r e :
Esta es, Tírsis , la fuente do solía 

Contemplar su beldad mi Filis bella ;
Este es el prado g e n t i l , Tírsis , donde ella 
Su hermosa frente de su ñor  ceñía.

A q u í , Tírsis,  la vi cuando salía *
Dando la luz de una  y otra estre lla;
Allí, Tírsis, me v id o f  y tras aquella 
Haya se me escondió, y  ansí  la vi a.

En esta cueva deste monte amado 
Me dió la mano , y me ciñó la frente 
De verde hiedra y de violetas tiernas.

Al prado , y  lia ya , y cueva , y monte  , v fuente,
Y al cielo desparciendo olor sagrado ,
Rindo de tanto bien gracias eternas.

Dado que estos versos sean traducidos del italiano, 
su lenguaje, senoies, ¿no  os parece tan natural  v sencillo 
como el murmullo mismo de ¡a fuente que describe’ Pues escucead el de Q u evedo :

 ̂ Esta fuente me h ab la ,  más no entiendo 
Su lenguaje ni sé lo que razona ;
Sé que habla de amor y que blasona 
D e b e r m e ,  a sn pesar, por  Flori ardiendo.

Mi llanto, con que crece, bien le entiendo 
Pues mi dolor y mi pasión pregona ; *
Mis lágrimas el prado las corona ,
Y ase con ellas el cristal riendo.

Poco mi corazón debe á mis o jo s ,
Pues que dan agua al agua , y se la niegan 
Al fuego que consume mis despojos. ^

Si no lo v e n , porque llorando ciegan ,
Oigan lo que no ven , á mis enojos :"Dejanme arder,  v la agua misma unegan.

•Pobre agua, diremos nosotros, pasada por tales a lam bi
ques: pobre fuen te ,  tan bien re tra tada por La Torre y 
cuyo lenguaje dice Quevedo que no en tiende,  v tiene razón !

Pero si la diferencia de lugar no os prueba , señores 
la coartada , pedid á ámbos poetas señas de tiempo y la 
vereis mejor; pues dado que uno y otro os hablen del ve
rano  , harto notareis que  en tre  un a  estación y otra m edia un  siglo de intervalo.

Comparad la bella descripción de La T orre ,  de que se 
ha hecho cargo el nuevo Académico, con la que ap un ta 
remos do Quevedo, y  no os quedará  sombra de duda

En el verano dice La Torre:
El regalado aliento 

Del bullicioso céfiro , encerrado 
En las hojas, el viento 
Enriquece y el prado ,
Este de ñor  y aquel de olor sagrado.

Todo brota y extiende 
R a m as , hojas y flores , nardo v ro s a :
La vid enlaza y prende 
El olmo, y  la hermosa 
Hiedra sube tras ella presurosa.

Y Quevedo describe la misma estación en los siguientes té rminos :
Ya la insana Canícula , ladrando .

Llamas, cuece las mieses, y  en  hervores
De frenética luz los labradores
Ven á Procion los campos abrasando ;

El piélago, encendido, está exhalando 
Al sol hum os en traje de vapores;
Y en el cuerpo la sangre y los humores Discurren sediciosos, fulminando.

Basta , señores: estos ladridos de l lam as,  estos h e r 
vores de luz, estos luimos exhalados en traje de vapores 
¿ q u é  os parecerán ,  contrapuestos al regalado aliento deí 
céfiro , encerrado en las hojas , y á la estación benigna á 
cuyo influjo todo brota y extiende ram o s ,  hojas y "flores nardo y rosas?

¿Qué valdrá , en contra de esto, la malicia con que se 
han rebuscado versos iguales en uno y otro au to r?  Val
drá , s í , pero para p robar  lo contrario de lo que se p r e tende.

Si La T orre ,  compadeciéndose de una cierva herida 
concluye una estrofa diciendo á la desventurada í I ) :

Dicto el Cielo dolor y dióte vida:
y de este verso se apodera Quevedo para comenzar un  
soneto , lleno de alambicados conceptos ¡ 2 ] ,  se deducirá 
solo la pureza del original, la corrupción de la copia, la 
prioridad del petra rqu is ta , la posterioridad del gongorino* 
la diferencia , no la identidad , de ámbos. ’

¿Q ué  valdrán unas cuantas estrofas, rebuscadas acá 
y allá como piedrecillas de canteras dis t intas ,  y  acom o
dadas luego á guisa de mosaico , pero que así y Yodo b ra 
m an  de verse j u n t a s , y testifican la diversidad de su o r i 
gen? Yelazquez adereza de este modo una que llama can
c i ó n , cuyo p r im er  v e rso ,  de Quevedo,

Pues quitas , p rim avera  , al año el ceño,
contiene ya una marca de conceptismo y una paronom a
sia , que no hallarán sus semejantes en* lodo el libro de 
La Torre. Este, en cam bio ,  reclama contra su disector 
con tan naturales quejidos, cual n unca  usó el insigne 
poeta madrileño. No parece sino que es La Torre quien le dice á Yelazquez:

¿ Quién sent irá  mi pena
Si quien es causa della me condena ?

No hará  tal la Academia; ántes b ie n ,  fundada en d a 
tos biográficos claros,  guiada por razones históricas i r r e 
cusables, apoyada, en fin , sólidamente en el veredicto 
del sentido com ún ,  fallará que Quevedo no fué ,  no p u 
do ,  no debió ser el buen  Francisco de la Torre.  No lo fué 
porque sus hechos son diversos: no lo pudo ser, porque 
no alcanza el hombre á aparta rse  así del siglo y de la so
ciedad en que vive y de la atmósfera en que respira  * no 
d e b ió , en fin , serlo, p o rq u e , aun  dado caso que ese po
der casi d iv ino  alcanzase Quevedo, con usar  de él h u 
biera faltado al p r im er  deber  del hom bre  de le t ra s ,  más 
aún  á la sagrada misión (como ahora se dice), al quid cli-  
vinum  del poeta , esto es ,  al don de influir con sus obras 
en el modo de pensar, de hablar  y de ob ra r  de sus contemporáneos.

Y ¿ p a ra  q u é ,  señores, el anacronismo que se p re ten 
d e ?  Quevedo, con sus equívocos, con sus an tí tes is ,  con 
sus conceptos,  con su estilo, en fin , hablaba el lenguaje 
de todos; todos le en tend ían ;  todos le admiraban* do 
quiera pene traba ;  do quiera influía. Él solo con s u s ’j á 
caras y sus agudezas ejercía en aquel tiempo el m in iste
rio confiado al periodismo de la oposición; él solo m a n e 
jaba con facilidad y con éxito la palanca que hoy mueve 
con dificultad la prensa toda. Compró su oficio con des
engaños y persecuciones; por ejercerlo fué condenado 
(según él dice) más aú n  que á m o rir , esto es, á m orirse . 
Conquistó con tormentos la palma del martir io ;  ¿queréis  
que la trueque por un  ramillete de flores silvestres? ¿No 
os pareee ,  señores, que fuera en él cobardía, y  110 e r u 
dición, el cambiar  el látigo de Juvenal por el* caramillo 
de Garcilaso? No lo h izo; v, según el dicho del inolvi
dable Académico D. José Muso, siguió en ello su vocación 
p o é tica , que también viene de Dios. No lo hizo porque 
presintió instintivamente el consejo que Q uintana daba á los po e ta s :

Y si queréis que el universo os crea 
Dignos del lauro en que os ceñís la f ren te ,
Que vuestro canto enérgico y valiente 
Digno también del universo sea.

Canto enérgico: fuélo tanto el de Quevedo, que sonó 
desde los calabozos hasta los alcázares: que inquietó á 
los opresores, solazó á los oprimidos, y se grabó en la 
memoria de todos, grandes y pequeños* propios y  ex tra
ños. Canto valiente: y tanto, que desenmascaró todos los 
vicios, combatió todas las tiranías; y esto, señores ,  m a r 
chando á través de persecuciones , y abrum ado de años 
y  enfermedades, con una fu e r za } una  audacia y una s in 
gularidad que sorprenden al cantor mismo de TrafaKar 
y de la imprenta . 0

Así considerado Quevedo, confesadme que La T orre  
queda á gran distancia.

Pero al llegar á este punto, permitidme que ,  s o r -
(1) Canción I.
(2) El XVIII de la musa IV.

prendido por los, ^ v 1plum a, haea j  nombres que se han escapado de mi
•Quintan^ ^  PU^ 1C0 confidente de mis sensaciones.pu ' Y Muso, La Torre y Quevedo! 
p. V iin tana:  el crítico concienzudo, el inspirado poeta, 
.ayo puesto áun está vacante en este recinto, y queda
ra vacio en la posteridad ; pero cuya memoria , unida á 
los grandes acontecimientos contemporáneos de nuestra 
patria, vive en todos los ánimos. Muso: el sabio profun
dísimo , el laborioso Académico, el inolvidable erudito á 
quien echamos monos casi en todas las sesiones De’ro 
cuyo nombre oyen quizás muchos por la primera ve? 
Quevedo: el filósofo que respetan los ancianos el poeta 
que aman los jóvenes , el político que consultan los r e -  
publicos, el sabio que conocen todos como si viviera entre nosotros. Francisco de la Torre : cuya existencia mis- 
ma ha sido hasta hoy un problema. Todos ellos me m ue
ven a remontarme hacia el origen de esa misteriosa corriente con que la fortuna arrastra el nombre v las obras
otras. . ue  que manera, me pregunto á mí mismo lia 
legado hasta nosotros la fama de Macías, venerado de 

los amantes desgraciados, sin que sus obras se salven 
para servir  a su culto de reliquias? ¿De qué modo por 
el contrario el poema del Cid eterniza los hechos del Aquí es castellano, dejando perderse en el olvido el nom
bre del Homero que rudamente como pudo lo inmortali- zo . Y aun de mas arriba, ¿cómo el poeta legislador Ho
racio, en un mismo verso une la fama de Virgilio v de 
Vario, y la posteridad salva de las llamas v recibe cási 
integras las obras del uno , á su p e sa r , miéntras pregun
ta dudosa si pertenece al otro una desencajada docena 
ug exámetros?

¿Será ,  señores, que hay en el orden m ora l , al par que en la na tura leza , rios caudalosos que, como el Taio 
llevan su corriente entre el fragor de las cascadas , entré 
el aroma de los jardines, entre la majestad de los mon
tes, el bullicio de las ciudades y la riqueza de los cam
pos ; v otros como el Guadiana, tan modestos, que ocul- 
an su caudal, sin dejar más indicios de su curso que la 
eracidad de las llanuras por donde calladamente se des

lizan .' hn tal caso, señores, los cuerpos científicos obran 
cuerdamente siguiendo el bien dirigido ímpetu de la fa
m a -p e ro  proceden con igual justicia y con mavor cene- 
íosidad apartando la arena del olvido, cavando"la tierra 
y la broza que acarrean el tiempo v la envidia para 
sacar a luz esos caudales que inú ti l ‘ y oscuramente se perdieran.

¿Será que el culto de las letras , como el de la reli
gión, tiene por una parte pontífices, que lo ejercen v 
predican en medio de las turbas, al ruido de los órganos" 
entre el humo de los inciensos; y por otra , solitarios v 
anacoretas, que en el yermo del estudio, con la peniten
cia de un trabajo incesante elevan un corazón puro v 
consumen una vida precisa? Entonces estas asambleas á 
su vez ooran como fieles, contribuyendo á la pompa del 
culto dando incienso y doblando la rodilla ante los apóstoles de la civilización; pero proceden como cási inspi-  
íadas,  cuando atravesando el desierto de la ingratitud 
van a coronar a estos ungidos de la ciencia ,°á estos mártires de la labcn-iooicum , y ios presentan por eila« laureados a la veneración pública , como hoy nace ¿uu 
Francisco de la Torre y con D. Aureliano Fernandez- Guerra la Real Academia española.

Yoy á concluir, señores; pero no sin rogar á esta ele
vada Corporación que, al terminar en el corriente año 
sus tareas, defina ya de un modo documental é inapela

ble la contienda presente. Ni callaré sin exhortar al n u e 
vo Académico á que continúe con ánimo su carrera : es 
tímulos deben ser para él más poderosos que mi voz la 
justicia con que ha recompensado sus afanes el pr im er 
cuerpo literario de E sp añ a , la benevolencia con que el 
público le ha oido, la oportunidad, en fin , con que la 
Providencia ha puesto en sus manos testimonios irrecu
sables dé la  verdad que quería probar. Y hablo, señores, 
de la Providencia, porque yo veo que su inmensidad rige 
el orden físico como el orden moral, Ella preside al eter
no giro de innumerables astros, como al escondido m o
vimiento de una modesta violeta : ella guia á los invento
res que, cual Colon y  Newton , modifican el modo de ser 
de la hum anidad ; y a aquellos que dilucidan un punto 
imperceptible de la historia ó de la literatura. Basta á al
canzar su soberano auxilio el no vendarse los ojos con un 
urgu.iüoo escepticismo, sino seguir con intención sana el camino de la verdad.
:::;Y vosotros , señores, en fin, recibid el testimonio de 
mi gratitud por la indulgencia con que me habéis oido 
contribuyendo con vuestro tácito asentimiento á la so
lemnidad de un fallo q u e ,  no la Academia, sino la his
toria la razón y el sentido común tienen dictado. Pero si 
al salir de este juicio , como de ordinario acontece q u e
réis investigar el móvil que ha impelido á cada uno de los contendientes, permitidme que os dé la clave para descubrirlo. ve

Nos apasionamos de los escritores y poetas como de 
actores que son en la gran comedia del mundo v cada cual gusta de arrojar al suyo favorito un  ramo de las 
llores que tiene a mano. Si alguno puede en esto llevar 
ventaja a los dem3s, es Quevedo, por la popularidad mis
ma de su nombre; y así es que no hay sujeto decidor y 
bromista que no le atribuya parte d é la s  agudezas y 
anécdotas anónimas que pasan por mas chistosas; ni se halla erudito aficionado á investigaciones curiosas que 110 
le busque ó le entrevea en conspiraciones é intrigas de 
aquellos enmarañados tiempos. Pues bien : algo de esto 
acontece á tres de sus más ilustres apasionados. Tarsia, 
su primer biógrafo, refiriendo una desgracia que en no 
se que función ecuestre aconteció á no sé cuál jinete que 
calzaba las espuelas co n q ue  fué amortajado el satírico, 
atribuye a este, á Quevedo, señores, olor de santidad y
acaso don do milagros Es que Tarsia escribía en el
tiempo de las canonizaciones y de los prodigios. Hoy cor
ren otros v ientos: vivimos en el siglo de los diccionarios 
biográficos y de los libros estereotípicos, y el Sr. Fernan
dez-Guerra ha ofrecido al Luciano español una vida ve
raz y una edición correcta. Yelazquez, entre uno y otro 
vivió en tiempo de la invasión de los escépticos, cuando 
se ̂ disputaba a los autores sus obras, á los héroes sus ha- 
zanas a Dios mismo sus atributos. En medio de este u n i -  
vei sal ̂ saqueo halló caídas, y sin dueño conocido una 
zampona pastoril y una corona de mirtos; y de ellas hizo 
presente al asendereado Sr. de la Torre de Juan Abad No 
culpéis, señores, á Velazquez. ¿Qué mucho que tomase el 
nombre de Francisco de la Torre por un disfraz, en épo
ca en que el Cid Rui-Diaz pasaba por un mito y la r e ligión misma por un  sistema planetario?

BOLETIN RELIGIOSO.
San Paulino, Obispo, y San Acacio y 10,000 compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballero de Gracia (junto á la puerta de Fuencarral).

A G R I C U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los p a r te s  rem itid o s  en es te  d ia  p o r  la  In te rven c ió n  de a r b itr io s  m u n ic ip a le s . la  del m erca d o  de granos  
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

EN TR A D O  PO R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
D IA  D E  H O Y .

PR E C IO S  D E  A R TÍC U LO S A L MAYOR Y POR 
M E N O R  E N  EL DIA D E  HOY.

PRECIOS D E  GRANOS E N  EL  
M ERCADO D E  HOY.

3,826 fanegas de trigo.
2,226 arrobas de harina  de id.
1,220 libras de pan cocido.

12,157 arrobas de carbón.
91 vacas, que componen 37,482 

libras de peso.
452 carneros,  que hacen 11,131 

l ib ra s  de peso.
174 corderos, que hacen 4,586 

libras de peso.

Lo que se an unc ia  al público pa r
M adrid ,21 de Junio de 1857.«=]

Carne de v a c a . . . .
— de carnero.— de t e r n e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........— en canal. ..Lomo........................

Jamón......................
Aceite......................
Aúno.........................
Pan de dos libras.
Garbanzos.............
Jud ías......................
Arroz.......................
Lentejas..................
Carbón....................
Jabón .......................
P a ta ta s . .................

a su in te ligencia .  
SI Alcalde-Corregí

— ^  PRE

Por mayor.

44 á 47 rs. arr.
14 á 16 id.»
15 á 16

124 á 128 rs. arrob »
»
»

104 á 112 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.
50 á 56* id.
32 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id.
12 á 18 id.

dor, Carlos Marfor:

CIOS.

Por menor.

»
14 á 16 ctos. lib.»
15 á 16 id.
44 á 46 id.»

»
»

40 á 51 id.
22 id.10 á 14 id. ello. 

12-18-23 cuartos.
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.»
16 á 22 id.

4 á 6

<br<i.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. . ..

Trigo vendido. 
Fanegas.

200 á ............200 .
120 ...........
50 ............

120
690 fanegas.

Juedan por ve 
3 550 fanegas.

Fanega. 
Rs. vn.

39 á 46 % 
58

Precios. 
Rs. vn.

87
9294
98

100

nder so-

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

E s t a d o  del m ov im ien to  de b u q u es  españoles  en t ra d o s  en  el p u e r to  de  Marsella y  salidos del m ism o  en  el
m es de Mayo de 1857 ? com parados  con los d e  igua l  época de  1856.

ENTRADA.

PROCEDENCIAS Y  DESTINOS.
M ES DE MAYO M ES D E  MAYO

D E  1857. DE 1 8 5 0 . A U M ENTO . DISM INUCION.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

De la Península é Islas adyacentes. . . 90 6,506 51 4,092 39 2,414 » »
De las colonias españolas. ...................... 1 112 » » 1 112 » 0
Del ex tranjero ............................................ 6 281 2 218 4 63 » »
Para la Península é Islas adyacen tes . . » » » » » » ñ

Para las colonias españolas.................... » » » » » » » fy
Para el ex tranjero..................................... » » » » » » » ))

Total......... ................... 97 6,899 53 4,310 44 2,589 » »

A u m e n t o . . . . . . . . 44 2,589 » »
D i s m i n u c i ó n _____ » » » »

SALIDA.

PROCEDENCIAS Y  DESTINOS.
M ES DE MAYO M ES DE MAYO

DE 1857. DE 1856. A U M ENTO . D ISM IN U C IO N .

----------- ---------- —. — ---------
Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

De la Península é Islas adyacentes. . . » » » » ))
De las colonias españolas....................... - » » » » » » »
Del extranjero.............. ............. » » » » » )> »
Para la Península é Islas adyacentes. . 92 6,509 51 4,289 41 2,616 » »
Para las colonias españolas.................... » » » » » » » »
Para el ex tranjero ..................................... 2 208 » » 2 208 » »

Total.................... 94 7,113 51 4,289 43 2,824 » »

A u m e n t o . .................... 43 2,824 » »
D i s m i n u c i ó n ................ » j1

»

Marsella, 43 de Junio de j 8 5 7 . ^ El Cónsul de S, M ,, Gárlos Montemar,

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Jm béres , 16 de Junio. — Diferida , 25 1/2. — Im* rior,  38 3/4 papel. e

Amsterdam , 15 de Junio. — Diferida , 25 7/8. — ExL rior, 42 3/4. — In te r io r , 38 9/16.

Francfort, 45 de Junio. —  Diferida, 25 3/4.— Interior 38 3/8.

Londres , 45 de Junio. — Exterior , 42 1 /4. — Cer tifie* dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4. *
Id em , 16. — Consolidados, 93 1/4, 3/8. — Diferidn español, 26 1/8, 3/8. Q

B IB L IO G R A F ÍA .

MEMORIA HISTORICA SOBRE EL ARREGLO DE LA Deuda pública, hecho en 1851, siendo Ministro de Hacienda y Presidente del Consejo de Ministros el Excelen
tísimo Sr. D. Juan Bravo Murillo, por D. Francisco Perez 
de A n ay a , Oficial que era del Ministerio de Hacienda v Jefe del negociado de la Deuda. J

Se halla en la librería de D. José de Cuesta, calle Ma* 
yor a 10 rs.,  y en la imprenta del editor Sr. Tejado, ca
lle de Leganitos, núm. 47, á donde podrán dirigirse pedidos de las provincias. 2228__1

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE- 
cretos y órdenes circulares publicados en el p r im er tr i
mestre del presente a ñ o , un cuaderno en 8,° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

LEY ORGÁNICA DE MILICIAS PROVINCIALES É INS- truccion para llevarla á efecto.
Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.* en la Imprenta Nacional.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- las de comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último.
Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

1 J ^ TA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- drid , libres de toda carga censual y foral.
No habiéndose hecho posturas admisibles en el rem a

te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos del 
día 10 de Mayo y siguientes para el 7 del actual en la 
1 lazuela de Herradores, núm. 29, cuarto principal,  se 
IYd¿Aé á á c t s d i J h i Y í f ó ^ a u P n r ^ í ú r m i n o  de u n  m es,  las son las siguientes: í

Una, sita en la calle del Correo, señalada con el n ú 
mero 4 , que tiene de área 6,021 y tres cuartos piés cuadrados.

Otra, sita en la calle de Esparteros, señalada con el 
núm. 3, que tiene de área 6,048 piés cuadrados.

Y o tra ,  señalada con el núm. 1, sita en la calle de 
Pontejos, que ocupa una superficie de 18,266 y un cuarto piés cuadrados.

El que guste interesarse en la adquisición de una, dos 
ó todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los dias de 
una á cuatro de la t a rd e , á contar desde la publicación 
de este anuncio hasta el día 10 de Julio próximo.

Madrid, 10 de Junio de 1857.—F. Regidor. 2128—4

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.—EN LOS DIAS 28, 
29 y 30 del corriente mes, á las doce de la m a ñ a n a , se 
subastan en este Real s i t io , y por la Dirección de la 
Real Yeguada, los ganados que por sobrantes se han  se
ñalado para la v e n ta ; comprendiéndose en estos cierto 
número de potros y potras de varias edades y de raza 
española , árabe é inglesa , yeguas con r a s t r a , sin ella , y 
ganado mular de edad de cuatro años. 1267—2

ALCANCE.
CORTES.

S E N A D O .

Extracto de la sesión del lúnes 22  de Jimio de 1857.
PR ESID E N C IA  D E L SR . M A RQ U ES DE VILUM A.

Abierta á las dos y veinte m inu tos , se lee y aprueba 
el acta de la anterior, después de reclamar el Sr. Arrazola 
contra las inexactitudes que se han cometido en el Dia
rio de las Sesiones, atribuyendo á S. S. la aserción de que 
el Código de Partidas era local y particular, y  ademas que 
asistieron al primer concilio de Toledo Obispos católicos 
y cristianistas en vez de priscilianistas. Absurdos que 
S. S. no podía dejar sin rectificación porque comprome
tían su nombre como abogado y jefe de la magistratura.

Varios Sres. Senadores participan sil ausencia.
Entrando en la orden» del dia, continuó la discusión 

por artículos del proyecto de ley de reforma del Senado.
El Sr. Marques de Armendariz defiende una  enm ien

da al art. 15 presentada por S. S . , para que se su
prima el párrafo de dicho artículo que dice que pueda 
variarse por una ley los requisitos que se exigen p a r a ser Senador.

Comenzó el orador impugnando esa libertad, en  v i r tu d  
de la cual una ley orgánica podría variar la fundamental 
de la Monarquía. Continuaba exponiendo los inconvenien
tes de semejante disposición al abandonar nosotros la tr ibuna .

Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del lúnes 2 2  de Junio de 1857.
PR ESID E N C IA  DEL SEÑO R M ARTINEZ D E  LA ROSA.

Abierta á la una y  media de la tarde ,  se leyó y  fué aprobada el acta de la anterior.
El Sr. Canga Argüelles protestó contra las palabras 

del Sr. Presidente en la sesión última , al calificarle de 
pequeño para luchar con la mesa, calificación de que 
S. S. no se haría cargo si se refiriese únicamente á su 
persona; pero no pude pasarla en silencio por la inves
tidura de Diputado de que esta revestido.

El Sr. Presidente contestó repitiendo sus palabras, ad
virtiendo que cualquiera Sr. Diputado es pequeño para luchar con la autoridad del Presidente.

Concluido este incidente se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de peticiones.
El Sr. López Serrano anunció una pregunta al señor 

Ministro de Fomento con objeto de saber qué motivos 
haya tenido para dejar de cumplir la ley de 18 de Junio de 1856, por la cual se (autoriza al Gobierno para esta
blecer varias líneas de ferro-carriles , y con especialidad 
por lo que hace á la línea que por Extremadura debe term inar  en la frontera de Portugal.

El Sr. González de la Vega manifestó que se hallaba 
dispuesto á explanar la pregunta que en una de las se
siones anteriores había anunciado al Sr. Ministro de Fomento sobre el ferro-carril del Norte.

El Sr. Presidente indicó que, no hallándose presente el 
Sr. Ministro de Fomento , constaría la declaración del señ o r  González.

Juró y tomó asiento el Sr. Egaña.
Entrando en la orden del dia, se aprobaron sin discu

sión las actas electorales de los distritos de Olvera y Ca
rayaca, y proclamados como Diputados los que aparecen elegidos.

Al darse cuenta del dictámen de la mayoría de la co
misión sobre el acta del Distrito de Almería , y de un  
voto particular de la m ino r ía , se dió primera lectura á 
una enmienda suscrita por los Sres. Nocedal y  otros, p i 
diendo ai Congreso se sirva aprobar el acta de Almería 
y admitir  como Diputado al Sr. Marques de Tabuérniga.

Puesto á discusión el voto particular del Sr. Navarro 
Villoslada, en que se propone la nulidad del acta electo
ral de Almería, se levantó el Sr. Posada Herrera á comba
tirle, concluyendo por pedir al Congreso que deseche el 
voto y apruebe el dictámen de la mayoría.

El Sr. Navarro Villoslada apoya el voto particular, y 
contesta en seguida el Sr. Marques de Tabuérniga, que 
quedaba en el uso de la palabra al salir nosotros de la tr ibuna .

Eran las tres y media.


